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VIII 

I N T R o D u e e I o N 

Hemos realizado este trabajo de investigación, con -

apego a la práctica procesal, en donde abordaremos les -

pormenores de un juicio Ejecutivo Mercantil, el cual se

origina por el incumplimiento de una obligación, un fac

tor primordial, en este juicio, es el motivo que le dió

origen, en este caso en especial, trataremos •obre un t! 

tulo de crédito tan popular como ea el cheque, el cual -

juridicamente trae aparejada ejecución, que a mi punto -

de vista es una garantia para el tenedor del mi•mo, para 

que éste en un momento dado, ante el incuplimiento y ne

gativa del pago por parte del librador o d•udor, el ten• 

dor o acreedor, pueda ejercitar acci6n contra el deudor, 

y hacer valer sus derechos en un juicio Ejecutivo Mer -

cantil, que por su eficacia juridica y su pronta ejecu -

ción garantiza al actor en juicio, obtener del demendedo 

el pago o en su defecto el cumplimiento de la obligación 

contraída. 

Adentrándonos un poco sobre la secuencia de nue•tro -

trabajo de investigación, consideramos iniciar el deaa -

rrollo del mismo, mencionando algunos a•pecto• 9enerale1 

sobre la figura del cheque, parte fundamental del conte

nido de nuestro tema, los cuales clasificamos en, concep 

to, antecedentes, legislación y la competencia judicial-
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en materia mercantil~ continuando con el mismo enumera -

mos, las características generales del cheque, las cua -

ies nos van a orientAr para conocer la figura del cheque 

cuales son sus car~cteres físicos, sus requisitos y con

fundamento a ello, que tán prospera puede ser su garan -

tia que nos ofrece ante el incumplimiento de pago por -

parte del deudor, para ello consideramos pertinente, tra 

tar en nuestro tema, el apartado sobre los presupuestos

de emisión del cheque, sus requi~itos legales y formales 

los elementos personales que son de car¡cter fundamental 

asi como las obligaciones de dichos elementos, las far -

mas de circulación del cheque, y un punto clave, para -

nuestro estudio, que es la forma de transmisión del che

que, que nos habla de los tipos de endoso, para lo cual

tendremos como punto de base y apoyo el endoso denomina

do en procuración. 

Cabe mencionar también, las acciones que derivan por 

la falta de pago del cheque, punto clave de apoyo para -

el acreedor o tenedor del titulo, para ello mencionare -

mas, en que consiste la acci6n cambiaría, que se puede -

ejercitar contra todos aquellos títulos que traen apare

jada ejecución, encuadraremos ésta acción hacia un títu

lo que denominamos ejecutivo, cuya terminolog!a se ori

gina del juicio Ejecutivo Mercantil, y la acci6n de eje

cutar, coqsideramos de vital importancia mencionar las -
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sanciones a las que se harán acreedores aquellos que de

sacaten las Órdenes dictadas por el juzgador, durante el 

procedimiento, Las cuales derivarán de la falta de pago

º incuplimiento de la obligación, motivo que dió origen

ª nuestro juicio ejecutivo, estas sanciones las clasifi

caremos, en judicial, administrativa y penal. 

Parte fundamental y estrátegica, es la que incluimos 

en nuestro cuarto y último capítulo, ya que hacemos un -

esglose de lo que es nuestro juicio ejecutivo mercantil, 

en la práctica procesal ante los Tribunales, considera -

mas que este cuarto capítulo, nos detalla un panorama 

del recorrido diario por los juzgados de lo civil, ya 

que cada una de las actuaciones del juicio, en repetidas 

y constantes se citan diariamente, resulta impresionante 

e interesante para el abogado litigante, seguir paso a -

paso la secuela del juicio e ir venciendo obstáculos du

rante el mismo. vivir día a día la práctica y el segui -

miento del juicio, que se suscita, desde la presentación 

de la demanda hasta el remate de los bienes que se le em 

bargaron al demandado, y esta por cumplirse el objetivo

primordial del juicio ejecutivo mercantil, que es satis

facer la necesidad de pago al actor. 

SILVIA GARCIA VILLEXlAS. 
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CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES 

l.- DIVERSAS CONCEPCIONES DE CHEQUE 

l 

sobre el particular, cabe hacer una diferenciación -

entre lo que se conoce como concepto doctrinario del che 

que y lo que es su concepto legal, es decir, emanado del 

derecho positivo de cada país, y por consiguiente pode -

mas abocarnos a las siguientes concepciones: a) se trata 

de un título bancario, donde el elemento primordial es -

el banco ya que es la institución que le da origen, asi

mismo podemos mencionar que el cheque es un titulo de 

crédito de carácter mercantil, toda vez que dicho título 

es considerado por nuestro Código de comercio, como ins

trumento de actos de comercio. 

b) El cheque es de carácter mercantil, el cual se dice -

que trae aparejada ejecución, como lo trataremos más ade 

lante en un tema especial para ello, y asi podriamos men 

cionar diversas concepciones y caracterlsticas del che -

que las cuales expondremos en su momento, ahora solamen

te nos avocaremos al concepto en qeneral. La Ley General 

de Títulos y Operaciones de crédito vigente no define al 

cheque; se limita, a semejanza de la Ley Uniforme sobre

el cheque aprobada en Ginebra en 1931 y las legislacio -

nes nacionales que la han adoptado o imitado, a estable

cer sus p'resupuestos, requisitos y caracteres juridico5. 
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El cheque además de considerarse como título de cré

dito que forma parte de otros más, también e·s indiscuti-· 

ble que el cheque se puede definir como un instrumento o 

medio de pago, que sustituye al dinero en efectivo y ha

ce más fácil el manejo del dinero, el cual constituye un 

principio, de prueba por escrito. 

"El cheque es un título de crédito, en virtud del cual -

una persona, llamada librador, da una orden incondício -

nal de pago a una institución de banca múltiple, para 

que con la entrega del propio cheque pague una suma de -

terminada de dinero a la vista al beneficiario, que pue-

de ser una persona determinada o el portador de ese títu 

lo de crédito. "l 

Otro concepto de cheque sería: "Es un título de eré-

dita cambiario que contiene una orden incondicional li -

brada sobre un banquero, en poder del cual el librador -

tiene fondos disponibles y que ha autorizado la emisión, 

para que pague a la vista al legítimo tenedor, una suma

determinada de dinero. 11 2 

l. <lítez Clxd::a J. 'Iillll.cs <E o:é:lito. Blittrial :R:nul, S.A., ~' D.F., 1988 -
EB3· 191 

2. L. R!lráDez R. ier.ista <E !B:B:to M;rointil. E1 c:!-<q.2, título cE cté:'!ito e ins
trlJ1mtD cE ¡:a:p, aa::lén c:mbiai::ia y p:o::es:> cE rj3:u::ifu, BBm l\ins AttpJt:Jra. 
1947. EB3· lC!íG 



En cuanto a la tunci6n acon6mice quo tiono al choque 

podriamos decir quo dentro de loa llamado• t1tuloa do 

cridito cambiarioa, puede decir•• qua oa lu9ar comOn uo-

8alar que el cheque tiono una fiaonom1a particulari•ta,

de la que deriva, tambi6n una tunci6n aapecial. Dentro -

de esta última, pueden indicar•• como runcion•• roproaon 

tativas las si9uientos1 a) El chaquo peno on c1rculaci6n 

el numerario que loa particular•• han depoaitado on loa• 

bancos atendiendo • l• rolaci6n o vinoulaci6n quo •e ror 

ma entre el cheque y el banco. 

b) Además, diaminuye o reduco al movimionto de eata

numerario, en cierto modo doaompa~ando la runci6n dal bi 

llete de banco, ain qua aa doba 01imilar a 6ato1 o) Tam

biin es importante mencionar que ol cheque ayuda e la -

vida moderna econ6mica ya qua facilita la liquidao16n do 

criditos y débitos, tormando parte do ••• 9ran o impor -

tente complejo de la m6oanica bancaria moderna qua •• la 

llamada moneda eacritural, 

"El cheque facilita la liqu1daci6n do cr6dito• y di• 

bitoa, que oyuda a la vida moderna acon6mice al tloil ma 

nejo del dinero." 

La ventaja do que al banco ao convierta on una oapo 

cie de cajero de au clienta y do quo oato Oltimo pion••• 

deciaivamente, en ol banco para dapoaitor au• fondo1, aa 

reciproca 
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se deposita dinero en el banco a fin de mantener a -

bierta la· respectiva cuenta, consti~uyendo la libranza -

para extraer fondos depositados, una orden que el·titu -

lar de la cuenta da al banco depositario, una diferencia 

práctica que conviene destacar, en nuestro medio, es que 

mientras los depósitos en caja de ahorros perciben un in 

terés determinado, según la clase de ahorros de que se -

trate según cada banco, los depósitos a la vista contra

los cuales se libran cheques hasta fines de 1980 no gene 

raban interés alguno. Libranza se conoce como un instru

mento interno del banco, no es endosable ni puede exten

derse a la orden o al portador sino, exclusivamente, en

ferma nominativa. 

"El cheque supone la existencia de fondos en poder -

de un tercero, al tiempo de emitir el título, constitu -

yendo un medio de pago efectivo, caracterizado, en gene

ral, por una vida útil de limitada duración, comparativa 

mente con los otros títulos cambiarios. 11 3 

11 El cheque es una orden de pago pura y simple libra

da contra un banco en el cual el librador tiene fondos -

depositados a su orden en cuenta corriente bancaria o au 

torizaclón para girar en descubierto, el domicilio del -

banco contra el cual se libre el cheque girado asi lo de 

termina la ley aplicable. 

J. De S3!o, G., 'll:attat:o di dirit!D Gl!biario, Rl:bla, 1963, ¡:e;¡. 92 
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a). - TERMINOLOGIA; En cuanto. a la terminología· de· la pa

labra "chequeº, que denomina al título de crédito, la 

opinión más generalizada en cuanto a dicha terminología

es de origen inglés, sin embargo no existe unanimidad en 

cuanto al origen mismo de la palabra inglesa cheque o 

check. Algunos autores opinan que deriva del verbo to 

check, y otros de exchenger, el verbo inglés to check 

equivale a la palabra comprobar o verificar, confirmar -

una cosa, co~ejándola con otra, en si la palabra cotejar 

confrontar una cosa con otra u otras, compararlas tenién 

dalas a la vista, examinar, inquirir, investigar la cali 

dad de una cosa, observando si esta tiene algún defecto

º error. 

b).- CONCEPTO: "El cheque es un título de crédito que 

contiene una orden de pago girada contra un banquero por 

quien tiene fondos en poder de éste, y de los cuales tie 

ne derecho a disponer por medio de cheques."4 

11 Es un título de crédito mediante el cual el libra -

dar ordena a un banquero pagar a la vista una suma deter 

minada al portador legítimo del cheque. 11 5 

4. As:arelli, Dae:to ner:tD1til, H?xim, 1940, P33· 368 

s. Jluletta, Elarent.i ditritto CDlllBriale, Mi.lan, 1948, ¡:a;¡. 172. 
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11 Es una orden dada por una persona a un banquero de

pagar una suma a un tercero (o al mismo librador)".6 

"El cheque es una orden de pago dirigida a un banco

por su cliente, el cual, a causa del depósito realizado, 

de la apertura de crédito obtenida o de otro negocio ju

rídico, tiene el derecho de disponer de las sumas exis -

tentes en poder del banco. 11 7 

.. El cheque es un título de crédito a la orden o al -

portador que contiene la.orden dirigida a un banco, en -

el cual se tienen fondos disponibles, de pagar la suma -

indicada en el mismo."8 

oespues de haber detallado algunas concepciones o 

conceptos de la palabra cheque, dada por algunos autores 

podemos resumir que el cheque es un documento escrito me 

diante el cual se transmite el derecho a tercero de dis-

poner de la cantidad de dinero que indica tal documento 

el cual es sustraido de los fondos que con antelación 

han sido depositados en una cuenta bancaria por un partí 

cular el cual tiene la facultad de disponer de ellos ya 

sea personalmente o mediante terceros autorizados por él 

6. Btan:a, lstituziaú diritto p:ivato, lblmi.a, 1957' p. 571 
7. Fcrelli, DEtit:uziali, n.e., s.f., p. 331 
8. Fa:rl, Mnale diritto OJ1111?tt:iale, turin, 1950, p. 430 



c).- CARACTERES JURIDICOS: En cuanto a los caracteres ju 

rídicos, del cheque, que se desprenden del propio concep 

to podemos mencionar los siguientes: El cheque como ya -

lo hemos mencionado es un titulo de crédito, esto es, el 

documento necesario para ejercitar el derecho literal 

consignado en el mismo. asi lo menciona el articulo So.-

de la Ley General de Títulos y operaciones de Crédito,

además de ser un título de cridito se derivan otraa ca -

racterísticas, como la de ser un documento (constitutivo 

dispositivo y for11al), también tiene el csricter de in -

corporación, legitimación. literalidad y autonomla, los

cuales son propios de todos los titules de crédito, pero 

en si el cheque es objeto aercantil, y tiene fuerza eje

cutiva, es un documento especial, es un documento coneti 

tutivo y dispositivo, no siaplemente probatorio, conati• 

tutivo, porque sin el documento no existe el derecho. 

a) El cheque es un titulo de crédito, nominativo ya sea

ª la orden o al portador, el cual contiene la orden in -

condicional de ¡>agar a la vista una •urna determinada de

dinero, expedido a cargo de una institución de cridito o 

un banco, por quien tiene en ella o él fondos disponi -

bles para tal efecto; b) se dice que el derecho incorpo

rado en el título de crédito es autónomo, porque al 

transmitirse atribuye al nuevo tenedor un derecho propio 

e independiente, un derecho nuevo sobre el tltulo. 
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c) El cheque como ya lo hemos mencionado en infinidad 

de ocasiones, es un instrumento mercantil y participa 

por ello como p
0

arte de las cosas mercantiles; d) El che

que es un título de crédito, esto está provisto de un ri 

gor especial, la acción contra cualquiera de los signata 

ríos de un cheque es ejecutiva por el importe de éste, y 

por el de sus interéses y gastos accesorios, sin necesi

dad de que el demandado en juicio reconozca previamente

la firma de este ya que el mismo trae aparejada ejecu -

ción, y siendo que éste por su propia y especial natura

leza hace prueba plena. Asi lo menciona el articulo 1391 

fracción IV del Código de comercio. El título ejecutivo

es un documento dotado de una particular eficacia en el

sentido de que atribuye a la situación jurídica que en -

él se representa, y la certidumbre necesaria para que se 

actúe por medio de la ejecución forzosa, concluyendo que 

se trata de un documento que hace prueba plena y legal,

la verdad es que mientras que la prueba legal simple u -

ordinaria, sirve tan sólo para establecer la verdad de -

un hecho, o mejor, para proporcionar la certidumbre de -

la existencia de un hecho, pero no de una situaci6n jurí 

dica, o sea del efecto jurídico de este hecho, el título 

ejecutivo produce, por el contrario, también esta certi

dumbre. 



e) como lo dispone la ~ey General de Tltuloa y Operacio

nes de Crédito, los signatarios de un cheque ee obligan

silidariamente. El tenedor puede exigir de cualquiera de 

ellos la preataci6n que se consigna en el tltulo de cré

dito, como lo seftala también le Ley de referencia, el úl 

timo tenedor'puede ejercitar le acción cembierie contra

todos los obligados a la vez, o •olamente contra alguno

º algunos de ellos, •in que ae pierda en eate ca•o le 

acción contra loa otros, y sin la obligación de ae9uir -

el orden que guarden sus fir•aa, el mi•mo derecho tendr6 

todo obligado que haya pagado el cheque, en contra de 

signatarios anteriores, y del librador y su• aveliataa, 

Las obligacion•• cembiariaa no tienen oaricter soli

dario, son autónoma• y por tanto diferentes entre ai. -

existe solidaridad pasiva, cuando hay pluralidad de deu

dores de una mi..,. obligación, y cede uno de elloa repor 

ta obligación da cwoplir en au totalid•d le pre•t•ción -

debida. Por lo que •e refiere e la• relecion•• intern••

entre los deudores aoliderioa, al que P•9• por entero le 

deuda, tiene derecho a exigir de los otro• codaudor•• 1ó 

lo la parte que en ella lea corre•pond•, 

f) El cheque se- conside-ro un tltulo de crldito abstracto 

ya que se le atribuye eficacia obligatoria e le pura y -

simple declaración ºc.srtular", proacindiendo de la COUH 

jurldica que determinó su emisión o au transmisión o in-



10 

dependientemente de la relación de provisión, que debe -

mediar entre el librador y el librado. 

9) El cheque.forma parte del 9rupo de los títulos cam 

biarios de aceurdo a su categoria, llamados así porque -

su prototipo es la letra de cambio, ya que en efecto la

estructura interna que presenta el cheque y la letra de

cambio, en cuanto que ambos títulos contienen una orden

incondicional de pago de dinero. El cheque se modela sus 

tancialmente sobre una acción cambia!, participando de -

su carácter abstracto y de su rigor especial. Por eso el 

régimen jurídico'de la letra de cambio sirve de modelo -

en muchos aspectos a la regulación del cheque. 

Sin embargo, siendo indiscutible la semejanza estruc 

tural del cheque y la letra de cambio, cabe resaltar que 

en nuestro derecho ambos títulos de crédito se encuen -

tran separados por diferencias esenciales, como lo vere

mos en su oportunidad al tratar lo atributos que contie

nen ambos. 

h) En el cheque, existe una relación de lo que es el 

librador y el librado, ésta se presenta como una orden -

de pago; y asi a la vez, existe la relación librador y -

tomador en la que se contiene una promesa de pago, el li 

brador ordena al librado el pago del cheque, pero al mis 

mo tiempo, se obliga contra el tomador a que el cheque -

librado tenga fondos, ya que al expedirle el cheque, le-
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extiende una promesa de pago, aai lo dispone el articulo 

183 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédi

to, diciendo que el librador es responsable del pago del 

cheque y que ninguna estipulación ea válida para liberar 

lo de dicha responsabilidad. 

i) El cheque se considera por su propia naturaleza,

un doc.umento que tiene vencir..i~ntc a la vista, según 

nos menciona el articulo 178 de la Ley General de Titu -

los y Operaciones de Crédito, el cheque siempre seri pa

gadero a la vista, esto ea en el acto de su presentación 

al librado y cualquier inserción en contrario se tendri

por no puesta. La idea de plazo ea, pues, inconciliable

con la esencia del cheque, concebido éste como medio o -

instrumento de pago, ya que este se considera pagadero a 

la vista para todos loa efectos. 

j) El cheque en nuestro sistema legal •• caracteriza 

por ser un titulo estrictamente de caracter bancario, en 

los términos del articulo 175 de la Ley General de Titu

les y Operacionea de Crédito, late aolaaente puede expe

dirse a cargo de una institución bancaria o de crédito. 

El cheque es un instrumento surgido paralelamente al 

desarrollo de las operaciones bancaria• como medio ideal 

de disponer de los depósitos bancarios. 

k) Además el cheque se caracteriza por exigir la 

existencia de provisión de fondos en poder del librado,~ 
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según lo establece el artículo 175 de la Ley General de

Títulos y operaciones de crédito, el cheque solamente lo 

puede expedir ~quel que previamente ha pactado con un 

banco el depósito de fondos de los cuales pueda disponer 

y sea autoirzado por éste para librar cheques a su cargo 

1) En cuanto a lo que se conoce por pago a la vista, 

existe la necesidad de previa provisión de fondos como -

ya lo hemos mencionado en varias ocasiones, estos fondos 

deben permanecer en poder del librado, para que en el mo 

mento de que el tenedor presente el cheque para su cobro 

que será a la vista y asi el librado lo puede cubrir en

e! acto mismo de su presentación ya que habiendo fondos

disponibles en el banco por parte del librador el libra

do se obliga con el tenedor a cubrir la cantidad que in

dica el cheque. La inexistencia de la aceptación origina 

forzosamente, que el librado no se encuentra obligado -

cambiariamente con el portador o tenedor, pues el titulo 

no contiene la firma de éste, sino la del librador. En -

tre el portador y el librado no hay ningGn vlnculo cart.!:!. 

lar; por tanto, el portador carece de acción directa con 

tra el librado y sólo dispone de la de regreso contra -

los endosantes y el librador. 

El cheque no puede ser aceptado por el librado sino

procede su aceptación, ya que una aceptación colocada -

en el cheque se reputa no escrita¡ La Ley de Títulos y -
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Operaciones de crédito, sin embargo no contiene una dis

posisción semejante, por el contrario argumenta la acep

tación del librado, sin embargo el articulo 199 de la 

Ley en comento, la cual establece que el librador puede

exigir que el librado certifique el cheque, ••ta c•rtif i 

cación es en lo• términos de la propia ley, produoe los

mismos efectos que la letra de cambio, e•to ea, el libra 

do queda obligado cambiariaaente en vla directa frente -

al tenedor a pagar el cheque certificado. E•to •• en la

prictica como •i9ue1 El librador da la orden al librado

para que certifique un cheque, e•ta certificaci6n •e ha

ra siempre y cuando el librado tenga los fondo• •Uf icien 

tes para cubrir la cantidad que indica el cheque, la cor 

tificación es un •ello y anotaciones que 1e hacen al re

verso del cheque acompaftado de doa firma• autorizada• de 

los funcionario• del mi•mo banco, una vez hecha e•ta cer 

tif icaci6n el banco que la hh:o tiene la obligaci6n do -

cubrir dicho cheque al tenedor que lo pr•Hnt• paro IU -

cobro, ya que el banco al hacer dicha certificaci6n, des 

de el momento de éeta •• obliga a pagar el cheque al mo-

mento de la presentaci6n para su pago al tenedor del mh 

mo. 



2.- ANTECEDENTES HISTORIOS DEL CHEQUE 

En cuanto a los antecedentes histories del cheque 

mencionaremos ~lgunos de ellos para la comprensión del 

origen de éste y el porque de su· creación. 

14 

11 El cheque como orden de pago, es tan antiguo como -

la letra de cambio. seguramente que en los bancos de la

antigUedad fue conocida la orden de pago. Pero el cheque 

moderno tiene su nacimiento en el desenvolvimiento de 

los bancos de depósito de la cuenca del Mediterraneo, a 

fines de la edad media y a principios del renacimiento"9 

11 El manejo de cuentas y el pago por giros, esto es,

por traslado de una cuenta a otra, en virtud de una or -

den de pago, fue realizado por los banqueros venecia - -

nos. 11 10 

11 El famoso banco de san Ambrosio de Milán, lo mismo-

que los de Génova y de Babilonia, usaron órdenes de pago 

que eran verdaderos cheques."11 Las mismas funciones de

depósito y pagos por giros fueron realizados por los ban 

coa espai'ioles. 11 12 

9. cawntsB RUl!d! R. 'lit:ulcB y~ de a:é:lito, ailc. de::irra o:erta, mi.to 
ria1 lt!l:Jao, S.A. !E C.V., Mí>da:>, D.F., 1988. p.106 

10.q,. Cit. p. 107 
11.Rllal ClJl:l!ni>. Qu:lcs V y as ll3'"q.e:t:s. r-tlldd, 1943. p. 145 
12.Rllal On:arde. q,. Cit. 



15 

"Los reyes giraban, exchequeter bill o exchequeter -

debentures, sobre la tesorería real, y de tales órdenes

parece derivar el nombre de (cheque). Francia promulga -

en 1982 su ley sobre el cheque, que fué la primera ley -

escrita sobre la materia; pero que, tuvo como anteceden

te la ley consuetudinaria inglesa. Inglaterra publica en 

1883 su (Bill of exchange•, y el cheque se universaliza

con rapidez. El movimiento internacional de unificación

del derecho sobre el cheque tropezó con menos obaticulos 

que el movimiento de unificaci6n del derecho sobre las -

letras de cambio, y culmino con la Ley Uniforme de Gine

bra sobre el cheque, de 19 de marzo de 1931, cuyas dispo 

siciones, en fondo, han sido seguidas por nuestra ley"l3 

Por otro lado podemos decir que el origen del cheque 

es incierto, sin embargo, puede afirmarse que la hiato -

ria legislativa y económica del cheque del cheque que 

ahora conocemos se inicia en la segunda mitad del aiglo

XVIII, para ser precisos en Inglaterra, aunque se sabe -

que antes y en otros lugares existieron otros anteceden

tes que también darian origen al mismo, se ha •ostenido

que el origen del cheque se remonta a la antiglledad, par 

tiendo del dato que ese tiempo existierón inatituciones

precursoras de los bancos modernos y de frecuentes opera 

13. °""8nteS l'lureda R. (t>. Cit. p.l07 
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cienes de depósito de dinero en poder de terceras pera~-

nas, a las que se deban órdenes mediante documentos, pa-

ra que pudiera~ disponer de aquellos depósitos, algunos-

autores consideran que el cheque ya era conocido en la e 

dad anti9ua, se ha sostenido que el cheque fue conocido

y empleado en Grecia y Roma, aunque no fuese el cheque -

en ese tiempo como el cheque que hoy en día se conoce, -

si no que era algo similar al mismo. 

"Rodríguez Rodríguez, ha criticado los esfuerzos de los

autores que pretenden encontrar antecedentes del cheque

en Grecia y Roma, ya que los textos que invocan solamen

te ponen de relieve la práctica, que debió ser tan anti

gua como el hombre, de depósitos efectuados en personas-

de confianza a las que por carta, se ordenaban ciertas-

entregasº.14 

"Savary, refiriendose al origen de las letras de cambio, 

hace mención a documentos redactados en forma de cartas-

muy concisas, utilizados por los judíos expulsados de 

Francia, durante los reinados de oagoberto I (año 640),-

Felipe Augusto (año 1182) y Felipe el Largo (año 1316),-

para retirar el dinero y otros valores que habían dejado 

en poder de sus amigos''.15 

Vistas las características de dichos documentos, los 

podemos llegar a considerar como antecedentes del cheque 

14. D! pjJB \m:a R. 'llD:ía y PJ:ác:tic:e del <le:µ>. Blita::ial. RJ:na, S.A. M§x:iro,1974 
EB:J• 48 

15. Ill!am. EB:!· 49 
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Se cree sin embargo, que ni en Grecia ni en Roma fue 

conocido el cheque. Tampoco constituyen antecedente• loe 

documentos a que han hecho referencia savery y Wahl, ni

otros de naturaleza semejante. Le aparición del cheque,

al menos de su antecedente inmediato, exige indudablemen 

te un desarrollo de las instituciones y operacione• ban

carias que no existía en esa ipoca. 

En cuanto a los antecedentes que encontramoe en Ita

lia podernos mencionar los siguientes, hebl•rerno• •obre -

el problema de la localización del origen d•l cheque ••

tos pueden dividirse en.tres grupos1 lee que •en•lan, co 

mo lugar de su nacimiento o de su invención del cheque,

Italia, los Países Bajos o Inglaterra, a fine• del ano -

de 1300, circulaban en lugar de dinero, certificado• o -

las llamadas fes de depósitos, que eran emitido• por loe 

bancos italianos, algunos autores conaideran iato• certi 

ficados como un antecedente del cheque moderno, Se h•ce

referencia a una ley veneciana del afta de 1421, en donde 

se habla de los llamados (contad! di b•nco), documento•

utilizados como medio de rescate de lea •ume• que •• he

bía n depositado en poder de un banquero, eegün loa canta 

di di banco, adoptaban la forma de un mandato u orden de 

pago ya que eran transmisibles, Pero sin embargo ae de -

cia quen tales documentos eran en realidad recibo• o res 

guardes entregados por el banquero a au cliente, esto ee 
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documentos expedidos por los banqueros venecianos para -

acreditar la constitución de depósitos de dinero y asi -

facilitar a sus.clientes el retiro directo de sus depósi 

tos. 

"Sin embargo, ni los certificados o fes de depósito a 

que Goldschmith se refiere (siglo XIV), ni los contadi -

di banco (siglo XV), ni las fes de depósito emitidas por 

los bancos de Palermo (siglo XV), pueden considerarse co 

mo precursores del cheque moderno, por la simple razón -

de que eran documentos expedidos por el banquero. El che 

que, por el contrario, es esencialmente un título emiti

do por el cliente a cargo de su banquero, salvo las 

excepciones legalmente admitidas, que son, en realidad,

deformaciones del cheque".16 

Por la citación anteriormente expuesta, y por los an 

tecedentes que ya hemos mencionados, podernos afirmar que 

en lo que se denominaba (contadi di banco) por los vene

cianos, existian solamente dos elementos, el documento y 

el banco, es decir una relación entre dos sujetos, que -

eran el particular y el banquero, en ningún momento in -

tervenía un tercero, ya que los depósitos, sólo eran re

tirados solamente por el que los había depositado. 

16. O. Pira \llia R. Cb. Ci.t, ¡:a;. SO 
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En cuanto al cheque moderno, sus características son 

diferentes, y si el (contadi di banco), fuese precursor

del cheque moderno, estaría actuando sin los elementos -

personales necesarios para tal función, ya que en esa 

época, por lo que se entiende solamente habla una rela 

ción, banquero-depositante, hacia falta un tercero bene

ficiario de los fondos depósitados, como lo existe en la 

actualidad, lo cual hace mas fácil el comercio entre los 

particulares. 

11 El uso del cheque arraigo en Europa, principalmente 

en Italia, en los siglos XVI y XVII, época en la que se

encuentran documentos similares a los modernos che -

ques 11 .17 

11 Al desarrollarse cada vez más la actividad bancaria 

sobre todo las operaciones de depósito, se vió que era -

útil para el cliente, que deseaba disponer total o par -

cialmente de las sumas depositadas, el empleo de órdenes 

o mandatos de pago para ese fin. Estos documentos redac

tados en forma de orden o mandato, en una primera etapa, 

eran entregados directamente al banquero depositario, 

quien ponía a disposición del tercero la suma indicada -

en ellos; pero, posteriormente, adquirieron el caricter-

17. CB:vant:ES l>lum:la R. Cb. Cit. EBJ• 129 
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de verdaderos títulos de crédito, que el depositante en

tregaba a un tercero, facultándolo así para retirar del

banquero deposi~ario el importe del documento" .18 

Los anteriores antecdentes del cheque, si podemos 

considerarlos como tal, ya que sus características se 

asemejan más, a lo que se conoce como el cheque moderno, 

cabe mencionar que nuestra cita anterior, se va acercan

do más a la teoria de lo que hoy conocemos como cheque. 

Entre estos títulos, que si son antecedentes o pre -

cursores del cheque moderno, merecen especial atención -

las (polizze) de los bancos de Napoles y de Bolonia y -

las (cedule di cartulari) del Banco de san Ambrosio de -

Milán. 

"Las polizze del Banco de Nápoles (segunda mitad del 

siglo XVI), eran títulos emitidos por el depositante a -

cargo del Banco, pagaderos a la vista y transmisibles 

por endoso. Según De Serna, a la polizze sciolte, que no

ofrecían al tomador la seguridad de la real existencia -

de fondos disponibles en poder del banco, se añadieron -

en seguida las polizze notata fede, sobre las cuales el

banquero atestiguaba o certificaba la existencia efecti

va en su poder de la suma suficiente para el pago, las -

cedule di cartulario (de fines del siglo XVI), eran títu 

lB. !l> sno. Cb. Cl.t. p>g. 78 
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los redactados en forma de órdenes de pago, emitidos por 

los depositantes de dinero a favor de terceros, mediante 

los cuales el Banco de San Ambrosio de Milán, permitía -

el retiro de las 'sumas depositadas por sus clientes. --

Unos estatutos de los mercaderes de Bolonia (año 1606),

hacen referencia a las palizze bancarie, emitidas a la -

orden o al portador, estas Polizze bancarie, que alcanza 

ron una gran difusión en la práctica bancaria bolonesa,

adoptaban la forma de pagarés (pagheremo a chi presenta

ra), o de órdenes o mandatos de pago (pagate a tale o al 

presentante tal somma e fa te a me con tan ti). Son estas - · 

últimas las que en realidad deben considerarse como ante 

cedentes del cheque moderno".19 

En cuanto a los antecedentes del cheque en los Paí -

ses Bajos consideraremos los siguientes:•En la exposi -

ción de motivos de la ley belga sobre el cheque de 1873, 

se afirma que en este documento se usaba desde tiempo in 

memorial en Amberes, bajo el nombre flamenco de bewijs.

En efecto, se dice la Exposición de Motivos citada, anti 

guas crónicas nos muestran que sir Thomas Gresham, ban

quero de la reina Isabel, vino a Amberes en 1557, para -

estudiar esta forma de pago, y que él la introdujo en 

Inglaterra. A fines del siglo XVI, en Holanda, especial-

19. lbia.n. El'1'· 79-00 



22 

mente en Amaterdan, los comerciantes acostumbraban con -

fiara cajeros públicos la custodia de sus capitales, de

los que dispon~an mediante la emisión de órdenes de pago 

a favor de terceros y a cargo de los referidos cajeros.

Estos documentos, precursores también del moderno che -

que, recibierón el nombre de (letras de cajero), (kassi

ersbreifje), y fuerón regulados posteriormente por una -

ordenanza de 30 de enero de 1776, en la cual se inspiró-

la moderna legislación holandesa sobre el cheque".20 

En cuanto a los antecedentes hinstóricos del cheque

en Inglaterra, que en forma personal hemos considerado -

como los más acertados en cuanto al origen del cheque, -

asi mismo mencionaremos las siguientes citas: "Un gran -

número de autores consideran que el cheque moderno es un 

documentom de origen inglés, que inicia su cabal desarro 

llo en la segunda mitad del siglo XVIII. Es decir, sos -

tienen que las historia del cheque moderno y su poste -

rior desarrollo y difusión, como institución económica y 

jurldica peculiar, comienza en Inglaterra. La etimolog!a 

misma de la palabra cheque, dicen los que mantienen la -

posición referida, afirma sin duda el origen inglés del

documento" .21 

20, O. Pira \ma R. Cl:>, Cit. ¡:eg, 53 
21. IIIi.dsn. !B3· 54 
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"Los verdaderos precursores del cheque moderno en 

Inglaterra son los documentos conocidos con el nombre de 

Cash Notes o Notes. Se trataba de títulos a la orden o -

al portador, que contenlan un mandato de pago del clien

te sobre su banquero y ee remontan a la segunda mitad 

del siglo XVIII. El autor inglés Macleod, seftala como fe 

chas del más antiguo la de 3 de junio de 1683".22 

11 El cheque, pues, nace en Inglaterra como una orden

de pago a la vista girada contra un banco, prictica que 

quedó confirmada en el artículo 73 de la Billa of Exchan 

ge Act, 1882, que dispone: (El cheque ea una letra de 

cambio a la vista girada contra un banquero), (A cheque

is a bill of exchange drawn on a banker payable on de 

mand). No fue sino hasta la segunda mitad del siglo 

XVIII, entre 1759 y 1772, cuando los bancos ingleses co-

menzaron a entregar a sus clientes talonarios o libretas 

de cheques (cheques o checks). Cabe afirmarse que, inde-

pendientemente de que el cheque moderno se haya o no in

ventado en Inglaterra, es indudable que nace con el flo

recimiento de las operaciones bancarias de depósito y ad 

quiere su fisonomía definitiva en Inglaterra a mediados-

del siglo XVIII. Es innegable, además, que la práctica y 

la legislación del cheque en Inglaterra propició su difu 

sión y adopción en los demás países".23 

22. lbidBn. ¡:aj. SS 
23. lbidBn. Ea;¡s. 56 y 57 
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3.- LEGISLACION SOBRE EL CHEQUE 

Aunque la figura del cheque data en la antigüedad· co 

mo ya lo indiqamos en las premisas históricas, no es 

sino hasta la segunda mitad del siglo XIX, cuando se em

pieza a legislar sobre la figura del cheque. 

Francia es uno de los precursores en legislar en for 

ma orgánica en materia del cheque, un ejemplo de ello es 

la Ley de 14 de junio de 1865, que introdujo y reguló 

por primera vez, la figura del cheque, haciendo una imi

tación de la práctica inglesa y asi podríamos mencionar

la evolución de la legislación del cheque, en diversos -

paises, pero para nuestro estudio, solamente, tocaremos

el punto, en cuanto, a nuestra legislación. En México, -

han regulado el cheque, sucesivamente, los Códigos de ca 

mercio de 15 de abril de 1884 y 15 de septiembre de 1889 

dicho código es de carácter federal, toda vez, que sus -

normas regulan los actos de comercio, y se aplica en to

da la Repúbl~ca Mexicana. Por razones consuetudinarias -

se derogan de su contenido un cápitulo de artículos, pa

ra formar parte de una ley especial, la cual surge el 26 

de agosto de 1932, a la cual se le denomina Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Como ya hemos me.ncionado el Código de Comercio es de 

carácter federal y de aplicación para toda la República, 

y con supletoriedad al Código Civil de cada Estado, como 
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lo establece el artículo 2o. de Código de Comercio vigen 

te. 

El cheque en la práctica bancaria mexicana, aparece

en la segunda mitad del siglo XIX. 

Nuestro Código de comercio de 15 de septiembre de -

1889, ,en sus artículos del 552 al 563, no hizo sino re -

producir las disposiciones del Código de 1884, en mate -

ria de cheque. Los Códigos de comercio mexicanos de 1884 

y 1889, en sus artículos 918 y 552, respectivamente, es

tablecian~ue, todo el que tenga una cantidad de dinero -

disponible en poder de un comerciante o de un estableci

miento de crédito, puede disponer de ella a favor propio 

o de un tercero, mediante un mandato de pago llamado che 

que. 

Los artículos del 552 al 563 del código de comercio

de 1889, quedarán abrogados por el articulo Jo. transito 

ria de la vigente Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, de 26 de agosto de 1932, como ya lo menciona 

mas, la que regula al cheque en sus artículos del 175 al 

206. 

11 La Ley General de Títulos y operaciones de Crédito

vigente, representa, indudablemente, un avance de la téc 

nica legislativa en la regulación del cheque en nuestro

país, y tiene una orientación completamente distinta a -

la de los ordenamientos mercantiles mexicanos anterio --
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res". 24 

La Ley General de Títulos y Ope~aciones de Crédito,

regula la mct.eria relativa a los títulos de crédit6 en ge 

neral y del cheque en particular, de acuerdo con las mo

dernas orientaciones doctrinales y legislativas, regla -

menta, casi siempre en forma acertada, los distintos as-

pectas del cheque y debe considerarse, en términos gene

rales, una buena ley, se ha aprovechado el material so -

bre la materia en particular en la legislación comercial 

extranjera y en numerosos proyectos de revisión de la 

misma, en la doctrina y en los resultados de conferen 

cias internacionales sobre la materia del cheque, que es 

por su propia naturaleza, de las más propicias a la crea 

ción de formas comúnes, por que su objeto fundamental es 

facilitar las relaciones comerciales y económicas de ca-

racter común, que cada vez son más frecuentes entre las-

naciones. 

11 En la redacción de la Ley General de Títulos y Opera 

ciones de crédito se marca evide~temente la influencia -

de los proyectos que para el Código de comercio del rei 

no de Italia se han elaborado. Estos son tres: Proyecto

preliminar para el nuevo Código de comercio, conocido ge 

neralmente como Proyecto Vivante; Proposiciones de la 

24. R::DJ:j'g.iez R::dclq.Ei J. Lero:l"o M;n:Entll, B:lib:rial. RD:t.a, ~' D.F., J965. 
!DJ. 96 
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confederación general de la Industria italiana, para la

reforma del Código de comercio, llamadas generalmente 

Proyecto de la Confederación de la Industria; y el Pro -

yecto de la comisión Real para la reforma de los Códigos 

conocido cumúnmente como Proyecto O'Amelio. Asimismo, 

ejercierón influencia los trabajos que para la uniformi

dad de la legislación en materia de títulos de crédito -

se han llevado a cabo en las convenciones de la Haya y -

Ginebra".25 

"La Ley Uniforme de Ginebra apenas si fue tenida en

cuenta por los redactores de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de crédito, por simples razones cronológicas 

ya que aprobadas las Convenciones de Ginebra en 19 de 

marzo de 1931 y aprobada la ley mexicana en agosto de 

1932, apenas si hubo tiempo material para la revisión y

estudio del texto ginebrino, máxime cuando ninguno de 

los miembros de la Comisión formó parte de la representa 

ción de México en la Conferencia, que se atribuyó al se

ñor licenciado don Antonio Castro Leal. Se sostiene que

en la redacción de nuestra Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito, influyeron el Código de Comercio 

italiano y el Proyecto de Ley Uniforme, elaborado por la 

Convención Internacional de la Haya, en 1932 11 .26 

25. O. Pira l.ma R. Cb. Cit. -· 65 y Ei6. Sic. s!o.it. El'• 5. l'simimc. 
26. R:xlií<p?Z ~ J. Cb. Cit. plJ. l35 
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En cuanto a la fundamentación legal del cheque en ma 

teria mercantil, citaremos algunos artículos de la Ley -

General de Tí tu.los y Operaciones de Crédito. 

"Artículo 175.- El cheque sólo puede ser expedido a

cargo de una institución de crédito. El documento que en 

forma de cheque se libre a cargo de ot:as personas, no -

producirá efectos de título de crédito. 

El cheque sólo puede ser expedido por quien, tenien

do fondos disponibles en una institución de crédito, sea 

autorizado por ésta para librar cheques a su cargo. 

La autorización se entenderá concedida por el hecho

de que la institución de crédito proporcione al librador 

esqueletos especiales para la expedición de cheques, o -

le acredite la suma disponible en cuenta de depósito a -

la vista 11 .27 

11 Artículo 184.- El que autorice a otro para expedir

cheques a su cargo, está obligado con él, en los térmi -

nos del convenio relativo, a cubrirlos hasta el importe

de las sumas que tenga a disposición del mismo librador, 

a menos que haya disposición legal expresa que lo libere 

de esa obligación. 

Cuando sin justa causa se niegue el librado a pagar-

z¡, rey Gn!ral re •rfüllcs y q;ea::ia1'S re o:á:li.to. a:lic. 33, Blitxr.lal !lxnB,s.A. 
r-&im, 19138. ¡:ag. 64 
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un cheque, teniendo fondos suficientes del librador, re

sarcirá a éste loa daftoe y perjuicio• que con ello le -

ocasione. En ningún caso la indemnización será menor del 

veinte por ciento del valor del cheque". 28 

"Articulo 195.- El que pague con cheque un titulo de 

crédito mencionándolo aei en el cheque, aeri coneiderado 

como depositario del titulo, mientra• el cheque no eea -

cubierto durante el plazo legal eeftalado para eu preeen

tación. La falta de pago o el pago parcial del cheque ee 

considerarán como falta de pago o pago parcial del titu

lo de crédito, y una vez proteetado el cheque, el tene -

dor tendrá derecho a la restitución del titulo y al pago 

de los gastos de cobranza y de proteeto del cheque¡ y -

previo el proteeto correepondiente, podre ejercitar laa

acciones que por el titulo no pagado le competan. Si el

depositario de iste no lo restituye al eer requerido pa

ra hacerlo ante juez, notario, corredor o ante la prime

ra autoridad politice del lugar, ee hara conetar ••• he

cho en el acta relativa, y ieta produciri lo• efecto• -

del protesto para la coneervación de la• accione• y dere 

ches que del título nazcan. Los plazo• eeftalados para el 

protesto de loe tltuloa de crédito en pago de loe cual•• 

se hayan recibido chequea, empezarán a correr deede la -

fecha en que éstos sean legalmente proteetadoe coneervan 

dese entretanto, todas la• accione• que correepondan al· 

28. lbidlm. ¡:a¡¡. 68 
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tenedor del título".29 

Las anteriores citas, nos dan la pauta, para ar9umen 

tar y resaltar la importancia que tiene la aplicación le 

gal en materia mercantil, ya que da la seguridad y garan 

tía de pago al tenedor de un documento, que en este caso 

para nuestro estudio es el cheque, toda vez que la ley -

en comento nos establece cuales son las formalidades y

características que deben de cubrir dichos documentos y

asi mismo apoyarnos en las garantías que la legialación

establece para hacer válido nuestro derecho y as!, en ca 

so de incumplimiento de la obligación de pago, poder acu 

dir ante la autoridad correspondiente para hacer valer -

nuestra acción. 

29. lbld!m. ..... 68 
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4.- COMPETENCIA JUDICIAL EN MATERIA MERCANTIL 

Entraremos al tema sobre la competencia en materia -

mercantil, seftalaremos, como, donde y por quien aon ven

tiladas las controversias de los juicios mercantiles. 

En México, los Tribunales de Comercio han desaparecí 

do y los liti9ios mercantiles están confiados a lo& tri 

bunales civiles, un ejemplo de ello es el Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito Federal, lu9ar donde se 

llevan acabo las controversias de carácter mercantil, 

ventiladas en los juz9ados civiles. 

Sobre la jurisdicción concurrente, podemos mencionar 

que con fecha 14 de diciembre de 1883, el Derecho Mercan 

til Mexicano adquirió carácter federal, mediante la re -

forma de la fracción X del articulo 72 de la conatitu -

ción de 1857, que otor9ó al Con9reso de la Unión la fa -

cultad de legislar en materia comercial. una de las con

secuencias de esa reforma fue hacer jueces federales los 

únicos competentes para conocer de los negocios mercanti 

les, pues conforme al articulo 97, fracción I de la cona 

titución de 1857, correspond!a a los Tribunales de la Fe 

deración conocer de todas las controversias que se auaci 

taran sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes fe 

derales. 

En breve término, los juzgados federales se vieron -

inundados por el enorme número de juicios mercantiles, -
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en vista de ello la constitución de 1917 en su artículo-

104 fracción I, dispone que corresponde a los tribunales 

de la federación conocer de toda controversia del orden

civil o criminal que se suscite sobre el cumplimiento y

aplicación de leyes federales o con motivo de los trata

dos celebrados con las potencias extranjeras. Cuando di

chas controversias sólo afecten intereses particulares,

podrán conocer tembién de ellas, a elección del actor, -

los jueces y tribunales locales del orden común de los -

Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de prime

ra instancia serán apelables anten el superior inmediato 

del juez que conozca del asunto en primer grado. Este es 

el principio llamado (jurisdicción concurrente), o más -

correctamente llamado (competencia concurrente), según -

el cual, son competentes para conocer de los juicios mer 

cantiles tanto los tribunales federales, como los loca -

les, a elección del actor. Esta competencia se establece 

a prevención y no puede ser variada posteriormente. Así

por ejemplo en un juicio mercantil, habiendo el actor he 

cho uso de su opción en favor de un juez federal, y re -

sultando, que éste es incompetente por razón de territo

rio, el conflicto deberá resolverse en favor de jueces -

locales. En la práctica, los tribunales del fuero local

conocen de casi la totalidad de los juicios mercantiles. 

11 En México, y en virtud de la desaparición de los 
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Tribunales de comercio, los jueces civiles son competen

tes para conocer de los litigios civiles y de los mercan 

tiles. No obstante, la delimitación entre ambas mate --

rias continúa revistiendo importancia porque de su natu

raleza dependerá que sea procedente la vía mercantil o -

la civil, y ambas conservan marcadas diferencias en cuan 

to a términos, recurso admisibles, etc.".30 

En cuanto a la competencia por territorio, podremas

mencionar algunos puntos clave, para derimir las contra-

versias mercantiles. Ante la imposibilidad de que un so-

lo juzgador conozca de todos los litigios mercantiles 

que se inicien en la República, ha sido necesario desig-

nar un gran número de jueces, fijarles un ámbito territo 

rial de competencia, y establecer reglas conforme a las

cuales proceda la distribución de los negocios entre 

ellos. En cuanto a las reglas de la competencia podemos

menCionarl~ que corresponde en cuanto al lugar que se de 

signe parala ventilación del juicio, para ello, el Códi

go de Comercio fija su primera regla de competencia te -

rritorial en el articulo 1104 que dice: sea cual fuere -

la naturaleza del juicio, seran preferidos a cualquier -

otro juez: I. El del lugar que el deudor haya designado-

para ser requerido judicialmente de pago; II. El del lu-

30. ?ma:a Piecx:e, J. t:ErEdD l'DXlesal ~. 23. e:lic. Blib:Jdal., Cm!Ems, Rli 
ter y Distrib.rid:r, M!xia:>, O. F., 1978. !D1• 55 
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gar designado en el contrato para el cumplimiento de la

·obl.igación. Para que proceda esta regla, es indispensa -

ble que las par:es hayan celebrado un convenio escrito -

en el cual designen el lugar de su cumplimiento de la 

obligación o áquel en que el deudor deberá ser requerido 

de pago. En ausencia de convenio, tendremos que seguir -

la segunda regla de competencia territorial que menciona 

el Código de comercio en su artículo 1105, conforme a la 

cual es competente el juez del domicilio del deudor. 

En caso de que las partes hayan celebrado convenio y 

designado lugar de requerimiento o de cumplimiento, la -

regla del artículo 1104 es imperativa, y no podrá tomar

se. en cuenta el domicilio del deudor para fijar la campe 

tencia. Para determinar el lugar en donde debe cumplirse 

la obligación, es necesario tener presentes las normas -

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. -

En cuanto al cheque, se entenderá como lugar de pago el

indicado junto al nombre del librado; si se indican va -

rios lugares, se entenderá designado el escrito en pri -

mer término, y los demás se tendrán por no puestos. Si -

no hubiere indicación de lugar, el cheque se reputará pa 

gadero en el domicilio del librado, y si éste tuviera es 

tablecimientos en diversos lugares, el cheque se reputa

rá pagadero en el principal, según lo establece el artí

culo 177 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -
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crédito. 

En cuanto a la competencia, referente al domicilio -

del deudor. El código de comercio en su artículo 1105, -

sigue la regla del domicilio del demandado, para determi 

nar la competencia territorial, únicamente en caso de 

que no se haya hecho la designación de lugar autorizada

por el artículo 1104. El domicilio al que se refiere el

código de comercio es el domicilio real, que el Código -

Civil, según el artículo 29, define como el lugar en don 

de una persona f!sica reside con el propósito de estable 

cerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el -

principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y 

otro el lugar en que se halle. Las personas morales tie

nen su domicilio en el lugar donde se halle establecida

su administración. Las que tengan su administración fue

ra del Distrito Federal, pero que ejecuten actos jurídi

cos dentro del mismo, se considerarán domiciliadas en el 

lugar donde los hayan ejecutado, en todo lo que, a esos

actos se refiera. Las sucursales que operen en lugares -

distintos de donde redica la casa matriz, tendrán su do

micilio en esos lugares para el cumplimiento de las obli 

gaciones contraídas por las mismas sucursales, según lo

regula el artículo 33 del Código civil. 

"El Código de Comercio prevee el caso de que el deu

dor tuviere varios domicilios, casos en el cual será pre 
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ferido el que elija el acredor (art. 1106). No prevee, -

en cambio, la hipótesis de varios demandados con diver -

sos domicilios •. Supletoriamente deberán aplicarse las re 

glas de los códigos locales, que usualmente dejan tam 

bién al actor la elección del domicilio determinante de

la competencia (art. 156, fracc. IV, c. p.c.). 

En ciertos casos, no es posible determinar el dorniel 

lio real. Entonces, la ley fija otras reglas para deter

minar la competencia. As.í: a falta de domicilio fijo, se 

rá competente el juez del lugar donde se celebró el con

trato, cuando la acción sea personal, y el de la ubica -

ción de la cosa, cuando la acción sea real (art. 1107, -

com. )".31 

La voluntad de las partes también interviene en la -

fijación de la competencia, mediante la aplicación del -

artículo 1104 del Código de comercio,. al designar lugar 

para ser requeridas de pago o para cumplir la obligación 

las partes designan un ~ugar para ser requeridas de pago 

o para cumplir la obligación, y es la ley la que atribu

ye a esa designación consecuencias determinatorias de -

competencia. 

El Código de Comercio no contiene disposiciones para 

distribuir la competencia por razón del valor de los in

tereses en litigio esté es en cuanto a la competencia --

31. Ibl.dsn. ¡a;. 62 
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por cuantía y grado. Para determinar cuáles son los tri

bunales competentes en el Distrito Federal en materia -

mercantil, y dado el principio de la competencia concu -

rrente, debemos consultar, tanto la Ley Orgánica del Po

der Judicial de la Federación como la Ley Orgánica de 

los Tribunales de Justicia del-~uero Común del Oistrito

Federal, que nos indican que tribunales con competentes

para conocer de los juicios mercantiles, en cuanto a !a

cuantía, ya sea en fuero federal o fuero común, en prime 

ra y segunda instancia. 

En el fuero federal, en primera instancia, conocen -

los juzgados de distrito en materia civil. En segunda 

instancia conocen los tribunales unitarios de circuito y 

el fuero local del distrito federal, en única instancia

conocen los jueces de paz, en primera instancia, conocen 

los jueces de los civil, y en segunda instancia, conoce

ran las salas civiles. 

Las reglas que fijan la competencia por razones de -

materia, cuantía o grado, son de orden público. Los jue

ces están obligados a conocer de los asuntos que confor

me a estas reglas les corresponde, pero pueden, de ofi -

cio, negarse a admitir los que les sean ajenos. Por otra 

parte, los litigantes tienen derecho a que sus negocios

sean tramitados ante el juez que para ello tiene campe -

tencia, de acuerdo con la ley, y disponen de la inhibito 
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ria y de la declinatoria para impedir que su asunto con

tinúe en manos de juez incompetente. Las acciones de com 

petencia pueden, promoverse por inhibitoria o por declina 

toria. La inhibitoria se intentará ante el juez a quien

se crea competente, pidiéndole que dirija oficio al que

eatime no serlo, para que se inhiba y remita los autos.

La declinatoria se propondrá ante el juez a quien se con 

sidere incompetente, pidiéndole se abstenga del conocí -

miento del negocio. El litigante que hubiere optado por

uno de esos medios no podrá abandonarlo y recurrir al -

otro. 

Todo juez o tribunal está obligado a suspender sus 

procedimientos luego que expida la inhibitoria y luego -

que en su caso la reciba. Igualmente suspenderá sus pro

cedimientos luego que se le presente el escrito de decli 

natoria para ocuparse sólo de ésta, según lo establece -

el articulo 1097 del Código de Comercio. 

En cuanto a las contiendas sobre competencia, en el

caso de que el juez requerido afirme que es competente,

y se niegue a inhibirse, estamos ante una contienda de -

competencia, ya que dos jueces afirman tenerla sobre el

mismo asunto. El código de comercio, señala entonces el

procedimiento que debera seguirse a fin de que la con -

tienda desaparezca, bien porque uno de los jueces conten 

dientes acepte la competencia del otro y la propia incom 
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petencia, bien, en caso contrario, porque un tribunal de 

superior jerarquia resuelva en lugar de los contendien -

tes, Este tribunal será el Tribunal Superior de Justicia 

del Estado al que pertenezcan los jueces contendientes,

si ambos pertenecen al mismo; y la Suprema corte de Jus-

ticia de la Nación si son de Estados diferentes. 

Previa vista al Ministerio Público y a las partes, -

por tres días a cada uno según lo establece el articulo 

1127 del código de comercio, citará para audiencia en la 

que pueden informar las partes y en cuanto a la vista 

que se le da al ministerio público, este deberá de desa

hogarla, una vez desahogada, se citará a las partes para 

oir sentencia interlocutoria, que resuelva sobre el inci 

dente de incompetencia planteado. 

"El CPCOF, en su último título denominado (especial) 

y con la epígrafe (De la justicia de paz), reglamenta el 

juicio que debe seguirse, en materia civil, ante los juz 

gados de paz del Distrito Federal. A través de este tipo 

de juicio, denominado de (mínima cuantía), se tramitan -

demandas civiles patrimoniales cuya cuantia no exceda de 

182 veces el salario mínimo diario general vigente en el 

Distrito Federal".32 

La cuantía de los juzgados de paz en materia civil,-

32. OJalle flM31oo, J. r:ere::to Prc:a!Sal Civil, 3'1. slic. alltxxial, lbrla, S.A. de -
C.V. ~. O.E"., 1969. ¡;e:¡. 322 
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fue establecida por la reforma al CPCDF, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de--

1983 ,y vigente ~ partir del lo. de octubre de 1984. Una

posterior reforma publicada el 2 de octubre de 1984, qui 

tó a los juzgados mixtos de paz la competencia para cono 

cer de los juicios sobre arrendamiento. 

11 En ejercicio de su competencia civil, los juzgados -

de paz conocen no sólo del juicio de mínima cuantía pre

visto en el citado título especial, sino también de los

juicios mercantiles regulados por el Código de comercio

de 1889, en virtud de la competencia concurrente o alte

nativa prevista en el artículo 104, fracción I, de la -

Constitución. En estos casos, como es lógico, la cuantía 

de los juicios no debe exceder de la seftalada al princi

pio". 33 

El articulo 73 fracc. X de la constitución debe ana

lizarse en concordancia con el artículo 104 de la misma

ley, en cita, La Constitución Política de los Estados 

unidos Mexicanos, el cual preceptuá que corresponde a 

los tribunales de la Federación conocer respecto de las

controversias del orden civil o criminal que se susciten 

sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales. 

"De esas breves ideas cabe concluir que la materia -

33. lbiden. Sic. Si.cut. ¡r. llyl2. altxmti."1. 
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mercantil ea de carácter federal; por tanto, los tribuna 

les federales deben conocer de las controversias que de

riven de ella. Mo obstante, en la práctica, los juzgados 

de distrito no quieren conocer de juicios mercantiles y

arqumentan que estan muy ocupados en resolver amparos, -

incluso ha habido casos en que jueces de distrito solici 

tan a los litigantes retiren sus demandas de sus juzga -

dos para tramitarlas en juzgados de fuero común, más gra 

ve aún es que en algunos de los estados se ha seguido -

también tal criterio. Francamente, esto no deberla permi 

tirse y seria importante que los ministros inspectores -

adscritos a los juzgados de distrito tomaran cartas en -

el asunto".34 

La materia mercantil es de carácter federal, es por

ella que los tribunales federales deben de conocer de 

sus controversias, pero, no es asi, ya que en la prácti

ca la gran mayoria de los asuntos mercantiles son presen 

tados para su ventilación y trámite ante loe jueces de -

fuero común, e•to se debe a la llamada (jurisdicción con 

currante), definida como aquella que permite conocer de

una misma materia a órqanos jurisdiccionales de esferae

j urídicas distintas, tienesu fundamentación en el art. -

IQ~ .J~ .. e ).,.a Constitución Política de los Estados Unidos Me 

xicanos que establece: 

34. Cl!stillo tara, E. Juidcs M!!x:mtiles, Biita::lal, llarla l'écim, D.F.1991. EB:!• 7 
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Art. 104. Corresponde a los tribunales de la federación

conocer: 

I.- De toda~ las controversias del orden civil o cri 

minal que se susciten sobre el cumplimiento y aprobación 

de leyes federales o de los tratados internacionales, ce 

lebradas por el Estado mexicano. cuando dichas controver 

sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer 

también de~llas, a elección del actor, los jueces y tri

bunales del orden común de los Estados y del Distrito Fe 

deral. 

Las sentencias de primera instancia podrán ser apela 

bles ante el superior inmediato del juez que conozca del 

asunto en primer grado. 

De la lectura del precepto anterior podemos decir -

que cuando el particular tenga una controversia mercan -

til, podrá elegir entre demandar ante un juez federal c

ante uno local. como ya se ha establecido, en la prácti

ca, el litigante por lo general acude a los juzgados de

fuero común, aunque, puede acudir a los juzgados de Dis

trito. 

En nuestro Código de Comercio, el tema referente a -

la competencia, se encuentra regulado del artículo 1090-

al articulo 1131. 



CAPITULO SEGUNDO 

CAIU\CTERISTICAS GENERALES DBL CHBQUB 

1.- Presupuestos de emisión del cheque 

2.- Requisitos legales y formales del cheque 

3.- Elementos personales del cheque 

a) • - Librador 

b) .- Librado 

c).- Beneficiario o tomador 

4.- Obligaciones de los elementos personales del cheque 
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En cuanto a los presupuestos de emisión del cheque,

podemos mencionar tres requisitos importantes, como son: 

a) el contrato de cheque; b) la cuenta corriente; e) la

provisión~e fondos, los cuales detallaremos a continua -

ción: 

Nuestra ley exige que el cheque sea librado contra -

un banco, y agrega que, sólo puede ser expedido por 

quien teniendo fondos disponibles en una institución de

crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a -

su cargo, así lo expresa el artículo 175 de la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Sobre el contrato de cheque, podemos argumentar que

los bancos reciben de sus clientes dinero que se obligan 

a devolver a la vista, cuando el cliente lo requiera. Pa 

ra documentar las órdenes de pago de los clientes, se 

utilizan los cheques. En la práctica bancaria y en la 

ley se llaman depósitos a las entregas que los clientee

hacen al banco¡ pero en realidad, tales depósitos, son -

préstamos que el cliente hace al banco, puesto que tal -

banco se apropia del dinero depositado, por los presun -

tos librados de cheques. 
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Por el contrato de cheque, el banco ee obliga a reci 

bir dinero de su cuenta-habiente, a mantener el saldo de 

la cuenta a disposición de éate, y a pagar lo• cheques -

que el cliente libre con cargo al aaldo de la cuenta. -

A la cuenta de chequee, en la prictica bancaria recibe -

el nombre de (cuenta corriente), en donde el cuenta-ha -

biente hace entregas de dinero al banco, los cualea, se

le abonan en su cuenta, y asi mismo, el cuenta-habiente

libra cheques a tercero•, loa cual•• el banco paga a au

presentación y estos pago• aon cargado• al cuenta-habien 

te, por tal motivo la cuenta, tiene una aecuencia indeti 

nida de movimientos,~ Hes a mee el banco envia •l cuenta 

habiente su estado de cuenta, en que aparece el curso de 

la misma, mediante un sistema contable de cargo• y abo -

nos que generan un saldo. 

No requiere formalidad especial el contrato de che -

que¡ la ley presume su exiatencia por el hecho de que el 

banco proporcione talonario• al cliente. El banco •• 

obliga con el cuenta-habiente a pagar loa chequea que is 

te libre dentro del l!mite del aaldo diaponible, eata 

obligación, es entre el banco y el librador, al banco no 

tendrá obligación con el tenedor del t!tulo. Loa dere 

ches incorporados en el cheque, tendrán como sujeto• pa

sivos a los signatarios del documento, y no al banco li• 

brado. 
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"Si el banco negare el pago de un cheque sin ju•ta 

causa, infringiendo sus obligaciones derivadas del con -

trato de cheque, deberá pagar al librador una pena igual 

al veinte por ciento del cheque desatendido, si loa da -

ños y perjuicios no fueren mayores, en cuyo caao lo• re

sarcirá (art. 184). Esta pena se basa en el descridito -

que ocasiona al librador el que un cheque suyo sea desa

tendido. Pero el tenedor del cheque jamás tendrá acción

contra el banco librado, ya que entre tenedor y banco no 

existe relación jur!dica alguna".35 

En cuanto a los fondos disponibles que debe procurar 

el librado en el banco, es de vital importancia, ya que

éstos son indispensables para que el librador pueda gi -

rar cheques a favor de terceros, que el fondo sea diapo

nible quiere decir que, además de ser liquido y a la 

vista, el deudor tiene la obligación de mantener el fon

do a disposición del acreedor, y que éste puede determi

nar el momento del retiro, por un requerimiento que de -

pende de su voluntad. 

Como ya lo hemos mencionado la provisión de fondoe,

es un elemento intrínseco del cheque, asi lo dispon!ael

articulo 536 del Código de Comercio, el librador está -

obligado a tener anticipadamente hecha la provisión de -

fondos en poder del librado. La función del cheque como-

35. a.:vantes Nuta:la, R. CIJ. Cit. EB3· 100 
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instrumento de pago, L• creaci6n del cheque ha do tener• 

como baae una previa obligaoi6n d• pa9arlo por parte del 

librado. Esta obli9aci6n 1e produc• cuando el librado e• 

depositario de fondo• del librador o 10 comprometi6 a 

concederle crldito. El librado no lita nunca obligado 

cambiariamente frente al tenedor • pagar el cheque, ten• 

dremoa que ai al cheque ea girado a la orden, el Onioo • 

obligado al pago frente al tenedor 1erl el librador, 1i• 

no exiate ningan endo10, y el librador y loa endo1ante1· 

1i el cheque fue endoaado, &n el cheque emitido al porta 

dor el Gnico obligado oambiario e1 el librador. 

En cuanto a la• aooionea que oorre1ponden al tenodcr 

del cheque, lata puede ejercer para nue1tro e1tudio la • 

acci6n cambiaria, por falta de pago, la cual tratar•mo•• 

en un tema ••pecial durante el de1arrollo del pre1ento • 

trabajo de inve1ti9aci6n, 

Ahora hablaremo1 brevemente en que oonai1te la euen• 

ta corriente, que para nue1tro e1tudio e1 uno de 101 pre 

aupueatoa do omiai6n del cheque. "La cuenta corriente •• 

bancaria ea un contrato nominativo oon1on1ual celebrado• 

entre el banco y el oliente, por ol que el banco ae obli 

ga a tener a diapo1ici6n de la contraparte la auma acre• 

ditada o depositada para atender 6rdone• de e1te, oonfor 

me las modalidad•• acorde• para el tuncionamiento de ••· 
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te contrato".36 

La cuenta corriente, como en con~ensual, debe abrir-

se con el consentimiento expreso del cliente, la cuenta-

corriente no devenga interesés, no obstante al no estar-

prohibidos, algunos bancos pagan intereses a los clien -

tes, que tienen un minimo de promedio mensual depositado 

en la cuenta. 

La cuenta corriente bancaria es embargable,. ya que -

recae sobre el saldo que tiene el cliente en la cuenta,

pero no sobre otras cuentas que pueda tener el cliente -

de ese banco en otras sucursales. El banco por su obliga 

ción de secreto, no debe denunciar fondos en otras cuen-

tas o depósitos posteriores en la misma sin ser requeri

do judicialmente. 

Es sabido que el cheque rechazado por falta de fon -

dos disponibles en cuenta, habilita la vía judicial eje-

cutiva surtiendo la constancia consignada por el banco a 

los efectos del protesto. 

36. B:>llini S"aw, C. B:m::1 ~. E.J., Mlrml ¡:m:a q:era:::iaEB Brmrias Y F.iran 
cieae, Bliti:rial., l'telatdJ i:e=ts, A.E. e I. ases Aires.~' s.f. p. 171 
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2,• REQUISITOS LEGALES Y FORMALES DEL CHEQUE 

En cuanto a loa requisitos legal•• del cheque, el ar 

t1culo 176 de la Ley General de T!tulo• y Operacione• de 

Credito, nos establece loa ai9uientee1 

I.- La menci6n de eer cheque, in••rta en el texto

del documento, 

II.- El lugar y la fecha en que •• expide. 

III.- La orden incondicional de pagar una •urna deter 

minada de dinero. 

rv.
v.
VI.-

El nombre del librado. 

El lugar de pago. 

La firma del librador. 

En cuanto a lo•,!:•qui•ito• formal•• y legal•• del cheque 

que acabamos de mencionar, haremo• una breve explicaci6n 

de los mismoa1 

l.- La mención de ser cheque, in•erta en el texto del do 

cumento, se trata de un requisito rlgido, aunque l•• for 

mas de incerai6n varian, nunca eerin omi•aa. 

2.- El lugar y la fecha en que •e expide, el del lugar -

seri flexible, ein en cambio de requieito de la techa •e 

ri r!gido, ya que e• indi•peneable para determinar loa -

plazos de presentaci6n del cheque, letoe eerin de quince 

a treinta días o de tres me•e•, eegGn ••• el caeo de la

plaza que deba pagarlo en cuanto a la juriedicci6n por -

territorio o distancia. 
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3.- La orden incondicional de pagar una suma determinada 

de dinero, no necesariamente debe t~aer la palabra incon 

dicional, pues basta con que no haya condición alguna. 

4.- El nombre del librado, o sea de la institución banca 

ria que ha de hacer el pago, aún cuando un documento con 

tuviera el término (cheques), expresamente inserto en su 

redacción, no será tal si estuviera dirigido a una insti 

tución de crédito que no tuviera facultades d~ banco de

depósito. 

s.- El lugar de pago, el cheque debe ser presentado para 

su pago en la dirección en él indicada, y a falta de esa 

indicación, debe serlo en el principal establecimiento -

que el librado tenga en el lugar del pago. 

6.- La firma del librado, es insustituible, autógrafa, -

como en todo título de crédito. 

Una institución bancaria está obligada a pagar loa -

cheques librados a su cargo, siempre que tenga fondos el 

depósito constituido por el librador, aún cuando el che

que no haya sido presentado o protestado en tiempo, el -

librado debe pagarlo mientras tenga fondos del librador

suficientes para ello. 

Para nuestro estudio existen otros requisitos que ro 

dean al cheque como son, los de validez y regularidad, -

para lo cual haremos la siguiente cita: ºCorresponde die 
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tin9uir los requisito• de validez del chequo 1 reapecto -

de los requisitos de re9ularidad. Loa primero• hacen a -

las obli9acione• cambiariaa del librador y de loa aucaai 

voa firmantes (en nueatro chaque a6lo pueden •er loa en

dosantes) 1 mientra• que loa ae9undoa, ai bien no ataoan

la validez formal del documento, pueden acarrear aancio

nea de !ndole penal contr• el librador•,37 

El registro de la palabra (cheque), en el formulario 

correepondiente o la firma del librador, fuente y origen 

del rigor cambiario, hacen la validez del inatrumento, -

la provisi6n auficiente hace a la regularidad del miamor 

ai bien un cheque ain fondo• o autorizaci6n por el banco 

para girar en deacubierto conatituye un contraaentido da 

la orden, que estl impl!cit• en au eaancia 1 nada ob•ta -

para qua conserve au entidad ej•cutiva o •u •cci6n c1m -

biaria, por la vla civil o m•rcantil. 

El cheque que carezca d• loa requiaito• que ••t•bl•

ce el articulo 176 de la Ley de Tltulo• y Operaoionea de 

cr6dito, no valdrl como cheque, •alvo la• ai9uientea 

excepoionea1 a) Si se hubier• omitido el domicilio del -

banco girado, que ea el lugar de pego, el cheque •erl pa 

gadero en el domicilio del e•tablecimiento princip•l del 

37. ft:lfantl.1 M.A,, IJll:ttm,J,A, 1 El c:hq..m, Blita.'ial~1 S.A., Bmm • 
.Airl!a. l\zglrrt:lna 1 l.98l, 1111. 63 
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Banco de la República¡ b) Si se hubiese omitido el lugar 

de libramiento, se presumirá tal el domicilio del libra

dor. 

"La denominación cheque es considerada como esencial, ha 

biéndose resuelto que no cnfigura un cheque el instrumen 

to que no contiene tal denominación en su texto, tenién

dose a dicha cláusula como constitutiva-dispositiva. Los 

cheques librados sin indicación de beneficiario deben 

ser considerados corno cheques al portador, con· derecho a 

ser abonados al tenedor que los presentare al cobro. En

cuanto a la (cláusula a la orden), se ha resuelto que na 

da impide emitir un cheque sin la misma. El cheque libra 

do en blanco, en cuanto a la indicación del beneficiario 

está concebido al portador y el actor está legitimado -

con su simple tenencia, sin necesidad de que exista en -

el título endoso alguno. En materia de fecha la jurispru 

dencia ha sostenido que el hecho de haber utilizado un -

sello fechador para estamparla no autoriza a tener por -

cierto que la fecha registrada no sea la verdadera, es -

tanda la carga de la prueba de que un cheque ha sido 

poetdatado o emitido en blanco, en cuanto a la fecha, a

cargo de quien invoca tal hecho, no tratandose de un che 

que impago, el documento es un simple quirógrafo en el -

que el ejecutado no se obliga a pagar la suma indicada -

en una fecha determinada y al no haberse cumplido los re 

quisitos legales del cheque, no es exigible a su presen-
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tación y no corresponde desentrañar por vía ejecutiva el 

significado de la obligación del firmante".JB 

La falta de algunos de los requisitos legales del -

cheque implica la descalificación del documento como tal 

cheque y su transformación en un documento civil, priva-

do de los efectos cambiarías del cheque (acción de regre 

so contra los endosantes anteriores y contra el libra --

dor), siempre que existan la firma del librador y la in

dicación de la suma. Mas también es posible que el libra 

dor haya entregado el cheque, suscrito por él, con algu-

na mención en blanco, concediendo al tomador una autori-

zación expresa o tácita para completar el documento an -

tes de su presentación al librado, supuesto que en este

momento el cheque ha de contener todos los requisitos le 

9ales 11 
.. 39 

38. 1bidan. EB3· 82 
39. Gm:i<;µ>s, J. CllraJ <E [B:edo r-B:tentil, Blitxrial R:IDB, réd.co, D.F., 1979 -

EB3• 944 • 
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3,- ELEMENTOS PERSONALES OEL CHEQUE 

En cuanto a los elementos personales del cheque, po

demos contar lo~ siguientes: 

a) El librado, lo definiremos como aquel, en el cual 

un particular, confia cierta cantidad de dinero mediante 

un depósito bancario, para posteriormente hacer uso de -

esos fondos, mediante la expedición de cheques, que éste 

mismo confiere al particular mediante esqueletos o talo

narios de cheques, generalmente éste elemento personal -

será un banco o una institución de crédito. 

b) El libFador, éste será aquel particular que ha ce 

lebrada un contrato de cuenta corriente con el librado.

para poder disponer de los fondos o del depósito de dine 

ro que con antelación ya puso en manos del librado, esta 

acción podra hacerse mediante los cheques que le fuerón

entregados, el pude hacer uso de sus depósitos, ya sea -

personalmente o mediante un beneficiario o tercero. 

c) El beneficiario o tomador, sera aquel elemento 

personal que se vera beneficiado .con el contrato de cuen 

ta corriente y provisión de fondos celebrado entre el li 

brado y el librador, el librador podrá cumplir con la 

obligación contraida con el tomador, mediante el pago de 

alguna dedud~ con un documento denominado cheque. 

Existen relaciones · evidentes entre el librador y el 

tomador, asi comu relaciones entre librador y librado, -
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se rigen por el contrato de cheque, estas otra• relacio

nes se rigen por el contrato causal que media entre li

brador y tomador y del que resulte la necesidad del pri

mero de hacer un pago al segundo. Esta es la regla gene

ral, mas también Puede ser emitido el cheque no para can 

celar una obligación preexistente del librador frente al 

tomador, sino para constituir un préstamo o para reali -

zar una donación, en cualquiera de estos casos el cheque 

se entrega y se recibe como medio para un fin, que es la 

obtención de dinero. Pero lo normal es que librador y to 

mador se encuen~en antes de la entrega del cheque liga

dos por una relación causal que imponga un pago en dine

ro y que el cheque sea emitido como medio de cumplimien

to de esa obligación, derivada de un contrato de compra

venta, préstamo, mandato, sociedad, arrendamiento, etc. 

El tomador no asume ninguna obligación por el hecho

de admitir un cheque como medio de obtener el pago. La -

ley le estimula, pero no le obliga, a que presente al pa 

go el cheque dentro de cierto plazo, el estimulo consis

te en que si deja de presentar el cheque en esos plazos

pierde, en primer término, todo recurso contra los endo

santes y contra el librador si la provisión de fondos de 

saparece por causa de quiebra o de suspensión de pagos,

Y en segundo término pierde la acción derivada del con -

trato causal, porque al admitir el cheque como medio pa

ra satisfacer su crédito, lógicamente se supone que ha -
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brá de intentar el cobro oportuno del cheque y que sólo

ante el fracaso de su intento haría.revivir contra el li 

brador la acción derivada de la obligación cambiaria. 

4.- OBLIGACIONES DE LOS ELEMENTOS PERSONALES DEL CHEQUE 

Al Del librador, en cuanto a las obligaciones de és

te, podemos mencionarlas como sigue: a) Mantener sufici

ente provisión de fondos y no librar cheques ~n descu -

bierto sin autorización; b) Mandar la conformidad de los 

extractos del saldo al banco, por lo general ésto nunca

se hace a menos que haya alguna discrepancia o inconfor

midad por parte del librador; e) Actualizar la firma cu

ando el banco lo requiera y, en caso de operar con crédi 

tos, actualizar su declaración jurada de bienes; d) Avi

sar al banco en caso de de pérdida o sustracción de che

ques o documentos; e) Avisar al banco el cambio de domi

cilio; f) comunicar al banco cualquier modificación de -

sus contratos sociales, estatutos o poderes y revocacio

nes de estos últimos; g) Devolver al banco los cheques -

que tuvieran en su poder al cerrar la cuenta corriente,

º dentro de los diez días de haber recibido la comunica

ción de la suspensión del servicio de pago; h) Librar el 

cheque en el idioma en que está impresa la fórmula y fir 

mado con pufio y letra del librador. 

B) Del librado, en cuanto a las obligaciones del li-
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brado, podemos mencionar las aiguientea: a) Tener las 

cuentas al dla en informar al librador o cliente aobre -

el saldo re9i•trado en la cuenta¡ b) Acreditar en el d!a 

los importes que •e entregan para el crédito de la cuen• 

ta corriente, •i e• dinero en efectivo o cheque del mlP· 

mo banco o •ucur•al dentro del radio céntrico •e acredi• 

ta el mismo dia, loa cheque• de otro banco del radio cén 

trico tardan veinticuatro horaa¡ c) ~nviar al cuentacc-

rrenti•ta, por lo •eno• ocho dl•• después de tinall•ar • 

cada trimestre, o en lal periodo convenido, col e11tracto -

con el resumen de loa •ovi•ientoa, suacrlpto por firmas

autorizadas del banco, pidiendo conformidad por escrito, 

Si el cliente no lo recibe dentro de loa quince dlas de• 

cerrado el trimestre, o el periodo convenido, lo debe re 

clamar dentro de lo• quince dl•• siguiente•. se pre•ume

contormidad con el •ovi•iento regi•trado en el banco 11-

dentro de lo• treinta dla• de vencido el re•pectivo pe -

rlodo no se formulara reclamo o no ae reclama la entrega 

del extracto por no haberlo recibido, Recla .. do en el •• 

término de cinco dlaa auple•entarios, tiene por lo meno• 

diez dlas para conteatar el extracto de la cuenta corrie'!l 

te, enviada por le banco¡ di Pagar a la viata lo• che • 

ques regularmente librado• en loa formulario• corre•pon

diente• de laa chequera• de lo• cliente&¡ e) Verificar • 

la firma última del endo•ante por el banco girado, si el 
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cheque se presenta al cobro, y sobre el banco en que se

depositÓ el cheque en caso de no ser el banco 9irado1 f) 

Controlar que f,iguren en el Boletin mensual las cuentas

cerradas o que se les haya suspendido el pago de cheques 

y si las personas incluidas en las listas tienen cuentas 

abiertas en ellas. 

C).- oel beneficiario o tomador, a) conservar el documen 

to en buen estado, hasta su presentación para el cobro,

no intentando sobre él alguna modificación o alteración

de lo ya establecido en el mismo, presentarlo al banco,

sin tachaduras, ni raspaduras; b) Identificarae con el -

funcionario del banco, al momento de intentar hacer el -

cobro del cheque¡ c) El cobro del cheque debera ser per

sonal d) si el cheque trato de ser cobrado en el banco y 

esto, no fue posible por insuficiencia de fondos del li

brador, deberá obrar al dorso del cheque el prote•to co

rrespondiente del banco, para que el tomador, puede ejer 

citar la acción cambiarla que trae aparejada determina -

dos titules de crédito, que para. nuestro e•tudio e• el -

cheque, el beneficiario o tomador, deberá presentarlo 

con las caracteristicas mencionadas, para poder hacer va 

ler su acción ante una autoridad judicial. 

Existen algunos casos en lo que los bancos se ven im 

posibilitados para pagar cheques que les son presentados 

y estos casos podemos mencionar los siguientes1 a) Por -
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falta de fondos o falta de autori~aoi6n para 9irar en • 

descubierto, como ya lo hemos mencionado en infinidad de 

oca•iones¡ b) Si no lleva loa requisitos tormalea, enunp 

ciadoe por la ley, es decir que no 6ate completo, par• • 

que val9a por ei mismo COlllO tal¡ o) Si la firma del Olti 

mo endosante e• de dudosa autenticidad o la del librador 

si es au propio bancos d) Si el librador est6 •uspendido 

para librar cheques, en caao de rechazar al9nn cheque, • 

lo• banco• deberin hacer con•tar al dor•o del miamo el -

motivo fundado del reoha=o, fecha y hora de au preaenta• 

ci6n, e•tas anotaciones deberan hacerse por un funoionap 

rio del banco que usttf autori1ado¡ e) 2n oa•o de ptrdida 

robo, suatracci6n, el librador debe aviaar inmediatamen

te por escrito para que el banco no pa9ue el cheque, e • 

indicar como ha sucedido el hecho¡ f) cuando haya eido • 

librado en moneda que no sea de ourao le91l, o en idioma 

diferente al de la f6rmula impresas 9) Si en el cheque • 

figuran in•cripcione• de propa9anda o aditamento• que •• 

condicionen au negociaoi6n, que •••n diver101 a 101 di1 

tintivo• que uaa el bancos h) Si el titular o •poderado• 

de la cuenta da ordene• d• no pagar el ohequ•, debido A• 

robo, hurto o extravio¡ i) ai el cheque hubier• 1ido li• 

brado dentro del pala con techa anterior a treint• dl••· 

corrido•, o librados en el exterior oon teohA Anterior A 

sesenta dias del de au pre•entaci6n, 
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5.- FORMAS DE CIRCULACION DEL CHEQUE 

"El cheque es un documento apto.para la circulación. 

Nada se opone ª.que pueda ser endosado varias veces, si

no es el corto plazo de vida que la ley le atribuye; pe

ro dentro de los quince, treinta y noventa dias, que se

gún los casos ha seftalado la ley como plazos máximos pa

ra la presentación del cheque, éste pu.ede ser endosado -

tantas veces como materialmente sea posible. 

Desde el punto de vi'sta de su forma de circulación,

los cheques pueden ser nominativos o al portador. 

Los cheques nominativos, se consideran a la orden en 

virtud de que el a:tículo 25 de la ley de Títulos y Ope

raciones de Crédito dispone que todo título nominativo -

se reputa a la orden y será transmisible por endoso. 

Los chequee al portador han sido definidos, cuando -

hablámos del beneficiario del cheque. 

Se llama ley de circulación del cheque la forma en -

que éste debe transmitirse, con arreglo a su propia natu 

raleza. 

En el derecho mexicano, la ley de circulación la f i

ja elgirador, los tenedores sucesivos pueden modificar~ 

la; pero sólo en el sentido que la ley permite. 

Del estudio de diversos preceptos de la"ley pueden -

establecerse los siguientes principios: 

a).- un cheque al portador no puede hacerse norninati 
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vo, ni tranamitirae por endoao. 

b).- Un cheque nominativo no pueda convartiraa en un 

cheque al portador ni tranamitirae por tradici6n1 y 

e).- un cheque nominativo puede aer convertido an 

cheque nominativo no andoaable, pero no al revla. 

Los chequee al portador aa tranamitan por la mara en 

trega del documento1 loo chequea nominativo• (a la or 

den) se tranomitan por andoao y tradici6n del t!tulo".40 

Existen alguno• caaoa da raatriccionaa a la libre 

circulación da loa chequea, aataa : raatriccionaa aon a -

las que llamamoa chequea no nagociablaa, qua aon laa que 

no pueden tranamitiraa cambiariamanta. s6lo loa chaquaa

nominativoa pued•n aar chequea no nagociablaa. 

La no negociabilidad da un cheque pude reaultar o d• 

una disposición de la ley o de una daciaión del girador

º da un endosanta. La ley aatableca qua no aon negocia -

bles los chequea expedido• a favor del girado, al cheque 

certificado, el chaqua para abono an cuanta y al chaqua

de caja. Por voluntad del girador, o da un andoaanta, no 

aon negociables aquellos cheques en lo qua uno u otro ha 

yan hecho consignar la clluaula (no negociable), (no en

dosable), (no a la orden) o cualquiera otra aimilar. 

40. ~ R:l:ldq.Jez, J, a:.. Cit. ¡:ag. m 
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Por excepción, todos los cheques no negociables pue

den endosarse por una sola vez a una institución de cré

dito a efecto de su cobro. 

a) Al portador, si el cheque está expedido en esta -

forma o en forma anónima, este se reputará al portador,

no se exige un examén de legitimación al tenedor de este 

título, es válido el pago hecho a quien aparezca como te 

nedor del cheque, a menos de que exista duda sobre la 

procedencia de éste. 

b) A la orden o nominativos, si el cheque está expe

dido a la orden. En esta clase de cheques el deber de 

examen de la legitimación que se impone al librado es 

idJntico al del aceptante de una letra de cambio. 

6.- FORMAS DE TRANSMISION DEL CHEQUE 

El endoso es una forma de transmisión del cheque, -

por lo que trataremos éste tema en base a ello, el endo

so lo podemoe definir de la siguiente manera: "El endoso 

ea un acto jurídico unilateral y accesorio por el cual -

el portador del cheque pone en su lugar a otro a quien -

entrega el cheque y constituyéndose normalmente, a su 

vez, en obligado cambiario. En su forma perfecta y com -

pleta (con indicación de beneficiario) podemos decir que 

el endoso consiste a su vez en una orden expresa de pago 
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aunque formulada ellpticamente (ea decir a travla de la• 

relación exiatente entre librador y banco girado)r ea de 

cir, algo aal como el pago por medio cheque, dentro de -

un cheque".41 

El endoeo tiene laa aiguientea caracterlaticaar a) -

Debe aer eacrito en el propio cheque o aobre una hoja de 

promulgación unida al mi111101 b) No ea neceeario regia 

trar la fechar c) Debe aer incondicionado1 d) No eatl ad 

mitido el endoao (Mlrcial, en caao de aer parcial •• le -

conaiderari nulor e) Debe realiaarae en determinado tiem 

po o lapao, ea decir intea del vencimiento de la fecha -

de presentación, en caao de realiaar el endoao con poate 

rioridad al recheao por el banco, eata traer• una rala -

ción jurldica diferente, ya que eataremoa hablando de un 

endoso en procuración, hecho valer pare un acción ejecu

tiva en el derecho cambiarior f) Ea un acto jurldico aub 

sidierio en el sentido de que aigue la auerte del cheque 

si éste carece de requiaitoa eaencialee formalea1 9) Pue 

de cumplirse por aedio de repreaentante1 h) !l endoao 

del propio girado ea nulo¡ i) El endoao al portador, ••

considere como endoao en blanco y en eate caao el cheque 

puede circular como cheque al portador. 

41. B:lfariti, M.A., Glml'le, J.A. Ch. Cit. ~· 117 y ll8 
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En el endoso existen dos elementos, el endosante y -

el endosatario: Endosante es el portador legitimado del 

cheque (por una. serie ininterrumpida de endosos, o por -

el tomador) que transfiere la cosa (cheque) y el derecho 

en ella contenido. Debe gozar de capacidad cambiaría 

equivalente a la del librador del cheque. Endosatario es 

el sujeto a quien se transfiere el cheque y deberá gozar 

también de capacidad legal, el endosante puede actuar 

personalmente o por mandatario, a cuyo efecto se aplica

ran las reglas de la representación cambiarla. 

El endoso es un medio de transmisión de un derecho,

el cual es muy frecuente en los actos mercantiles, es 

por ello que la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 

establece y regula las diferentes formas en los siguien

tes articules: 1, 10, 26 a 41, 118,, 124, 179, 196, 201, 

259, 327, 334, 354. 

El endoso debera llenar los siguientes requisitos: 

I.- El nombre del endosatario 

II.- La firma del endosante o de la persona que suscri

ba el endoso a su ruego o en su nombre. 

III.- La clase de endoso. 

IV.- El lugar Y.la fecha. 

Si en el endoso hace falta la firma del endosante 

este se considerará nulo, para los~fectos de una trans-

misión. 
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a) Endoso en propiedad, En cuanto al endoso en pro -

piedad, la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito lo re 

gula en los artículos, 30, 33, 34 y 90, los cuales nos -

mencionan las si9uientes características, a falta de se

ñalamiento de la clase de endoso que se trate se estable 

cerá la presunción de que se trata de la transmisión de

un título en propiedad. El endoso en propiedad, transf ie 

re la propiedad del título y todos los derechos a él in

herentes. El endoso en propiedad no obligará solidaria -

mente al endosante, sino en los casos en que la ley esta 

blezca la solidaridad. cuando la ley establezca la res -

pobsabilidad solidaria de los endosantes, éstos pueden -

librarse de ella mediante la cl~usula "sin mi responsabi 

lidad" o alguna equivalente. 

b) Endoso en procuración: En cuanto al endoso en pro 

curación, la Ley General de Títulos y Operaciones de eré 

dita, lo regula en los articulo, 33, 35, y 36, los cua -

les nos hablan de las siguientes caracteristicas; como -

lo es el ºArtículo 35.- El cobro que contenga las cláusu 

las (en procuración) o (al cobro), u otra equivalente, -

no transfiere la propiedad; pero da facultad al endosata 

ria para presentar el documento a la aceptación, para co 

brarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en

procuración y para protestarlo en su caso. El endosata -

rio tendrá todos los derechos y obligaciones de un manda 
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tario. El mandato contenido en el endoso no termina con

la muerte o incapacidad del endosante, y su revocación -

no surte efecto~ respecto de tercero sino desde que el -

endoso se cancela conforme al artículo 41. En el caso de 

que este articulo, los obligados sólo podrán oponer al -

tenedor del título las excepciones que tendrían contra -

el endosante''.42 

Para efectos de nuestro estudio, el endoso en procu

ración es de vital importancia, ya que para efectos de -

una cobranza judicial o extrajudicial promovido ante los 

tribunales, es necesario que si el titular del documento 

base de acción, desea promover un juicio ejecutivo mer -

cantil, y hacerlo por medio de un abogado, debera ende -

sar el título de crédito, el endoso se practicará al re

verso del título y dicho endoso recibirá el nombre de en 

doso en procuración. Dado el carácter formalista de la -

legislación cambiarla, el endoso en procuración permite

el ocultamiento de la relación que existe entre el ende-

sante y el endosatario, hacia terceros, ya que una vez -

prácticado el endoso en el título de crédito, el endosa-

tario tendrá la obligación de cumplir la voluntad del en 

dosante!l hacer efectivo el cobro del título en juicio. 

42, Iey Gn!l:al re '!Ítuk:s y Q:ea::icres re Ct€di.to. Cb. Cit. ¡:ag. 2ll y 29 
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C) Endoso en garantia. El endo10 en 91rant!a está re 

gulado en los articules 33 y 36 de la Ley General de Ti

tules y Operaciones de Crédito. El que tranaf iere un che 

que garantiza que.tiene titulo o que e1ti autorizado por 

otro con titulo suficiente para exigir el pago. Ello sig 

nifica que ningún endo10 previo ha 1ido irregular y que

el documento ha sido adquirido legalmente, En 1e9undo -

término, el tranaferente eeti garantizando que toda• las 

firmas son auténticas y que •e encuentran •utorizadas. 

7.- EL PROTESTO Y LA CAMARA DE COMPENSACION 

La Ley de Titulo• y Operacione• de Cridito, regula -

la figura del proteato, en loa art1culo11 35, 92, 102, -

119, 120, 124, 132, 134, 139 a 149, 152, 155 a 158, 160, 

163, 168. para efectos de nue•tro eatudio haremos man -

ción del contenido del "Articulo 148.- El prote1to debe

hacerse constar en la miama letra o en hoja adherida a -

ella, Además, el notario, corredor o autoridad que la 

practiquen levantarán acta del mi1mo en la que aparezcan 

I.- La reproducción literal de la letra con 1u 

aceptación, endosos, avales o cuanto en ella conate1 

II.- El requerimiento al obligado para aceptar o pa 

gar la letra, haciendo constar si estuvo o no pre•ente -

quien debió aceptarla o pagarla¡ 

III.- Los motivos de la negativa para aceptarla o pa 
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garla; 

IV.- La firma de la persona con quien se entienda -

la diligencia, ? la expresión de su imposibilidad o re -

sistencia a firmar. si la hubiere; 

v.- La expresión del lugar, fecha y hora en que se 

práctica el protesto y la firma de quien autoriza la di~ 

ligencia".43 

El protesto en un acto que se práctica para hacer -

saber al titular de un derecho, que la obligación que le 

contrajeron no fue cubierta, para nuestro estudio en ma

teria de cheque, el protesto lo realizará l·a institución 
1 

- -bancaria la que hara saber al titular del cheque que-

este ni fué cubierto, por causa ajena al banco o al titu 

lar, y con responsabilidad del librador, en la práctica

bancaria el protesto se realiza mediante un anexo que se 

adhiere al cheque, en el cual hace mención la causa par

la cual no fue cubierto el cheque, un ejemplo de ellos y 

el más común en la práctica es, por insuficiencia de fon 

dos disponibles en la cuenta por parte del librador, di

cho protesto sirve como prueba para iniciar un juicio 

y hacer valer la acción cambiaria que acompañan a los 

cheques no pagados. 

43.- Jbi.cBn. pg. SS 
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La camara de compensación. Respecto de los cheques -

presentados en cámara de compensación, esta materia está 

regulada por lo dispuesto en la Ley de Títulos y Opera -

cienes de Crédito en su artículo 182 y en la Ley de Ins

tituciones de crédito, en su artículo 65, asi como en 

las disposiciones especiales del Reglamento y Ley del 

Banco de México y del Reglamento de las cámaras banca 

rias de compensación local, los dos artículos citados en 

primer lugar manifiestan que la presentación de un che -

que en cámara de compensación equivale a la presentación 

hecha al propio girado. La cámara de compensaciones sim-

plifica el pago de los cheques al hacer posible que re -

duzcan al mínimo el número de pagos que se efectúen con

dinero. 

La compensación es una de las formas que acepta el -

Derecho civil para extinguir o pagar las obligaciones; -

el artículo 2185 del Código civil del Distrito Federal,-

dice: que tiene lugar la compensación cuando dos persa -

nas reúnen la calidad de deudores y acreedores, reclpro

camente y por su propio derecho. El el derecho mercantil 

no está prevista expresamente la compensación, pero so -

bre el particular, son aplicables las reglas supletorias 

del derecho civil, salvo en la compensación bancaria, ya 

que ésta tiene sus propias normas. 

Por lo ménos en México, la cámara de compensación no 
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tiene la forma de asociación, aunque las instituciones -

acudan a ella a compensar sus efectos. La compensación -

bancaria implica también compensación de créditos que no 

son propios, sino de terceros, es decir, de cuentas co -

rrientes de clientes de las institucion~s y que éstas ha 

cen los ajustes contables y los abonos y cargos corres -

pendientes en su contabilidad, respecto de cada uno de -

los clientes. Por lo demás considero que los c~éditos 

existen del antemano entre las instituciones por sí y a

nombre y por cuenta de sus clientes y en la cámara de 

compensación, exclusivamente se hacen ajustes y fichas -

contables, que implican posteriores ajustes en cada ins

titución. 

Por tanto considero, que la compensación en si misma 

es el acto por medio del cual se ajustan los créditos y

deudas recíprocas entre instituciones a través del proce 

dimiento que fijen las leyes para ese efecto y en el que 

actúan tanto por cuenta propia, como a nombre de tercero 

no se trata de un mandato, sino en función de los térmi

nos en que haya sido expresado el endoso, conforme al -

cual el cliente haya transmitido el titulo a la institu

ción, aunque en cierto momento pudiera considerarse algo 

parecido a la figura del representante en materia mercan 

til. 

"La compensación bancaria es un procedimiento utili-
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zado por las instituciones de crédito para simplificar -

las operaciones acreedoras y deudoras que tengan entre -

si, a través de tramitar diariamente en un lugar común y 

mediante un reglamento, aquello• documentos en loa que -

se reúnan precisamente laa calidadea de deudor y acree -

dar respecto de laa ln•titucione• que operan en una mis

ma plaza o inclusive en una regi6n y haata en todo el te 

rritorio de la República. Este procedimiento se realiza

tanto de titulas de crédito que aon propio&, como de 

aquellos que les pre•entan aua clientes para au cobro, -

realizando las operacionea respectivas sin movimiento de 

numerarlo en efectivo y liquidando loa Baldos en la cuen 

ta corriente que cada instituci6n tiene en el Panco Cen-

tral".44 

"Procedimiento de la compensaci6nt Requisitos para -

presentar loa cheques en el servicio de compen•ación, -

Los documentos que preaenten las inatitucionea de cridi

to a compenaaci6n, conforme a lo diapuesto en el in•truc 

tivo de compensaci6n, llevarán un sello especial de la -

institucl6n respectiva que contendrá la fecha, e1 recibo 

y número de la inatituci6n, sin que sea requisito india-

pensable para su pago que los documentoe estén suscritos 

por las personas habitualmente autorizadas para ello".45 

44. ka!ta Rlre<O, M. oem:to an:arlo, Biitxrlal R1%\111BJ\. Mida:>,O.F. piq. 784 
45. ll:ñd3n. IB3· 786 
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8.- PLAZOS DE PRESENTACION 

La Ley General de.Títulos y Operaciones de Cridito -

en su articulo ~81, establecerá los plazos de pre•enta•...: 

ción_!!el_gheque: Artículo 181.- Los cheques deber5n pre•en 

tarse para su pago: 

I.- Dentro,9.e los quince días naturale• que sigan -

al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo lugar de 

su expedición: 

II.- Dentro de un mea, si fueren expedidos y pagade 

ros en diversos lugares del territorio nacionalr 

III.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos en -

el extranjero y pagaderos en el territorio nacional1 

IV.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos den-

tro del territorio nacional para ser pagaderos en el ex

tranjero, siempre que no fijen otro plazo las leyes del

lugar de presentación. 

Asi mismo el articulo 186 del mismo ordenamiento, ea 

tablece la siguiente disposición: Aun cuando al cheque -

no haya sido presentado o protes~ado en tiempo, el libra 

do debe pagarlo mientras tenga fondos del librador sufi

cientes para ello. 

El artículo 190 de la ley en cita, nos establece 

otra modalidad sobre los plazos de presentaci6n del che-

que: El cheque presentado en tiempo y no pagado por el -

librador, debe protestarse a más tardar el segundo día -
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hibil que eige al pla10 d• •u pro••ntac16n, •n la miama• 

forma qu• la letra de cambio • la viata. In el caeo d• • 

pago parcial, el proteato •• levantarl por la parte ne• 

pagada, Si el chequ• ae pr•••nta en cimera de campen•• • 

ci6n y el librado rehu•• tot•l o p•rcialmente •u p•go, • 

la cimar• c•rtificarl en •1 cheque dicha circun•tancia y 

que •l documente fue pr•••ntado en tiempo. I•• anctaci6n 

herl la• v•c•• d•l prot••to. La anotac16n qu• el librado 

ponge en •l ch•que miamo, de qu• fu• pr•••ntado en ti•m· 

po y no pagado total o parcialm•nt•1 aurtirl le• mi•mo•• 

•f•ctoa d•l prot••to. 

Caducidad y Pr••cripci6n1"lmporta muchi•imo diferenciar· 

cuando la acci6n cambiari• p•r•c• por caducidad y cuando 

por pr••cripci6n, ya que l•• con••cuanci•• •en completa• 

mente di1tinta• y mucho m•• 9rave1 •n un ca•o que en 

otro. A•1, 1• caducidad •• de orden pQblicc y d•b• por • 

tanto •er declar•d• de oficio por el Jue1 1 aQn cuando la 

parte a quien tevore1ce no la haya ale9ado1 en cambio, • 

la pre•cripci6n •&lo podre declararla el jue1, cuando •• 

le haya pedido expre•ament•, • falta d• ••t• circun•t•n· 

cia, no podr6 ol jue1 •uplirla decretando la pr••crip •• 

ci6n. La caducided por otra parte. corre fatalmente, ••· 

decir contra todo• y ein quo nada ni nadie pueda into •• 

rrumpirla1 la pro•cripci6n por ol contrario, •• MU•cepti 
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ble de interrupción o suspensión 11 .46 

a) caducidad• El artículo l9l de la Ley General de -

Títulos y Opera~iones de Crédito, regulan la caducidad,

Artículo 191.- Por no haberse presentado o protesta

do el cheque en la forma y plazos previstos en este cap1 

tulo, caducan: 

I.- Las acciones de regreso del último tenedor con 

tra los endosantes o avalistas; 

II.- Las acciones de regreso de los endosantes y a

valistas entre si, y 

III.- La acción directa contra el librador y contra

sus avalistas, si prueban que durante el término de pre

sentación tuvo aquél fondos suficientes en poder del li

brado y que el cheque dejó de pagarse por causa ajena al 

librador sobrevenida con posterioridad a dicho término. 

La caducidad frente al librador• con respecto al li

brador, no basta la simple falta de presentación y de --

protesto oportunos para que el cheque caduque y se pier-

da la firma de este signatario que es el principal obli-

gado al pago del cheque. Aún en el caso de una presenta

ción tardía o de presentación oportuna pero adversa y de 

cuyo resultado negativo no se haya dejado constancia me

diante el debido protesto, puede el tenedor del cheque -

46. Rin:m, F. R?.lista cE1 Cb1a;¡io de l'l:rgad:ls cE1. EJ;ta:b 2lJl.ia, Ia aa:lái cmbiarla 
en nEStro c:Em:to rrerointil, n.e. Mmicajb) ~. 1945. pig, 4028 
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cobrarlo del girador ejerciendo en su contra la acci6n -

cambiaria. La caducidad de la acci6n cambiarla contra él 

requiere además, que con posterioridad a la conclusión -

de los plazos de presentaci6n ordenados por el artlculo-

181 de la Ley de T!tuloa y Operaciones de crédito, el -

cheque deje de pagara~ por causa inimputable al librador 

Tal ocurre en el caso de la desaparición de la provisión 

por hecho, culpa, quiebra, insolvencia del banco girado

que señala la improbabilidad del fenomeno de caducidad -

frente al librador. 

Para cobrar el cheque judicialmente al librador. s6-

lo se requiere, mientras no •e haya configurado el f6no

meno de caducidad, la constancia de presentaci6n al ban

co con resultados negativos, la cual no necesita estable 

cerse mediante el protesto técnico. Con toda razón ae -

sostiene quer El ejercicio de la acción cambiaria en con 

tra del librador tiene como presupuesto la pre•entaoi6n

oportuna o inoportuna del cheque al librado para su pago 

y la constancia o comprobaci6n de la negativa de 6ate. -

Lo anterior, porque, tratandose en el cheque de un manda 

to del girador al banquero, es necesario recurrir a A~te 

antes de acudir a cualquier otro cobro. 

b) Prescripción: El articulo 192 de la Ley General -

de Titulas y Operaciones de crédito, establece los ca~os 

de prescripción: 
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Artículo 192.- Las acciones a que se refiere el ar:

tículo anterior prescriben en seis meses, contados; 

I. - Desde <jlUe concltuya el plazo de presentación, 

las del último tenedor del documento, y 

II.- Desde el dta siguiente a aquel en que paguen el 

cheque, las de los endosantes y las de los avalistas. 

La prescripción de cuenta como sigue: Una vez presen 

tado el cheque y negado su pago por el Banco, principia

ª partir de la fecha de presentación, a contarse seis me 

ses. Concluido tal periodo sin cobro judicial del cheque 

en forma que la demanda interrumpa la prescripción, se -

habrá esta consolidado como fenómeno jurídico que impide 

la eficacia de cualquier cobro posterior. seis meses de

inactividad son suficiente periodo para que la ley san -

cione al último tenedor del cheque, igual plazo tiene el 

demandado como endosante o avalista del cheque que, en -

razón de su firma, fue obligado al pago como vinculado -

de 9arantla. Debe ejercitar el reembolso en seis meses -

que se cuentan desde el día siguiente a aquel en que pa

gue el cheque. De no hacerlo prescribe su derecho y 

acción. 
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9.- FORMAS ESPECIALES DEL CHEQUE 

Las formas especiales del cheque, se encuentran regu 

ladas en la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, en

los articulas del.197 al 207, el cheque puede ser libra

do con otras caracteristicas, además de los requisitos -

formales que con antelación en su momento ya mencionamos 

en cuanto a las formas especiales, podemos mencionar las 

siguientes: a) Cheque cruzado, este es aquel que el li -

brador o tenedor cruzan en el adverso con dos lineas pa

ralelas, este cruzamiento ae hace con el objeto de hacer 

mas dificil el cobro del doc.,.ento a tenedores ilegíti -

mes, pues como consecuencia del cruzamiento, el cheque -

sólo 'Podrá ser cobrado por una institución de crldito,

a quien deberá endosarse para los efectos del cobro. El

cruzamiento puede hacerse de dos formas ya sea qeneral o 

especial, es general, cuando entre lineas que cruzan el

cheque no se pone el nombre de alquna institución de eré 

dito, y en este caso podrá ser cobrado por cualquier ban 

co y será especial el cruzamiento, cuando entre las li -

neas paralelas se anota el nombre de una institución de

crédito. En este caso el cheque sólo podrá ser cobrado -

por la institución anotada entre lineas. 

b) Cheque para abono en cuenta, en este tipo de che

ques, el librador o el tenedor, pueden prohibir que el -

cheque sea pagado en efectivo, ya que se acostumbra in -
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sertar en él la cláusula (para abono en cuenta). En tal

caso, el librado no podrá pagar el cheque, sino que ten

drá que abonarl? en cuenta al tenedor, si éste lleva 

cuenta con el librado, y si no la lleva, en la cuenta 

que, al efecto le abra, esta cláusula se maneja con el -

fin de que el cheque girado no sea cobrado en efectivo, 

y sea abonado en cuenta de cheques, por lo general esta

forma de cheque la hace el librador para efecto de prote 

9er su pago, y asegurarse que éste sólo será cobrado por 

la persona interesada y un tercero ajeno que tenga en su 

poder el cheque, no podrá hacer mal uso de él, ya que de 

berá ser abonado en la cuenta del títular del mismo, ya

que el mismo no será negociable. 

e) Cheque certificado, Antes de la emisión del che -

que, puede el librador, solicitar al librado que lo cer

tifique, haciendo constar que tiene en su poder fondos -

suficientes para cubrir el cheque. El librado tiene la -

obligación de certificar el cheque, cuando el librador -

lo solicite. Esto en la práctica, se hace con la finali

dad de que el beneficiario tenga confianza y tome el gi

ro con la seguridad de que será pagado. La certificación 

no puede ser parcial, y sólo puede extenderse en cheques 

nominativos. El cheque sertificado, no es negociable, y

la certificación produce los mismos efectos que la acep

tación en la letra de cambio, la ley mexicana, hace de -
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todo cheque certificado es un cheque aceptado, ya que se 

considera en la páctica que un cheque certificado contie 

ne la seguridad y 9arantla de pago, ya que al certificar 

el cheque, el librado, esto quiere decir que e"l librador 

tiene en su cuenta fondos suficiente• para cubrir el che 

que al tenedor, al momento de que éste lo pre••nte ante

el librado para au cobro. 

d) Cheque no negociable, •on aquello• que no puaden

ser endosados por el tanador. La no nagociabilidad pro -

viene de la ley, como en loa cheque• para abono en cuen

ta o certificados, la no negociabilidad indica que i1to1 

sólo pueden endosarse a una institución de cr6dito para

su cobro, en la prictica ieto lndica, que el tenedor que 

tiene en su poder un cheque del cual es titular, no po -

drá negociar con iate si trae in•erta la leyenda (no ne

gociable), no podri cumplir una obligación o hacer fhi

camente uso de éste, ya que para poder hacer efectivo su 

derecho debera depositarlo en un banco. 

e) Cheques de caja, las institucionee de cridito pue 

den, expedir cheques de caja, a cargo de aua propia• de

pendencias. Estos cheques serán nominativo• y no negocia 

bles, no son propiamente chequea, aino pagari• a la vis

ta, por ser librados por una inetitución a cargo de 

sí misma. En la práctica, esto es que el librador eolici 

ta al banco, donde tiene su cuenta le expida un chequa -
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por cierta cantidad, la cual será retirada de su cuenta

corriente, el motivo por el cual el librador solicita11un 

cheque de caja ,es para cumplir con una obligación y ase

gurarle a alguien el pago, mediante un cheque de caja. -

este se asemeja al cheque certificado, ya que se conside 

ra como efectivo y asegura la garantía de pago. 

En cuanto al cheque normal, la exigencia de pago con 

tenida en el cheque como consecuencia de la oCden incon

dicional que da el girador y de la promesa que el mismo

hace al tenedor del documento, debe ser atendida median-

te el pago de su importe al tenedor legítimo o a su re -

presentante. si se trata de un cheque al portador, por -

tenedor legítimo se entiende al poseedor del mismo, sin-

que el banco que paga deba entrar en más averiguaciones. 

Si el cheque es nominativo, se considera tenedor legíti-

mo al primer tomador, es decir, a la persona cuyo nombre 

fué indicada en el texto por el propio girador, o el en

dosatario legitimado, entendiendo por tal el que tiene -

el cheque en virtud de una cadena ininterrumpida de ende 

sos. Cualquier clase de endoso autoriza para el cobro 

del cheque. 

tSlA 
S~\.\R 
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CAPITULO TERCERO 

ACCIONES QUB DERIVAN POR LA FALTA' DE PAGO DEL CBBQUB 

l.- LA ACCION CAMBIARIA 

La Ley de Títulos y Operaciones de crédito, regula -

la acción cambiaria, en los siguientes articulas: a, 136 

150 a 154, 159 a 168, 248, para la mejor comprensión del 

tema que nos ocupa, mencionaremos algunos de éstos·: 

Articulo 150.- La acción cambiaría se ejercita: 

I.- En caso de falta de aceptación o de aceptación -

parcial; 

II.- En caso de falta de pago o pago parcial1 

III.- Cuando el girado o el aceptante fueren declara -

dos en estado de quiebra o de concurso. 

En los casos de las fracciones r y III, la acción 

puede deducirse aun antes.del vencimiento por el importe 

total de la letra, o tratándose de aceptación parcial, -

por la parte no aceptada. 

Articulo 151.- La acción cambiaría es directa o de -

regreso; directa, cuando se deduce contra el aceptante o 

sus avalistas; de regreso, cuando se ejercita contra 

cualquier otro obligado. 

Artículo 152.- Mediante la acción cambiaria, el últi 

mo tenedor de la letra puede reclamar el pago: 
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I.- Del importe de la letra1 

II.- De intere•é• moratoria• al tipo legal, desde -

el d!a del vencimiento. 

III.- De loa.gastos del prote•to y de lo• demi• gaa

tos leg!timo•1 

IV.- Del premio de cambio entre la placa en que de

berla haberse pagado la letra y la plaza en -

que la haga efectiva, mi• lo• ga•to• de •itua

ción. 

Si la letra no eatuviere vencida, de,1u importe 

ae·deduciri el da•cuento, calculado al tipo de interi• -

leg~l. 

Articulo 153.- El obligado en vla de regre•o que pa

ga la letra tiene derecho a exigir, por medio de la 

acción cambiaria: 

I.- El reeabol•o de lo que hubiere pagado, meno• -

las coataa a que haya •ido condenado1 

II.- Intere•es moratoria• al tipo legal •obre e•a -

suma daade la fecha de •u p•901 

III.- Los gaatoa de cobranza• y loa demla ga•to• le

gitimas, y' 

IV.- El premio del cambio entre la plaz• de au domi 

cilio y la del reembolso, mis lo• gaato• de si 

tuación 

Articulo 154.- El aceptante, el girador, lo• endo•an 
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tes y los avalistas responden solidariamente por las 

prestaciones a que se refieren los dos artículos anterio 

res. 

El último tenedor de la letra puede ejercitar la 

acción cambiaría contra todos los obligados a la vez, o

contra alguno o algunos de ellos, sin perder en ese caso 

la acción contra los otros, y sin obligación de seguir -

el orden que guarden sus firmas en la letra. El mismo de 

recho tendrá todo obligado que haya pagado la letra, en

centra de los signatarios anteriores, y del aceptante y

sus avalistas. 

Los artículos que hemos mencionado como fundamento -

de la acción cambiarla, son aplicables al cheque, según

lo establecido por e1 artículo 196 del mismo ordenamien

to. 

al Directa.- Llamamos acción cambiarla directa a 

aquella que corresponde al titular del cheque para obte

ner su cobro judicial del aceptante o de sus avalistas. 

Esta acción se ejerce en contra de la persona que por ha 

ber suscrito el titulo en calidad de aceptante, queda 

obligado a su pago. El ejercicio de la acción cambiaria

directa no está sujeto a ninguna formalidad especial. 

basta el simple hecho del no pago y la tenencia del titu 

lo, está acción sólo se extingue por' prescripción, así -
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lo establece el artículo 165 de la ley en cita. 

b) En via de regreso.- La acción característica que 

compete al legítillO portador de un cheque impago, o sea 

su derecho de regreao, se ejercita mediante las acciones 

cambiarias, denominadas de regreso. 

"Presupue•tos del derecho de regreso son: 1) preaen

tación del cheque en plazo legal; 2) constatación de la

falta de pago por el banco al dorso del cheque. El suje

to legitimado para aolicitar la correspondiente conatan

cia de presentación y rechazo es el poseedor calificado

del titulo, ea decir, la persona legitimada para el ejer 

cicio de loa derechos cambiarios inherentes al titulo -

de crédito".47 

Tanto el librado, como los endosantes normalmente -

asumen obligaciones cartulares independientes y pueden -

ser sujetos pasivos ai•ultánea o individualmente de la -

acción cambiaria de regreso. La falta de pago no atribu

ye al portador acción directa, ni ninguna ot~a, cambia -

ria u ordinaria, contra el banco. La ley habla indistin

tamente de regreso para todos los obligados, comenzando

por el librador. Los obligados cambiarlos del cheque aon 

simples obligados de regreso. La razón de ser del obliga 

do de regreso está en que no se promete como en la letra 

47. B::fantl., M.A. y Gallll'e, J.A. <b. Cit. (Bl· z;g 
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una aceptación u obligación directa del girado, pero se

asegura el pago inmediato. El regreso tiene por condició 

la negación total o parcial a pagar el cheque. No hay re 

greso anticipado, como en la letra de cambio, la obliga

ción surge instantaneamente con la falta de pago. 

La acción de regreso, entendida como derecho potesta 

tivo de naturaleza procesal, derecho a la acción o de a

ccionar, consta de los elementos constitutivos normales: 

subsistencia del derecho sustancial, legitimación e inte 

res en accionar. La legitimación activa la tiene el por

tador del cheque, la legitimación pasiva la tinen todos

loe firmantes obligados de regreso, si acciona el porta

dor y si acciona un determinado obligado después de ha -

ber pagado, son legitimados pasivos sólo aquellos que lo 

preceden. 

2.- EL CHEQUE COMO TITULO EJECUTIVO. 

La constancia puesta por el banco, la cual certifica la

presentación y la falta de pago del cheque, surtirá los

efectos del protesto, la anotación hecha por el banco, -

refiriendose al rechazo, bastará para quedar expedita la 

acción ejecutiva que el portador puede iniciar contra el 

librador y los endosantes. Es decir que la acción cambia 

ria de regreso que hemos visto con anterioridad puede --
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concretarse a través del proceso ejecu~ivo. 

En otras palabras, que a los efectos de las acciones 

judiciales, el ~heque, con los recaudos previstos por la 

ley, es título ejecutivo, es decir documentos habilitan

te de un proceso o juicio ejecutivo, y como ya lo hemos

mencionado el cheque pertenece al grupo de los títulos -

de crédito que traen aparejada ejecución, eso quiere de

cir que el titular del cheque que no puede cobrarlo, po 

una causa imputable al llbrador, podrá ejercer su dere -

cho contra el mismo, mediante la acción cambiaría que se 

ejercita por un cheque impago, llevada mediante un jui -

cio ejecutivo mercantil, de ahí el nombre de título eje

cutivo. 

Al estudiar el concepto y naturaleza de los títulos

de crédito como títulos ejecutivos y las distintas posi

ciones doctrinarias en especial, el enfrentamiento entre 

la posición instrumental probatoria y la documental in -

corporando el derecho al título. 

Decimos que en nuestro concepto el título representa 

lo estático del proceso; la acción procesalmente entendi 

da, el aspecto dinámico y en consecuencia, si a la exis

tencia de un título ejecutivo unimos la acción que de él 

deriva, tendremos un proceso ejecutivo. 

El efecto de dar origen a elección del legítimo tene 

dar a un proceso ejecutivo. 
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Son presupuestos sustanciales la legitimación activa 

y pasiva y por disposición expresa de la ley debe tratar 

se de una obligación exigible de dar cantidades líquidas 

de dinero o fácilmente liquidables. 

Del título resulta el objeto y extensión de la ejecu 

ción y a favor y en contra de quién se realizará, y fun

da el derecho del acreedor a la ejecución. 

En el título ejecutivo se ve un acto jurídico que -

tiene eficacia constitutiva, porque es fuente inmediata

y autónoma de la acción ejecutiva, la cual es, por lo 

tanto, en su extensión y en su ejercicio, independiente

del crédito. 

Se ha dicho bien que desde un punto de vista prácti

co, interesa que constituye la fuente inmediata a autóno 

ma de la pretensión ejecutiva, y desde el punto de vista 

formal es el documento del que se deduce la existencia -

de tal pretensión a favor de un determinado sujeto. 

La historia nos enseña que los títulos de crédito y

los títulos ejecutivos en particular, han nacido de una

exi9encia práctica, que es aquella de crear una normati

va concreta, es decir, verdaderamente un crédito y crear 

la de la única forma posible, o sea, restando eficacia a 

las negativas del deudor. El título ejecutivo tiene, en

consecuencia, carácter constitutivo y precisamente cons

titutivo de las situaciones documentadas. 
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J.- SANCIONES QUE DERIVAN POR LA FALTA DE PAGO 

El tema que en esta ocasión nos ocupa son las sancio 

nes derivadas por la falta de pago, que para nuestro es

tudio seria la falta de pago del cheque, como ya hemos -

mencionado con anterioridad, existen diversas acciones a 

seguir por el incumplimiento de pago del librador que gi 

ra un cheque, como ya lo mencionamos al hablar de la 

acción cambiarla, pero en este tema nos ocuparemos no de 

las acciones que derivan por la falta de pago, sino de -

las sanciones derivadas del incumplimiento o falta de pa 

go del cheque. 

El cheque sin provisión implica una contradicción 

desde el punto de vista económico y un engaño para el 

acreedor, que admite como forma de pago un documento que 

no tiene más valor que el que tenga la acción de regreso 

contra quién lo suscribió. La emisión de un cheque en es 

tas condiciones engendra dos clases de acciones a favor

del tomador: una acción civil de indemnización y una 

acción penal, en las culea serán aplicables las sancio -

nes que trataremos en nuestro tema. 

En el tema que nos ocupa hemos clasificado las san -

ciones por falta de pago, en tres tipos, que son: La san 

ción judicial, sanción administrativa y sanción penal. 

a) Judicial, en cuanto a las sanciones judiciale~, -

éstas son deducidas mediante una secuela procesal, que -



88 

en forma breve analizaremos diciendo, que las sanciones 

por falta de pago en el campo judicial, aon emitidas por 

el ~uzgador, éstas mejor conocidas, como medidas de apre 

mio, las cuales se aplican por el desacato a la autori -

dad judicial o por el incumplimiento de las obligaciones 

en juicio, dichas sanciones las podriamos claaificar co

mo reprimendas para el cumplimiento de la obligaci6n y -

el respeto a la autoridad judicial, un ejemplo de ello -

serla, en un juicio ejecutivo mercantil, cuando ae rea -

liza el emplazamiento y embargo al demandado, mediante -

las copias de traslado y el auto de ejecuci6n que aon en 

tregados al demandado al momento de la diligencia, en di 

cho auto está contenido un término para dar conteataci6n 

a la demanda u oponerse a la ejecuci6n, cuyo tirmino es

de cinco días, si el demandado no conteata la demanda en 

dicho término oponiendo excepciones y defenaaa que haga

valer en juicio, el juzgador lo sancionarl acualndole re 

beldia, dando por ciertos todo• loa hechos contenido• en 

la demanda y condenlndole, en au momento al pago de to-

das las prestaciones recla .. das por el actor. 

Otras sanciones judicial derivadas por la falta de -

pago son las multas que dan origen al deaacato de las-

ordenanzas del juzgador, como ejemplo de ello, tenemos -

la multa o medida de apremio que se le impone a aquel 

que no permite que una diligencia ordenada por un juez -
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se lleve acabo, esta multa será de sesenta dias de sala

rio mínimo general vigente en el Distrito Federal, si se 

tratare de un PFimer apercibimiento, en caso de ser, un

segundo apercibimiento será de ciento veinte días de sa

lario mínimo general vigente en el Distrito Federal, y -

en caso de estar hablando, de un tercer apercibimiento a 

la persona que se este' oponiendo al mandato judicial, es 

ta sanción será de un arresto por tres días, el cual se

rá decretado, por el juez, en donde se esté ventilando -

el juicio respectivo. 

b) Administrativa 

La, que podríamos denominar como sanción administra

tiva, es aquella, que no trae consigo un delito, o en su 

caso no es catalogada como tal, en la práctica procesal, 

el juzgador, denomina como sanción administrativa a las

medidas de apremio, aplicadas al rebelde, por desacato a 

una a la ordenanza de una autoridad judicial, son éstas

medidas las más peculiares y las que más se suscitan en

la práctica procesal, a mi punto de vista, son muy pare

cidas a las sanciones judiciales, porque son aplicadas -

casi de la misma manera, solamente que a éstas les damos 

otro enfoque, que estriba en separarlas de una sanción -

penal, que no integra un delito, sino que, el enfoque, -

es desde un punto administrativo, que influye en un dafto 
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corporal, o sentimental, sino que es mis bien, enfocado

ª un daffo economice, en cue•tión de lea multas que •on -

aplicadas, en consecuencia del desacato, que se traduce

ª una sanción administrativa. 

Asi mismo podemos considerar a la aanci6n administra

tiva, como una forma de preai6n, ante el incumplimiento

de la obligación del deudor, la cual da origen al un jui 

cio, promovido por el acreedor, ante la negat~va da pago 

por parte del deudor, el juzgador, al imponer dicha• san 

cienes, ayuda al acreedor, actor en el juicio, a que el

deudor, demandado en el juicio, ae vea un poco pre•iona

do un opte por pagar, para extinguir su obligaci6n. 
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e) Penal, El legislador se ha preocupado de la pro -

tección del cheque como instrumento de pago el cual sus

tituye al dine~o, por ello según hemos visto, establece

una pena para el librador y a favor del tenedor, cuando

un cheque no es pagado por causa imputable a aquél, y -

otra pena a favor del librador y con cargo al librado, -

cuando éste deja de pagar un cheque sin justa causa. Ade 

más de dichas penas, que podríamos llamar civiles o pri

vadas, la ley ha pretendido establecer una sanción penal 

especial, para castigar a quienes emitan cheques irregu

larmente, cuando los títulos no sean pagados por culpa -

del propio librador, que para efectos de nuestro estudio 

el interés que nos ocupa es sobre aquellos cheques, que

na son pagados por diversas causas, las cuales general -

mente es por insuficiencia de fondos por parte del libra 

dor en el banco librado. 

El articulo 193 de la ley de Títulos y Operaciones -

de crédito, establece que, en estos casos, el librador -

sufrirá la pena de fraude. 

Podría considerarse incorrecto el precepto legal, 

porque si de fraude se trata, nada tiene que hacer en el 

caso la ley mercantil, y debería ser la ley penal común

la que se ocupara de este delito. 

Además el precepto no es claro y tiene el inconve -

niente de hacer un reenvío a la legislación penal ordina 
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ria, lo que ha dado motivo a diferentes criterios de in

terpretaci6n. ~n una primera época, la Juriaprudencia de 

la Suprema corte de Juaticia de la Naci6n ae orient6 a -

considerar el delito establecido por el articulo 193, co 

mo (un delito !ormal), con elemento& conatitutivoa pro -

pioa, que ditiere del de fraude previato en la fracci6n

IV del articulo 386 del c6di90 Penal, tratando de pro "" 

veer una tutela eepeclfica del cheque, dada au traacen

dencia en el terreno bancario y monetario y en caneeouen 

cia conclula la juriaprudencia que la acci6n ara punible 

independientemente de la exietencia del dolo y de la cau 

aaci6n de daffo. 

"La teeia tranacrita fundamentarta tal vei la punibi 

lidad del acto de emiai6n de un cheque irregular, aun no 

fraudulento1 pero poateriar jurisprudencia de la suprema 

corte de Justicia do la Naci6n ae pronunci6 en el 1enti· 

do de que tal tipo de infraooionee, en 1•• quo falta pa• 

ra la figura delictiva el elemento dafto, no encaja den -

tro de nuestro aiatema conatituoional, aaatenor como lc

hace la actual juri•prudenoia, el criterio de que os su• 

ficiente expedir un cheque, que no es pagado por no te -

ner el girador fondos disponibles en el momento de expe

dirlo, para que el delito de fraude Pe conMidofe cometi· 

do indepedientemente del p~opóaito de engafta; o de obte~ 

ner un lucro il!cito, ep tanto como eliminar del acto de 
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lictuoso los elementos de culpabilidad e imputabilidad -

que'"fo in~egran, y que juntos no representan más que la

responsabilidad. penal". 48 

En realidad, lo que ha sucedido en la práctica, es -

que con la tesis formalista se ha protegido la voracidad 

de los usureros, que exigen a sus mutuarios la expedi -

ción de cheques, en blanco o postdatados, para tener en

centra de los deudores, en caso de no pago, la amenaza -

de una sanción penal. 

"La Suprema Corte ha vuelto a la monstruosa juriapru 

dencia del (delito formal), pero los efectos del error -

de la suprema Corte han sido atenuados por los Jueces de 

Distrito, quienes por considerar que no se trata de frau 

de sino del (delito formal) de giro en descubierto, con-

ceden a los acusados libertad cauciona! cualquiera que -

sea el monto del cheque, y no condenan a la reparaci6n -

del daño por no tratarse, en los supuestos de la juris -

prudencia, de un delito de dafto. Además, conforme a la -

jurisprudencia actual, quien recibe un cheque a eabien -

das de la no existencia de fondos suficiente•, es coau -

tor del (delito formal) respectivo" .49 

"La circulación del cheque no amerita se~rotegida -

con sanción penal. No es exacto que la sociedad eaté in-

48. ~ l'll.l1Wl, R. O>. Cit. EB3• ll5 
49. Ibídem. EB3· 116 
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blico como auatitutivoa del dinero, y no mereoor4n tal e 

confianza a baae de aencione• penaleu. Pr~ot!oamente, •• 

ae9uir5n recibiendo en el comercio 101 cheque• de leo 

peraone• a quienea el tOllledor tenv• contianae por ooncoi 

miento peraonal, o 101 chequea oertifioado1 y vedomoeum, 

o •ea aquello• en loa que •• incorpore re1pon1ebilidad m 

del banco librado, Contre l•• anterior•• re1ono1, la eo• 

miai6n Redactora del c6di90 de comercio ha tormul1do un

proyecto en eeta m1teri1, en el que pretende prote9erao• 

penalmente l• normal expedioi6n y oiroulaoión do 101 ohe 

quea, eetableci•ndoae una pena de priai6n no muy alta -

(haate do ••i• meaea), y multa o amb11 pena1, a juicio • 

del juez, Y pretendiendo que la aanci6n no airva en le • 

prictice a loa uauroro• como 1anci6n de cobro, •• e1ta -

blece le mi•m• penalidad .,_ra quien•• exijan ohoquo1 R -

irre9ular•• como v•r•nt1• do doud•• oivile1•,50 

4.- LlBAAMlENTO DE CHSQUKI llN roNDOI 

Ln ~••ponaebilid•d ~•r1m•nte civil o mercantil • 

no ••ti •anoioneda por pene oorpgral, aevQn principio 

conaa9rado por el arttoulg 20 de l• Con1tituci6n Pollti• 

ca de loa ~•tedoo Unido• HoKioAno@. Pero parA ofucto1 do 

50 • .lblJ:lim. p,».U6yll7 



95 

la pena corporal, en materia de cheques, como consecuen

cia de la trascendencia que tienen los t!tuloe de crédi

to en las cuest~ones económicas y por su naturaleza de -

título valor destinado a pago de sumas de dinero que ae

consideran seguras, cuando se utiliza este instrumento -

de pago, primeramente se tipificó en la Ley General de -

Títulos de Crédito, los delitos de libramiento de che -

ques sin fondos y de libramiento de chequea •in autori -

zación, en el parrafo segundo del articulo 193 de la ci

tada ley, pero por decreto del 30 de diciembre de 1983,

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n del 3 de 

enero de 1984, en vigor a los 9 días de su publicaci6n,

se suprimió dicho párrafo, con propósitos de ortodoxia -

legislativa y se tipificaron estos delitos en el propio 

Código Penal, el cual en su artículo 287, fracción XXI.

dice: Al que libre un cheque contra una cuenta bancaria, 

que aea rechazado por la institución o sociedad nacional 

de crédito correspondiente, en los términos de la legie 

lación aplicable, por no tener el librador cuenta en la

inetitución o sociedad respectiva o por carecer é•te de

fondos suficientes para el pago, deberá realizaree exclu 

sivamente por personal específicamente autorizado para -

tal efecto por la institución o sociedad nacional de eré 

dita de que se trate. No se procederá contra el agente -

cuando el libramiento no hubiese tenido como fin el pro-
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curarse ilícitamente una cosa u obtener un lucro indebi

do. En otras palabra•, dichos delitos están comprendidos 

en el rubro general del fraude, como ya lo mencionamos -

y tratamos con antelación. Entonces se conaidera que el

que sin autorizaci6n expida un cheque o que al expedirlo 

con autorización no tenga los fondos correspondientes, -

está enganando al te111ador del cheque y as! quedan engana 

dos los dem6s tenedores o adquirente• de este título de

crédito. Se parte de la ba•e cierta de que el que libra

un cheque, eati autorizado y adellás tiene loa fondo• ne 

ceaarios en la institución bane&ria librada. Si esto no

ocurre ha cometido un delito, toda vez que ae afecta el

interi• general de la sociedad, que tiene depositada au

confianza en la in•titución ]urldica del cheque. 

Cabe considerar en el segundo pirrafo de la citada -

disposición legal, que no procederá la acción penal co -

rreapondiente, cuando el libramiento no hubiese tenido -

como fin el procurar•e illcitamente una cosa u obtener -

un lucro indebido. 

El título de crédito y el cheque como tal, son títu

lo• valoree que por su si•plicidad, al crear•e, no •on -

otra cosa que una orden de pago que da al librador el li 

brado, de una suma de dinero. 

" No puede caber interpretaci6n alguna, respecto a -

intencionalidad del librado, en el sentido de procurarae 



97 

ilícitamente una cosa u obtener un lucro indebido. No po 

demos admitir, ni por excepción, que el que libra un che 

que sin tener f9ndos o sin tener celebrado con la insti

tución librada un contrato de depósito de dinero, puede

tener otro objetivo que el de usar este instrumento de -

pago para obtener el correspondiente beneficio. Se trata 

de delitos objetivos en función del instrumento utiliza

do y ello da lugar a que se establezcan defensas en los

procesos penales correspondientes alegando que no fue in 

tención del librador el perjudicar al beneficiario. En -

materia mercantil siempre partimos del fundamento lucro

y los títulos de crédito como cosa mercantil estln deati 

nadas a obtener un lucro o un beneficio, y se puede dar 

el caso tan frecuente como se quiera, de un tomador de -

un cheque que acepta el que sea postdatado o en otras pa 

labras, que lo admita a sabiendas de que no existen los

depósitos correspondientes y que deberá presentarlo en -

una fecha posterior. Aún así, se está atentando contra -

la institución juridica del cheque y el beneficiario del 

mismo, que se aviene a esas circunstancias de postdata -

ción, sólo resulta un cómplice o encubridor del delito -

en que ha incurrido el librador 11
• 51 

En base a la cita anterior podemos deducir que sola-

51. cfrn?Z G:l:d::a, J. '.!S:tulm <E a:á:lito, Blitx:r.lal R:c:W, S.A., !6dco, D.F., 1986-
EB:l· 217 
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mente con una pol!tica severa en e•ta materia podrl r••

tituiree al cheque su seguridad jur!dica y econ6mica. De 

otra manera quedar!a in•ub•i•t•nte la te•ie de que lo• -

cheques postdatado• deben pagarse a la viete, como lo de 

termina el articulo 178 de la Ley General de Tltuloa y -

Operaciones de Cr6dito, confirmado por le circular de la 

secretarla de Hacienda y Cr6dito Público del primero de• 

Diciembre de 1941. 
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CAPITULO CUMl'l'O 

IL JUICIO IJICU'l'IVO MIKCAllTIL 

l.- PROCEOIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL, 

Para pod•r •xaminar la natural•••• 1•• oaraot•rl• •• 

tic•• y •l procedimiento del juicio ejecutivo m•roanti1, 

en 101 tirmino• •n que •• •nou•ntra re9ul1dc por •l C6d1 

90 de Comercio d• 1889, oon•id•ro nec•••rio aludir pr• • 

vi•m•nte, • lo• ori9en•• y al d•••rrollo del juicio eje• 

cutivo m•rc•ntil • fin d• d•t•rmin•r •u natural••• y el• 

ract•r11tic••• y ••i la terma oOlllO tul introducido en •l 

d•r•cho m•xioano, para lo cual h•r•mo• un breve r••um•n· 

d• h•oho•. El juicio •j•cutivo fue introducido •n Mlxico 

como ocurri6 en le• pai••• latinoam•rioano• 1 bajo la in• 

fluencia dal d•r•cho ••paftol, •6lo que l•ta introduoc16n 

•i9uiendo con el r••umen hi•t6rioo, 1• ley de enjuicia • 

miento civil dd 1855, •eftalaba ••peoificam•nt• lo• tltu• 

lo• •jeoutivo•, pr•vela la •xpedici6n del auto d• ejecu

ci6n !embargo provi•ional), •in audienoia del demandado, 

•numeraba limitativement• la• excepcione• oponible• en • 

•l juicio, oircun•orib!a el contenido de la •entenoia a• 

la d•olaraci6n de proced•r o no la ejeouoi6n y, oon•id•

rando el carActar inoompl•to y provi•ional d•l juicio •• 

oj•cutivo, permitía a ambaa part••• cualquiera qu• tu•r• 

el ••ntido de la ••ntencia, promover el juicio ordinario 
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posterior. Este modelo de juicio ejecutivo fue reiterado 

en la Ley de Enjuiciamiento civil de 1881, la cual, al -

haberse uniformado las materias civil y mercantil 'en vir 

tud del Decreto-Ley de 6 de diciembre de 1868 sobre uni

ficación de fueros y supresión de loe tribunal•• y ju19a 

dos especiales, también reguló el procedimiento de apre

mio en negocios de comercio. 

En México, la ley que arregla los procedimiento• ju

diciales en loe negocios que se siguen en loa tribunal•• 

y juzgados de Distrito y Territorios, de fecha 4 de mayo 

de 1857, fue la primera en referirse, aunque brevemente, 

al juicio ejecutivo, sin ser muy precisa en cuanto al te 

ma, disponia que el juez, una vez que hubiera examinado

el título ejecutivo, podía librar su (acto de exeqllendo) 

y preveía que durante la diligencia de embar90 proviaio

nal, el demandado podla oponer alguna excepci6n, realiaa 

do el embargo, se le concedía al demandado en ••• tiempo 

un plazo de veinticuatro horas, para que pagare lea pree 

taciones reclamadas, o de tres d~as para que opu•iera -

las excepciones que tuviera, sin que se limitaran expre

samente éstas, después de los plazos sucesivo• de diez -

dias para probar y seis para alegar, el juez dictaba aen 

tencia, declarando si hubo o no lugar a la ejecuci6n. La 

ley establecla expresamente la posibilidad de acudir al

juicio ordinario, cuando el que sucumbió en el juicio 
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ejecutivo quisiera promover el ordinario, deberá hacerlo 

dentro de un mes contados en los términos de la ley, y -

si no lo hiciere caducarían por este hecho las fianzas 

que a su favor hubiere otorgado el que triunfó, y se 

mandarán luego cancelar a su pedimento o al del fiador.

Esta posibilidad como puede observarse correspondía tan

to al actor como al demandado, cuando alguno de los dos

hubiera sucumbido en el juicio ejecutivo. Además, la po

sibilidad del juicio ordinario supon!a que el juicio ha

bía sido sumario, es decir, incompleto por la limitación 

del debate y de las excepciones, aunque esta limitación

no haya sido consignada expresamente y provisional, ya -

que la sentencia dictada en él no producía efectos de co 

sa juzgada. 

Continuando con la reseña histórica del juicio ejecu 

tivo mercantil, registramos un cambio fundamental que se 

registro en el Código de Procedimientos civiles de 13 de 

agosto de 1872, los autores de ese Código consideraron -

que no tenía razón de ser doble existencia de un juicio

ejecutivo seguido de un juicio ordinario, y decidieron -

eliminar la li•itación de las excepciones, permitiendo -

al demandado oponer las miaaaa excepciones que en el jul 

cio ordinario, para que el juez pudiera declarar en la -

sentencia que se habla resuelto, no a6lo, si ha o no lu

gar a que con posterioridad se lleve acabo en el trance-



102 

y remate de los bienes embargados y pago al acreedor, 

sino decidir también definitivamente sobre los derechos

controvertidos •. consecuentemente dicha sentencia tenía -

la autoridad y eficacia de la cosa juzgada formal y mate 

rial, por lo que ya no podía discutirse el crédito en un 

juicio ordinario posterior. Con razón se ha caracteriza

do al juicio ejecutivo regulado por el Código de 1872, -

como un proceso plenario. 

El código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe

deral y Territorio de la Baja California, de 15 de mayo

de 1884, en el cual se basó posteriormente la parte pro

cesal del Código de Comercio de 1889, se limitó a repro

ducir el juicio ejecutivo en los términos reglamentados

por el procesal civil de 1880, así paso a su vez al Códi 

go de Procedimientos civiles de 1932 vigente actualmente 

pero reformado en 1973, para ajustar sus plazos y proce 

dimientos enteramente a los del juicio ordinario y supri 

mir la posibilidad del actor de promover un juicio poste 

rior. 

Después de haber dado una breve remembranza sobre el 

juicio ejecutivo mercantil el cual trataremos en su for

ma actualizada y práctica a lo largo de nuestro capítulo 

pero para un mejor entendimiento definiremos en la epoca 

actual en que consiste el juicio ejecutivo mercantil y -

el porqué de su procedimiento, al hablar de un juicio --
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ejecutivo mercantil, eetamo• h•blando do unA acei6n ccor 

citiva para obli9ar a al9uion al cumplimientc do una 

obligaci6n , en eete caeo •• trata, do una cbligaci6n 

mercantil, cuya acci6n •e ejercita 'contra aqull, que hn• 

incumplido, late juicio •• lleva acabo en varia• ta••••· 

la• cualee, a lo lar90 d~ nuoetrc cnp!tulo detallaremos• 

en terma preciea. 

2.- FUNDAMENTACION LEGAL. 

En cuanto a eu fundamontaci6n 1e9a1, el juicio ejocu 

tivo mercantil •• encuentra ro9ulado en el C6di9c de co• 

mercio, por lo que •e refiere • lo• juicio• mercantil••· 

y ejecutivo• contenido• del articulo 1049 al 1414. 

Siempre que decidemoa proaontar una demanda ante el• 

incumplimiento de la obli9aci6n del deudor, •• eu1tanci1 

rá mediante un juicio ejecutivo mercantil, cuya demanda• 

deberl estar fundada y motivada conforme a derecho, para 

tal efecto el art!culo 1391 del C6di90 do Comercio eeta• 

blece el eiguiente precepto• El procedimiento ejecutivo• 

tiene lugar cuando le d ... nda ee tunda on documento• que 

traigan aparejada ojeauci6n. 

"Existen cuatro divor9onciae tund1mentalo1 entre el• 

juicio ejecutivo civil del C6di90 de Prccedimiento• civi 

les de 1884 y el juicio ejecutivo mercantil del C6di90 • 

de Comercio do 1889, 11 el C6di90 de Ccmorcic mo1cla, ba 
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jo la rubrica (juicio ejecutivo), preceptos del de 1884-

relatiVos a dos materias ·que, tanto ·en éste como en la -

legislación espaftola, se encuentran claramente diferen -

ciadas, como son el juicio ejecutivo en sentido estricto 

y la vía de apremio; 2)las diferencias en las respecti -

vas listas de títulos ejecutivos, derivadas del deslinde 

jurídico sustantivo entre lo civil y lo mercantil13)~ien 

entras que el Código de comercio limita las excepciones

aducibles en el juicio ejecutivo mercantil, el de 1884 -

no señala ninguna limitación defensiva, y 4) el Código -

de Comercio no se limita a implantar su concepción con -

vencional del proceso en la fase de conocimiento, sino -

que la trasplanta a la de ejecución, mientras que el Có

digo de 1884 sólo la acepta en la primera".52 

considero de suma importancia la divergencia que se-

señala en el inciso 3) esto significa que el juicio eje-

cutivo mercantil, a diferencia del civil, si tiene cara~ 

ter sumario, en cuanto que su consignación e• incompleta 

pues limita la excepciones oponibles por el demandado. 

Para concluir con este tema cabe mencionar que el có 

digo de Comercio fundamenta el procedimiento ejecutivo -

mercantil en su alcance práctico en los artlculoe que ya 

mencionamos con antelación, asi mismo con apoyo de la 

s2. Ola1.le Fll\.ela, J. °'· Cit. ¡:a;¡. m 
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para la 

regulación de los Títulos de crédito, para fundamentar -

las formalidades y los requisitos que deben cubrir éstos 

para iniciar el juicio y ser válidos como documentos,2ase 

de acción, asi como la supletoriedad del código de Procg 

dimientos Civiles. 

3.- AUTORIDAD COMPETENTE. 

En el es9lose de nuestro tema, tratamos la competen

cia en forma detallada, por lo que ahora, solamente har!. 

moa una breve intervención de que papel juega la campe -

tencia en el juicio ejecutivo mercantil, por lo tanto, -

nos avocaremos a decir en forma resumida que, la compe

tencia estriba en el lugar que se haya pactado para el -

cumplimiento de la obligación o en su defecto la que 

traiga implicita el documento, y la Autoridad competente 

para ventilar el juicio ejecutivo mercantil serán los -

Juzgados mercantiles de los Tribubales Superiores de Jus 

ticia del lugar. 

El artículo 1051 del Código de comercio establece 

que el procedimiento mercantil es perfectamente conven -

cional, es decir, las partes tienen la facultad de esta

blecer la forma como ha de tramitarse un procedimiento -

mercantil y, a falta de convenio expreso de las partes,

deberán obsevarse las disposiciones del mismo código. 
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Por supuesto, tal facultad no es absoluta, sino limitada 

a que las partes se sujeten a algunos preceptos importa.!!. 

tes como son: 

1) Los tribunales se sujetarán al procedimiento con

vencional que las partes hubieran pactado, siempre que -

el mismo se hubiere formalizado en escritura pública¡ PO 

liza ante corredor o ante el juez que conozca de la de -

manda en cualquier estado del juicio, y se respeten las

formali~ades esenciales del procedimiento. 

Siguiendo con nuestro tema sobre la autoridad compe

tente para conocer de los juicios mercantiles, cabe men

cionar el Tribunal ante el que se promueven dichos jui -

cica, aquí debe recordarse que, al tenor del articulo 

143 del Código de procedimientos Civiles del Distrito Fe 

deral, toda demanda debe formularse ante un juez compe -

tente. Para precisar cuál es el juez competente, deben -

tenerse en cuenta los diversos criterios que determinan

la competencia, como son, materia, cuantía, grado, terri 

torio, prevención, turno, etcétera. Este requisito se 

cumple aludiendo al órgano jurisdiccional competente co

mo se indicará en el escrito a quien será dirigida la pe 

ti.ción ya sea al e. Juez, si se trata de juicios en Pri

mera Instancia, ventilados en los juzgados, ó la peti -

ción será dirigida a los e.e. Magistrados, si se trata -

de juicios en segunda Instancia, los cuales se ventilán-
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en las salas civiles, en dichos eacritoa no deberi refe-

rirse al nombre de la per.sona que ocupe ••e cargo, cuan

do se trate del escrito inicial de demanda, deberi aer -

,;dirigido al c. Juez en Turno, una vez turnado el juicio

al Juzgado correspondiente, loa eacritoa deberin dirigir 

se al c. Juez turnado, ejemplo: (C. Juez Vigiaimo Noveno 

de lo civil), cuando se trate de demanda• de la competen 

cia de los juzgados civiles, de lo familiar, del arrenda 

miento inmobiliario o de lo concuraal, debarln dirigir•• 

como ya se mencionó, al que haya quedado en turno, •eft•

lando el número de juzgado y la materia de que •• trate

en cuanto, a loa escritos que se pr•••nten, cuando •• 

trate del escrito inicial de demanda, l•t• deber• ••r 

presentado ante la Of icialta de Parte• Común del Tribu -

nal competente, con loa requisito• y formalidadés que en 

su momento detallaremos, y cuando se trate de escritos -

posteriores, 6stos podran presentarse, tanto en Oficia -

lla de Partes común del Tribunal, como en la Oficiall• -

de Partes del Juzgado turnado. 

Para mayor entendimiento y.compren•ión de lo ente -

rios deberá observarse, lo que e•tablecen loa ertlculo•-

65 y 65 bis, del código de Procedimientos civil•• para -

el Distrito Federal. 

En cuanto a la organización d• loa Tribunalea Comu -

nes en el Distrito Federal, argumentaremos que la Ley --
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orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero común -

del Distrito Federal, se ocupa de la organización, el 

funcionamiento y la determinación de la competencia de -

los tribunales llamados comunes en el Distrito Federal.

La actual Ley, publicada en el Diario Oficial de la Fede 

ración el 29 de enero de 1969 y en vigor desde el 31 de

enero de ese año, ha sufrido importantes reformas, según 

decretos publicados en el Diario Oficial en las siguien

tes fechas: 

"l.- Reforma de 18 de marzo de 1971 

2.- Reforma de 5 de marzo de 1974 

3.- Reforma de 23 de diciembre de 1974 

4.- Reforma de 30 de diciembre de 1975 

s.- Reforma de 27 de diciembre de 1983 

6.- Reforma de 2 de octubre de 1984 

7.- Reforma de 21 de enero de 1985 

8.- Reforma de 7 de febrero de 1985 

Esta Ley Orgánica, encuentra su fundamento en el precep

to legal 73 fracción VI, Base 4a., de la Constitución Ge 

neral de la República. 

La lectura muy cuidadosa de ella, es imprescindible para 

conocer la organización judicial del Distrito Federal, -

Los aspectos fundamentales de las reformas menciona

das son los siguientes, los cuales consideramos de vital 
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importancia y tracendencia, por ello haremos alusión a -

los mismos. 

1.- Reforma de 18 de marzo de 1971. 

1.1.- Desaparición de las Cortes Penales y Supresión 

de los juzgados Pupilares. 

1.2.- creación de la competencia y Juzgados de los -

Familiar. 

1.3.- Redistribución de la competencia de las Salas

del Tribunal Superior de Justicia: Salas Civiles la., Ja 

4a., y Sa., Sala de lo Familiar 2a,; Salas Penales 6a.,-

7a., y Ba. 

2.- Reforma de 5 de marzo de 1974. 

2.1.- Determina que el Tribunal Superior de Justicia 

estará integrado por treinta y cuatro Magistrados Numera 

rios y cuatro supernumerarios, distribuidos en once Sa -

las que conocerán: De lo Civil, Las Salas primera a quin 

ta; de lo Penal, las Salas sexta a novena; de lo Fami -

liar, las Salas décima y undécima. 

3.- Reforma de 23 de diciembre.de 1974. 

3.1.- Deroga los artículos 60., 7o., 80., y lOo, que 

regulaban lo relativo a la División Territorial. 

3.2.- Deroga el Título séptimo, denominado: De los -

juzgados de los territorios. 

4.- Reforma de 30 de diciembre de 1975. 
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4.1.- Seffala que habrá un solo partido Judicial en -

el Distrito Federal. 

4.2.- Fija .la competencia de los jueces de lo Civil, 

estableciendo que conocerán de los juicios que excedan -

de cinoc mil pesos, con excepción de los asuntos relati 

vos al Derecho Familiar. 

4.3.- Determina la competencia de los jueces de Paz, 

mencionando que conocerán, en materia civil, de aquéllos 

asuntos que no rebasen los cinco mil pesos y en materia

Penal, de loe delitos cuyas sanciones sean hasta de un -

año de prisión ode multa, independientemente de su monto 

cuando ésta sea la única aplicable. 

4.4.- Deroga el capitulo v, del Título Quinto, supri 

miendo de esta manera, los Juzgados Menores en el Distri 

to Federal. 

s.- Reforma de 27 de diciembre de 1983. 

5.1.- Creación de una Oficialía de Partes Común a -

los juzgados de cada rama. 

5.2.- Fija la competencia de los jueces de lo Civil,

atribuyendo el conocimiento de los juicios cuyo valor -

exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo -

general vigente en el Distrito Federal, con excepción de 

los asuntos relativos al Derecho Familiar. 

5.3.- Determina la competencia de los Jueces de Paz,

estableciendo que conocerán de aquellos juicios cuyo mon 
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to no exceda de ciento ochenta y dos 
1

vecea el aalill'io ml 

nimo general vigente en el Diatrito Federal, con excep -
1 ci6n de los interdictos y de loa aauntoa competancia de-

lo• jueces de loa familiar. En cuantd! a la m11teria penal 

conocerán de lo• delito• que tengan ••ncionee pl'iv•tivaa 
i 

de la libertad, cuando i•t•• aean la• Gnicaa aplicable• 
1 S.4.- Permite a loa paaantea de d•recho cumplil' con-

su servicio eocial laborando en loa j6zgadoa de Primel'A
' Instancia y faculta al pleno del Tl'ibhnal Superior para-
1 

decidir los requisitos que deben cump~il' los pasantes, -

el nGmero de elloe, aus derecho• y ob~igacionea. 

6.- Reforma de 2 de octubre de 1984, 1 

6.1.- ExceptGa de la competencia e loa juecea de 

paz, todo lo relativo • interdicto• y a la materia de 

arrendamiento inmobiliario, asignando i•ta última a loa

jueces de Primera Inatancia. 

7.- Reforma de 21 de enero de 1985, 

7.1.- Prohibe a loa aervidorea de la adminiatraci6n

de justicia ·desempeften otro empleo o ncomienda de lo Fe 

deraci6n, de loa Eatadoa, del Di•trit Federal, de lo• -

Municipios o de Particularea1 con exc pci6n de loa car -

gos docentes y el ejercicio de la obo acla en cauaa pro

pia. 

7.2.- También les prohibe a estos aervidore• exten -

der nombr~mientos para Servidor PGbli o de la Administra 
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ción de Justicia, Auxiliar Síndico o Interventor, a fa -

vor de ascendientes, descendientes, 'cónyuges o colatera

les hasta el cuarto grado por consanguinidad o segundo -

por afinidad. 

7.3.- Establece que el Tribunal superior de Justicia 

se integra con cuarenta y tres Magistrados Numerarios y

seis Supernumerarios, distribuidos en catorce Salas. 

7.4.- Agrega los siguientes requisitos para ser Juez 

de Primera Instancia: Acreditar cinco aftos de ejercicio

profesional contados a partir de la fecha de expedici6n

del titulo; someterse a examén de oposición, para el que 

se preferirá a quien hubiera cursado y aprobado los Pro

gramas del Centro de Estudios Judiciales, gozar de buena 

reputación; no haber sido condenado por delito que ameri 

te pena mayor de un afto de prisión, mas si se trata de -

otro que lastime seriamente la buena fama en el servicio 

público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que fue

se su penalidad. 

7.5.- Agrega como requisito p·ara ser Juez de Paz, el 

acreditar haber cursado y aprobado los Programas que de

sarrolle el Centro de Estudios Judiciales. 

7.6.- Señala que todos los servidores públicos de -

las Administración de Justicia del Fuero Común del Dis

trito Federal son responsables de las faltas que cometan 

en el servicio, quedando sujetos a lo que disponen la --
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Ley orgánica de loa Tribunal•• de juaticia del Fuero Co• 

mún del Distrito Federal, la Ley Federal de R••ponaabili 

dades de loa Servidor•• Público• y domi• L•Y•• aplica •• 

bles. 

7.7.- Modifica l•• denominacione• de lo• ai9uient•• • 

Titulo& y Capitulo•• Titulo octavo y eu aap1tulo lll dal 

titulo X¡ Titulo Dicimoae9undo y •u• capltu1o• Il y lllr 

la raz6n cosiate en introducir •1 concepto de (Servidor• 

Pnblico de la Adaini•traci6n de Jueticia), la determina• 

ci6n de sus reaponsabilidad•• y falta• y el ••tableci •• 

miento de lo• 6r9anoe y eietemae para la impoeioi6n de • 

aancionaa adminietrativaa. Instituye, ademl• del Centro· 

de Estudios Judicial••• la Unidad de Trabajo looial y •• 

las bibliotecas. 

7.8.- Deroga loe artlculoa 183 y 300, y el oapltulo• 

IV del Titulo olcimoae9undo de la Ley Or9lnica, que r•iU 

laban en ese apartado, loe delito• oficial••· 

8.- Reforma de 7 de febrero de 191!. 

8.1.- cree le competencia del Arrendamiento Inmobi -

liario, estableciendo loa Juzgado• oorreapondient••· El• 

ta innovaci6n ae realiza mediante la reforma de 101 ar• 

tlouloa 20., 15, 45, 49, 53, y 97 y la adioi6n da loa ar 

ticuloe 60-A, 60-B, 60-c, 60-D, 60-E, y 60•F, en la Ley

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común -

del oistrito Federal. Por lo anterior, la seoci6n Tero•· 
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ra se denomina ahora (De los Juzgados del Arrendamiento

Inmobiliario), y la anterior Sección Tercera llamada (De 

la Organización.Interna de los Juzgados de lo Civil), pa 

ra ser (Sección Cuarta). 11 53 

Una vez hecha una breve remembranza, sobre la organi 

zación de los Tribunales del Fueron Común en el Distrito 

Federal, continuámoa con el siguiente tema. 

4.- EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA. 

Consideramos que la demanda o el escrito inicial de

demanda, es de vital importancia en el proceso civil, ya 

que al iniciar un juicio, el predominio sobre éste lo 

tendrá el que elabore dicho escrito, en el cual se hará

constar la razón del litigio, en donde el actor, autor -

principal de la demanda, formulará las peticiones que 

considere pertinentes y conforme a derecho, éstas sean -

reclamadas por el juzgador al demandado. 

"La demanda es el acto procesal por el cual una per

sona, que se constituye por él mismo en parte actora o -

demandante, inicia el ejercicio de la acción y formula -

su pretensión ante el órgano jurisdiccional. La demanda-

es un acto procesal, porque precisamente con ella se va-

a iniciar la constitución de la relación jurldica proce-

53. a:nez !ala, c. 'lB:ria Grel:al del PLtx:ea:>., n.e., Uúl.E!l:Sidxl Nlcicml l'<lt:frara
cE! !léd.co, r-oom, 1987. ¡n;.. 191, 192, 193 y 194. 
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sal; con ella nace el proceao. Pero tambi6n con la deman 

da se va a iniciar el ejercicio de la acci6n, ejercicio

que continúa a lo largo del desarrollo del proce•o· En -

ejercicio de la acci6n, el actor pr•••nta •U demanda1 pe 

ro también en ejercicio de la acci6n, el actor ofrece y

aporta eue pruebae, formula •U• alegato•, interpone m• -

dios de impugnaci6n, etcitera."54 

En el escrito inicial de demanda la parte actora fer 

mula su preten•i6n, ea decir, la reclamaci6n en forma 

concreta frente a la parte demandada, ••ta reclamaci6n,

formulada, puede deducir•• a un dar, hacer o no hacer, -

en relación con un determinado bien jurldico. ~a pr•t•n

sión es la afirmaci6n de un aujeto de derecho de merecer 

la tutela juridica y, por supue•to, la a•piraci6n cenero 

ta de que ésta ae haga efectiva, en otra• palabra• pe 

driamos decir que, e• la autoatribuci6n de un derecho 

por parte de un aujeto que invocindolo pide concretamen

te que se haga efectiva asu reapecto la tutela jurldica. 

Conviene distinguir claramente entre acci6n, como facul

tad o poder que tienen la• personas para provocar la ec

tividad de los org5nos jurisdiccional•• a fin de que ••

resuelvan sobre una~retenaión litigio••I preten•i6n, o -

reclamación espec1f ica que el demandante formula contra 

el demandado, y demanda, que es el acto concreto con el-

54. OJalle !'lM?]a, J .. Cb. Cl.t. ¡:s:;s. 56 y 57. 
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que el actor inicia el ejercicio de la acción y expresa

su pretensión o reclamación contra el demandado. El Esta 

do proporciona .la garantía o facilidad de poder acudir a 

los Tribunales de justicia para formular pretensiones, -

que se deduce a lo que hemos tratado a lo largo de nues

tro tema, como derecho de acción, el particular puede re 

clamar cualquier bien de la vida frente a otro sujeto 

distinto, de un órgano jurisdiccional, que se.deduce co

mo una pretensión procesal, iniciando para ello, median

te un acto especifico, denominado, demanda, ante el ca -

rrespondiente proceso, el cual tendrá como objeto aque -

lla pretensión. 

En cuanto a los requisitos que debe contener la de -

manda, el artículo 255 del códi90 de Procedimientos Civi 

les del Distrito Federal, señala en términos generales,

los requisitos que debe contener la demanda. 

Articulo 255.- Toda contienda judicial principiará -

por demanda, en la cual se expondrán: 

I.- El tribunal ante el que se promueve: 

II.- El nombre del actor y la casa que señale para

oír notificaciones; 

III.- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV.- Los hechos en que el actor funde su petición,

numerándolos y narrándolos sucintamente con cllaridad y -

precisión, de tal manera que el demandado pueda prepa 
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rar su contestación y defensa1 

VI.- Los fundamentos de derecho y la cllase de acci6n 

procurando citar los preceptos legales o principioa

jurldicos aplicables¡ 

VII.- El valor de lo demandado, si de ello depende -

la competencia del juez. 

Articulo 257.- Si la demanda fuere obscura o irregu

lar, el juez debe prevenir al actor que la aclare, corri 

ja o complete de acuerdo con loa articulo• anteriorea, -

aeftalando en concreto aus defectoe¡ hecho lo cual le da

rá curso. El juez puede hacer eeta prevenci6n por una so 

la vez y verbalmente. Si no le da curso, podrá el promo

vente acudir en queja al superior. 

En cuanto a los efecto• de presentaci6n de la demanda 

citaremos el siguiente artículo, 

Artículo 258.- Loa efectos de la presentaci6n de la

demanda son: interrumpir la preacripci6n ai no lo eati -

por otros medios, seftalar el principio de la instancia -

y determinar el valor de las prestaciones exigidas cuan

do no pueda referirse a otro tiempo. 

El escrito inicial de demanda tiene la siguiente es -

tructura ó está formada de la siguiente manera: 

Se forma de cuatro partes: 
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"l.- El proemio.- que contiene los datos de identifica -

ción del juicio: tribunal ante el que se promueve; el 

nombre del actor y la casa que seffale para oír la~ noti

ficaciones; el nombre del demandado y su domicilio; la -

via pr?cesal en la que se promueve; el objeto u objetos

que se reclamen con sus accesorios; y el valor de lo de

mandado. 

2.- Los hechos.- o parte en la que éstos se numeren y -

narran sucintamente con claridad y precisión. 

3.- El derecho.- en donde se indican los preceptos leqa 

les o principios jur!dicos que el promovente considere -

aplicables. 

4.- Los puntos petitorios o petituim.- que, como ya qu~ 

dó sañalado, es la parte en la que se sintetizan las pe

ticiones concretas que se hacen al juzgador en relación

con la admisión de la demanda y con el trámite que se -

propone para la prosecución del juicio."55 

Para un mejor entendimiento de la práctica procesal

de un juicio ejecutivo mercantil, detallaremos la forma

física de una demanda. 

SS. OJalle ElMW!, j. Cb. Cit. ¡a;. 63 
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IMAGEN DISEOO Y ARTE, S.A. DE C.V. 

vs • 
. LOS CARBONCITOS, S.A. DE C.V. 

Expediente No. 

secretaría. 
JUICIO: EJECl1l'IVO MERCANl'IL. 

C. JUEZ DE LO CIVIL EN TURID DEL DISTRI'IO FEDERAL. 

ALEJANDRO JIMEllEZ M:JIU\LES, Abogado titular de la Cédula

profesional No. 1348596, en mi caracter de endosatario en procuraci

ón de la sociedad denominada IMAGEJi DISE!tl Y ARTE, S.A. DE C.V., per 

sonalidad que acredito en términos del endoso que obra adherido al -

título de crédito que exhibo CCJtD docunento base de acción, oon dani 

cilio de elección en Peña Pobre No. 28-604, col. Toriello Guerra, 

Tlalpan, Distrito Federal, autorizando para oir notificaciones y re

coger toda clase de docurentos a los estudiantes de Derecho IVAN HER 

NANDEZ CASTAl'IIDA y RUBEN IXllZALEZ GONZALEZ, todos con el mismo domi

cilio señalado, a Usted, con el debido respeto, expongo: 

Que mediante el presente escrito, vengo a entablar for

mal demanda en la vía ejecutiva mercantil, ejercitando la acción cam 

biaria directa, en contra de la sociedad denominada LOS CARBOOCITOS, 

S.A. DE C.V., misma que tiene su domicilio en calle Jos6 Ma. ve lasco 

número 4 Delegación Avaro Cilregón, C.P. 3900 en esta Ciudad de Mexi

co y RODOLFO SOLIS RE'iES, con el mismo domicilio. reclanD el pago y

cumplimiento de las siguientes: 

PRESTACIONES: 

A) El pago de la suma de N$21,000.00 (VEllfl'IUN MIL NUEVOS PESOS, 

00/100 M.N.) por concepto de§uerte principal, derivada del pagaré, -

exhibido en éste juicio ccm:> docunento base de la acción. 

B) El pago de los interéses rrcratorioa a razón del 3\ mensual, -
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desde la fecha en que el deudor se constituyó en m:>ra y hasta la to

tal liquidación del adeudo. 

C) El pago de los gastos y costas que se generen con rrotivo del

presente juicio. 

Fundo esta demanda. en los siguientes hechos y consideraciones -

de derecho. 

llEOIOS: 

1.- eon fecha 25 de agosto de 1993, la Sociedad danandada LOS -

CARBONCI'IDS, S.A. DE c.v., por conducto de su apoderado el señor RO

DOLEU SOLIS REYES, suscribió un pagaré a favor de mi representada -

por la cantidad de N$21, 000. 00 

2. - El señor RODOLEU SOLIS REYES, actuando por su propio derecho 

suscribió al dorso del título de crédito (pagaré), constituyéndose -

cano aval y garantizando el pago del pagaré. 

No obstante que el pagaré ya venció el hoy danandado, se ha abs

tenido del pago, a pesar de los múltiples requerimientos que se le -

han fonnulado. 

Por tanto fundo mi acción en el siguiente: 

DEREP!O: 

Son aplicables en cuanto al fondo, los artículos lo, 2o, fracci

ón I, So., 17, 21, 23, 29, 35, 79, fracción IV, 126, 127, 150 fracci 

ón II, 152 y demas relativos de la Ley General de Títulos y Operacio 

nes de Crédito, 2062, 2073, y demás relativos del Código Civil para

el Distrito Federal; lo., 20 .. , 75 fracción XX, 78, 85 y 1391, del có 

digo de canercio y demás concordantes. que rigan el procedimiento. 

Es canpetente su señoría para conocer del presente asunto, en -

términos de lo dispuesto por los artículos 1090, 1104 y aplicables -



121 

del C6digo de canercio; 143, 156 fracción I y relativos del Código -

de Procedimientos civiles para el Distrito Federal y 54 fracción III 

y concordantes de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del

Fuero canún para el Distrito Federal. 

Pl:>r lo expuesto y fundado. 

A USTED c. JUEZ, atenta y respetuosamente pido: 

PRIMERO.- Tenenre por presentado con la personalidad que ostento 

dOCUl!E!ntos y copias de traslado que acanpaño, por el que demando de

la sociedad denaninada LOS Cl\RBONCI'roS, S.A. DE c.v. y su aval RODOL 

FO SOLIS REYES, el pago de las prestaciones contenidas en el capítu

lo respectivo. 

s=JN!Xl.- ordenar que se guarden en el seguro del juzgado los do 

cumentos base de acción, radicar el presente juicio admitiendo la de 

manda en la vía propuesta y dictar auto de ejecución con efectos de

mandanúento en forma para que los demandados sean requeridos del pa

go inrrediato de lo reclamado, y no haciéndolo se les embarguen bie -

nes de su propiedad suficientes para garantizar el monto de las pres 

taciones reclamadas, los cuales quedarán en deposito de la persona -

que se designe en el m::mento de la diligencia y acto contínl.IO se les 

emplace a juicio en términos del artículo 1396 del C6digo de Caner -

cio. 

TERCEID.- En su oportunidad dictar sentencia de remate y hecho -

que sea que con el producto de este se haga el pago total de los re

clamado con sus accesorios legales. 

PROl'ES'lU ID NECESARIO. 

México, D.F., a 27 de Octubre de 1993. 

LIC. ALEJANDRO JIMENEZ MJLES. 
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a) LOS DOCUMENTOS BASE DE LA ACCION. 

Al presentar ante la Oficialía de Partes Común del 

Tribunal, nuestro escrito de demanda, debemos acompañar

a ésta con los documentos fundatorios de nuestra acción, 

denominados en la práctica procesal como documentos base 

de acción, los cuales clasificaremos en cuatro grupos: 

l.- Los que fundan la demanda, entendiéndose por ta

les, todos aquellos documentos de los cuales emana el de 

recho que se invoca, como ejemplo podemos mencionar, pa

ra efectos de nuestro tema en especial, el cheque que es 

un título de crédito que trae aparejada ejecución. como

ya lo tratamos en su momento. 

2.- Los que justifican la demanda y que se refieren

ª los hechos expuestos en ella., como pueden ser, reci -

bos, cartas, memorandums, etc. 

3.- Los que acreditan la personalidad jurídica de 

quien comparece a nombre de otro, como representante le

gal o convencional, esto puede ser cuando el litigante -

funge como apoderado legal de una sociedad, para fungir

como tal y acreditar dicha personalidad, deberá exhibir

un Testimonio Notarial, que lo acredite como tal, el cu

al deberá exhibirse al momento de iniciar el juicio, pa

ra que no haya lugar a la excepción de falta de persona

lidad, en la que el demandado se pueda excepcionar. 

Los documentos anteriores, deberán acompañarse a la-
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demanda en original si se trata de título de crédito, si 

se trata de testimonio o poder notarial, será en copia -

certificada u original, si se trata de otros documentos

de apoyo, de preferencia serán originales, para darle ma 

yor prueba fehaciente a los mismos. 

A los documentos anteriores, se les deberá acompaftar 

de copia fotostática, tanto de éstos y cada uno de ellos 

como del escrito inicial de demanda, los cuales variarán 

en número de juegos, como número de demandados, que fue

sen ya que estos juegos, serviran para el emplazamiento

del demandado o demandados en su defecto, con cuyos jue

gos se les correrá traslado a efecto de emplazarlos a -

juicio, como lo veremos mas adelanteª 

El Código de Procedimientos civiles para el Distrito 

Federal, regula la presentación de los documentos a que

nas hemos referido, en sus artículos del 95 al 103, por

lo que háremos referencia a algunos de ellos, diciendo -

que a toda demanda o contestaci6n deberá acompaftarse ne

cesariamente, como ya lo mencionamos, el poder que acre

dite la personalidad a.el que comparece en nombre de otro 

el documento o documentos que acrediten el carácter con

el que el litigante se presente en juicio en el caso de

tener representación legal de alguna persona o corpora -

ción o cuando el derecho que reclame provenga de hdberse 

le transmitido por otra persona. 
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otra modalidad, la dispone el siguiente precepto legal. 

Artículo 96.- (CPCDF) También deberá acompañarse a -

toda demanda o contestación, el docllmento o documentos -

en que la parte interesada funde su derecho. Si no los -

tuviere a su disposición, designará el archivo o lugar -

en se encuentren los originales. se entenderá que el ac

tor tiene a su disposición los documentos y deberá acom 

pañarlos precisamente a la demanda, siempre que existan

los originales en un protocolo o archivo público del que 

pueda pedir y obtener copias autorizadas de ellos. 

consideramos de vital importancia, mencionar el con

tenidos del siguiente precepto legal. 

Artículo 256.- (CPCOF} Presentada la demanda con los 

documentos y copias prevenidos, se correrá traslado de -

ella a la persona o personas contra quienes se proponga, 

y se les emplazará para que la contesten dentro de nueve 

días. 

Cabe hacer mención que el término para contestar a -

la demanda en un juicio ordinario es de nueve días, per

lo que a diferencia del juicio ejecutivo mercantil, en -

donde el término para dar contestación a la demanda es -

de cinco días, contados a partir de la fecha del emplaza 

miento. 
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b) FORMALIDADES DEL CHEQUE PARA SU ADMISION EN JUICIO CO 

MO DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA ACCION. 

El artículo 1391 fracción IV, del Código de Comercio

establece los documentos que traen aparejada ejecución -

en cuyo caso pordrá iniciarse un juicio ejecutivo mercan 

til, con una demanda. 

Las formalidades o requisitos que debe contener el -

cheque, para ser documento fundatorio de la acción son: 

1.- El documento deberá ser acompaftado al escrito ini 

cial de demanda, al momento de iniciar la acción, para -

que tenga lugar el procedimiento. 

2.- El documento deberá acompaHarse en original, ya -

sea si se trata de un sólo cheque, o más, serin acompafta 

dos, los que el actor mencione en su escrito de demanda

los cuales deberá'n coincidir en número y caracterlaticas 

los cuales, serin exactamente a los que el actor hace re 

ferencia. 

3.- El cheque o cheques, deberin estar en buenas con 

dicionea, sin que presenten alteraciones o raapaduraa, -

que pongan en duda la.fehabilidad de loa miamo•. 

4.- El cheque deberá cubrir los requisitos legales -

que establece el artículo 176 de la Ley General de Tltu

los y Operaciones de Crédito 

Aunque el cheque es un título constitutivo de derecho 
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que vale por si mismo, que trae aparejada ejecución, que 

es autónomo e independiente, el actor debe cerciorarse -

que el cheque, sea presentado a juicio con los requisi -

tos de ley, y las formalidades físicas que hemos mencio

nado, ya que existe el peligro, de que dicho titulo no -

se admitido a juicio, o que el demandado oponga alguna -

excepción para evadir su responsabilidad, en virtud de -

que el cheque contenga algún error, que de pauta para -

ello. 

e) LA PERSONALIDAD DEL ACTOR • 

. La personalidad del actor, deberá estar legitimamente 

acreditada, en el juicio, y deberá menciooarse:en que. ca 

lidad se encuentra actuando el actor, cuya personalidad

puede dividirse en tres: 

- Por su propio derecho 

- Como endosatario en procuración 

- Como apoderado legal. 

Cuando el actor se encuentra actuando, por su propio de

recho deberá acreditar su personalidad, con que el titu

lo crédito, obre a favor de éste, puesto que se entiende 

que él es el titular del mismo. cuando el actor, se en -

cuentra actuando, como endosatario en procuración, se en 

tiende que, no es titúlar del documento, sino que, éste

le fué endosado en procuración, cuya definición tratarrcs, 
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al hablar, en nuestro trabajo de investigación sobre el

tema del endoso. cuando el actor funge como Representan

te o Apoderado Legal de una sociedad, éste deberá acredi 

tar su personalidad, con un testimonio o Poder Notarial

que lo acredite como tal, especificando las actividades

que deberá el apoderado realizar, que éste caso, estará

habilitado, para llevar a cabo actos de pleitos y cobran 

zas. 

Al respecto de lasg_iversas formas de personalidad 

del actor, a las cuales nos hemos referido, cabe hacer -

mención que al rubro de nuestra demanda, Eiempre el ac 

tor seguirá siendo el mismo, solamente variará el nombre 

de la persona que actúe, a nombre de éste, como ya lo -

rnencionamos,el cual acturá por mandato. 

La persona que asuma la posición de parte actora o -

demandante y comparezca por su propio derecho debe tener 

capacidad procesal. Las personas sin capacidad procesal

sólo pueden comparecer a juicio a través de sus represen 

t&ntes legítimos. Las personas colectivas, morales o ju

rídicas también lo hacen por medio de sus órganos de re

presentación o de sus apoderados, como ya lo mencionamos 

en su momento. 

cuando~e presenta el fénomeno de litisconsorcio, en -

virtud de que dos o más personas ejerzan una misma pre -

tensión C!itisconsorcio activo), u opongan la misma 
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excepción (litisconsorcio pasivo), es necesario que nom

bren un solo mandatario judicial que las represente a to 

das o bien que ~lijan de entre ellas mismas un represen

tante común. 

S.- EL EMPLAZAMIENTO. 

Emplazamiento, significa conceder un término para la 

realización de determinada actividad procesal, en cambio 

citar significa, señalar un término de tiempo, para la -

iniciación de un acto procesal. La palabra emplazamiento 

se reserva generalmente para el acto procesal, ejecutado 

por el notificador o actuario, en virtud del cual el juz 

gador hace del conocimiento del demandado la existencia-

de una demanda en su contra y del auto que la admitió,

el cual se denomina, auto de ejecución o auto de exequen 

do el cual detallaremos, en su momento, y le concede un 

plazo para que la conteste. En esto consiste el emplaza

miento del demandado, que, como puede observarse, consta 

de dos elementos1 que son el emplazamiento y el embargo. 

En.la práctica procesal, el·emplazamiento, se lleva

acabo de la siguiente manera; Una vez, que se le dió en

trada a la demanda, se elavorá el correspondiente auto -

de admisión, en el cual se ordena el emplazamiento y em

bargo, una vez publicado, dicho auto en el Boletín Judi

cial, y que este surta sus efectos legales, se prepara -

el expediente, para ser enviado a la cent~al de Notifica 



129 

dores y Ejecutores del Tribunal Superior de Justicia, al 

decir, preparar el expediente, nos referimos en la prác

tica, que deberá ir acompaffado de las que se denominan -

copias de tra•lado, las cuales consisten en las copias -

fotostáticas o simples, del escrito inicial de demanda y 

de los documentos base de acción, ya sea un titulo de 

crédito solamente o acompafiada de la copia de algún po -

der notarial, las cuales deberan ser debidamente, coteja 

das, enumeradas y selladas con el sello del ju29ado, asi 

como con su correspondiente rubrica, en cada una de las

hojas, las cuale se anexaran en forma separada al expe -

diente, y por lo que respecta al expediente, esta tam 

bién deberá de ir debidamente entresellado y foliado, -

anexándole al final una hoja en blanco, para que el noti 

ficador y ejecutor asiente la correspondiente razón o di 

ligencia de embargo, 

El emplazamiento del demandado constituye una de las 

formalidades e•enciales del procedimiento, s que alude -

el articulo 14 constitucional, el cual establece la lla

mada garantía de audiencia, (articulo 159, fracción ¡ de 

la Ley de Amparo). El derecho constituciQnal a ia. defen

sa en juiciQ tiene como una manifestaci6n fundament•l el 

derecho al conocimiento adecuado del proceso, a travéQ ~ 

de un sistema eficaz de notificaciones. 

Por esta raz6n, se ha revestido al emplazamiento d~~ 
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una serie de formalidades que procuran garantizar el co

nocimiento del proceso por parte de~ demandado, el empla 

zamiento del demandado debe realizarse personalmente en

su domicilio. En caso de que en la primera buequeda, no

se encuentre el demandado, se le dejará un citatorio, -

que contendrá, el dia y la hora en que el ejecutor, se -

establecerá en el domicilio del demandado, en el entendi 

do, de que si, éste no aguarda al ejecutor, el día y ho

ra sefialados para tal efecto, la diligencia se entenderá 

con la persona que se encuentre, una vez cerciorado el-

notificador y ejecutor, de ser ese el domicilio, procede 

rá a levantar la diligencia o el acta de embargo, las 

cuales detallaremos en su momento. 

El precepto siguiente nos establece los efectos del

emplazamiento: 

Artículo 259.- (CPCOF) Los efectos del emplazamiento 

son: 

I.- Prevenir el juicio en favor del juez que lo ha 

ce1 

II.- Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante -

el juez que lo emplazó siendo competente al tiempo de la 

citación, aunque después deje de serlo con relación al -

demandado por que éste cambie de domicilio, ºEºr otro mo 

tivo legal: 

III.- Obligar al demandado a contestar ante el juez-
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que lo emplazó , salvo simpre el derecho de provocar la

incompetencia. 

IV.- Producir todas las consecuenéias de la interpe 

lación judicial, . si por otros medios no se hubiese cona 

tituido ya en mora el obligado¡ 

v.- Originar el interés legal en las obligaciones

pecuniarias sin causa de réditos. 

El emplazamiento , es la forma de enterar al demanda 

do de 1a existencia de una demanda, en contra del él, -

originada por el incumplimiento de una olbigación con 

traída con otro. 

En la práctica procesal, se le llama, emplazamiento

y embargo, ya que, al momento de emplazar al demandado -

se le requiere del pago, de la cantidad debida al actor, 

y en caso de que éste no la pague, se le embargan bienes 

suficientes que garanticen, la cantidad reclamada. 

El procedilliento práctico, para emplazar, es que una 

vez, enviado el expediente a la Central de Notificadores 

y Ejecutores por el Juzgado en turno, el litigante cer -

ciorado, de ello, deberá acudir, a dicho lugar y solici

tar el expediente, y verificar a que ejecutor fué turna

do para el emplazamiento y asi. mismo acordar con él, so 

bre el día y la hora, en que tendrá verificativo la Dili 

gencia de Embargo. 
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a) ELABORACION DEL AUTO DE EXEQUENDO. 

La elavoración del auto de exequendo o mejor conocido 

como auto de ej~cución, es el que le da entrada a la de

manda, as! nos}o establece el siguiente precepto legal. 

Artículo 1392 del Código de Comercio. 

Presentada por el actor su demanda acompañada del tí

tulo ejecutivo se proveerá auto, con efectos de mandami

ento en forma, para que el deudor sea requerido de pago, 

y no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para

cubrir la deuda y costas, poniéndolos bajo la responsabi 

lidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por

éste, salvo lo dispuesto en las concesiones vigentes en-

favor de los bancos. 

Para mejor comprensión, de nuestro tema 1J detallare

mos en forma física el auto de exequendo. 

México, Distrito Federal a dieciocho de novienbre de - - -.- - - - -

mil novecientos noventa y tres.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con el escrito de cuenta, copias siJtt>les y docmlentos que se acanpa

llan, los que se mandan guardar en el seguro del juzgado, f&mese ex

pediente y registrese en el libro de Gobierno · CXll1D corresponda. se -

tiene presentando a: ALEJANDRO JIMDIEZ MJLES, endosatario en procura 

ción de IMAGEN DISE1'IO Y ARTE, S.A. DE c.v. personalidad que se le re 

conoce en los términos del endoso que obra al reverso de los tí tul os 

de crédito, exhibidos CXll1D documento base de la acción.-- - - - - --

señalando cano danicilio para oír y recibir notificaciones y por au
torizadas a las personas que se indica para tales efectos, así caoo-
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para recibir docunentos y valoo:es, danandando en la VIA F.JEXl1l'IVA -

MERCANl'IL DE: UlS CllRBCH:l'l'OS, S.A. DE C.V., Y ROOOLro SOLIS REYES.-

el pago de la cantidad de: 11$21,000.00 (VE!Nr!UN MIL l«JEllOS PESOS, -

00/100 M.N.) par ocnciepto de suerte principal.- - - - - - - - - - --

Más accesorios legales que menciona, coo fundarrento en los articulas 

1391, 1392, 1393 y clemiis xelativos del código de c:anercio, se amnite 

la demanda a trámite BJ la vía y forma propuesta, en consecuencia re 

quierase a la parte - para el pago imlediato de lo reclamado 

más accesorios legales que ae señalan en el proemio de la denanda y

no haciéndolo, pi:océdase al eabll'go de los bienes propiedad del de -

mandado suficientes a garantizar el intx>rte de la suerte principal y 

accesorios legales~-. poniéndolos éstos, en depésito de la 

persona que bajo su responsabilidad designe la actora en el acto de

la diligencia, para todo lo cual tiene el presente auto efecto de -

mandamiento en fODIB. En la inteligencia que al deudor se le dejará

citatorio para que .,_re al c. Ejecutor que corresponda en día y ho 

ra fija, apercibiénaolo, para que en caso de no esperarlo, la dili -

gencia se entenderá con quien se encuentre en el danicilio del deu -

dor, cerciorándose el fedatario que corresponda, de que la persona -
con quien se entienda la diligencia sea pariente, trabajador o dalés 

tico del buscado y -.>s viva en el misrro danicilio. Hecho el elfloar 

go en su caso, """1ácese a el (loe) danandado (s) en ténninos del ar 

tículo 1396 del o5dl.go de <Xm!reio, coo las copias sin¡>les para el -

traslado, a efecto de que en el téJ:mino de CINa:> DIAS, haga el pago u 

oponga excepciones si las tuvieEe e igualmente apercíbase para que -

en el mism:> término, señale dani.cilio para oir y recibir notifieacio 

nes dentro de la jurisdicción de éste juzgado, apercibiéndolo para -

que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún -

las de carácter personal le surtiran efectos en los términos del ar

tículo 1069 del código de la materia. Notifiquese. Lo proveyó y fir

ma el C.Juez Vigésilro Noveno de lo Civil, Licenciado JUAN HOOO M:>RA

LES MALOONAOO. OOY FE.- (Dos rúbricas) 
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b) EL EXHORTO. 

La figura del exhorto, se encuentra regulada en el có 

digo de Procedimientos civiles, del artículo 104 al 109. 

En la práctica procesal, los exhortos se llevan acabo 

con la finalidad de encomendar determinada función, en -

tre un juzgador y otro, con motivo de la competencia ju

risdiccional. 

Esto se trámita de la siguiente manera. Si el demanda 

do que ha de emplazarsele, tiene su domicilio fuera de -

la jurisdicción del Distrito Federal, que es donde se es 

tá ventilando el juicio, el Juez competente de dicho Tri 

bunal, remitirá al juez de la competencia del demandado, 

el exhorto correspondiente, facultandolo, para llevar 

acabo la diligencia de embargo en principio, y con pos -

terioridad realizar los trámites necesarios, para llevar 

acabo el seguimiento de dicho juicio, sin dejar de olvi

dar que el juicio principal, se seguirá ventilando en el 

lugar donde se presentó la demanda. 

Los incertos que debe contener el exhorto, cuando se

trata del emplazamiento, en un juicio ejecutivo mercan -

til, el exhorto deberá contener, un escrito en donde se

le haga saber al demandado, quien lo demanda y las pres

taciones que le reclama el actor, para mejor entendimien 

to de lo anterior, en la práctica de los Tribunales, se-
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estila, trascribir mayor parte de la demanda, asi como -

del auto de ejecución, formandose el exhorto los incer -

tos referidos, asi mismo se acompañara de la leyenda de

petisión de autoridad a autoridad, o de juez a juez, se

gún se trate, la cual deberá incertarse al principio del 

exhorto, después los datos del actor, los datos del de -

mandado y las prestaciones reclamadas, y al final del ex 

harto la suplica del juzgador, para que el exhorto sea -

debidamente diligenciado a ruego de éste, ante el juez -

que se calificó de competente, en virtud del domicilio -

del demandado. 

Cabe hacer mención, que en la práctica diaria de los 

juzgados, en algunas ocaciones, el exceso de trabajo y -

la abundancia de juicios nuevos que ingresan, limitan el 

tiempo de dedicación para un juicio en especial, por la

que en algunas ocaciones, se opta por dar mayor rapidez

ª la venti1ación de los juicios, se recurre al servicio

de fotocopiado. que sustituye a la labor de transcribir~ 

en algunas ocaciones demandas completas. Volviendo a la

formación del exhorto, este deberá ser acompañado de un

oficio dirigido al Juez Competente. mediante el cual se

le hará saber de la remisión de dicho exhorto. 

Respecto a 1os exhorto.!!,el artículo 1071, del Código

de Comercio, establece lo siguiente: Cuando haya de noti 

ficarse o citarse a una persona residente fuera del lu -
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gar del juicio, se hará la notificación o citación por -

medio de despacho o exhorto al juez de la población en.

que áquella res~diere, los que podrán tramitarse por con 

dueto del interesado si éste lo pidiere. 

Para mejor entendimiento de nuestro tema, sobre el ex 

harto, detallaremos en forma resumida·, las característi

cas físicas de un exhorto, en un juicio ejecutivo mercan 

til, ventilado en el Distrito Federal, en donde el deman 

dado reside en otro Estado de la República. 
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c) LA DILIGENCIA DE EMBARGO. 

La diligencia de embargo, se encuentra ordenada en el 

auto de exequendo o de ejecución, el cual ya detallamos

en su momento, definiendola como la orden del juez, para 

cumplimentar una obligación, dicha diligencia en la prác 

tica procesal, se lleva acabo de la siguiente manera: 

Presentada la demanda con el título ejecutivo, el juez -

debe dictar auto de ejecución, con efectos de mandamien

to en forman, para que el deudor sea requerido de pago,

y no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para

cubrir la deuda y costas, poniéndolos bajo la responsabi 

lidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por

éste, asl 1o establece el artículo 1392 del Código de Co 

mercio; oe acuerdo con el artículo 1393 del mismo c6digo 

si no se encuentra al demandado en la primera busca se -

debe dejar citatorio, fijándole día y hora para que 

aguarde, y en caso de que no lo haga, se puede proceder

al embargo con cualquier persona que se encuentre en la

casa o con el vecino más inmediato. La diligencia de em

bargo debe llevarse a cabo hasta su conclusi6n, sin que

pueda suspenderse por ningún motivo, dejando a salvo los 

derechos del demandado para que los haga valer durante -

el juicio o fuera de él, conforme lo establece nueetro -

Código de Comercio en su artículo 1394 y el Articulo - -

1395 del mismo ordenamiento, establece el orden que se -
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debe seguir en el embargo para señalar los bienes, los -

cuales se relacionan de la siguiente. manera: 

1.- mercancias · 

2.- créditos de fácil realización 

3.- demás muebles del demandado 

4.- inmuebles. 

s.- demás acciones y derechos que tenga el demandado. 

Las dificultades que.surjan, en relación cOn el or -

den que deberá seguirse, las debe resolver el actuario,

sin perjuicio de lo que el juez determine posteriormente 

La diligencia de embargo no se suspenderá por ningún 

motivo, sino que se llevará adelante hasta su conclusión 

dejando al deudor que la reclamare sus derechos a salvo

para que los haga valer como le convenga durante el jui 

cio o fuera de él, en las cuestiones de incompetencia y-

en la recusación no se suspenderán las actuaciones rela

tivas al embargo o desembargo de bienes, así como la ren 

dición de cuentas por el depositario, la exhibición de -

la cosa embargada o su inspección. 

Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deu 

dor, o ala persona con quien se haya practicado la dili

gencia pa~a que dentro del término de cinco días campa -

rezca el deudor ante el juzgado a hacer paga llana de la 

cantidad demandada y las costas, o a oponer las excepcio 

nes que tuviere para ello. 
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El código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, regula la figura del embargo en los articulos del 

534 al 563, cabe hacer mención en forma resumida, del 

contenido de algunos de ellos, como lo es el articulo 

543, que no establece, las excepciones, en las cuales, -

los bienes que sean secuestrados por el embargo, no que

den en poder del depositario designado, sino que sean 

confiados a otras instituciones, como es el caso de La -

Nacional Financiera, en caso de tratarse de embargo de -

dinero o créditos, el depósito se hará mediante billete

de depósito, el cual será conservado en el seguro del -

Juzgado, en donde se esté ventilando el juicio. otra de

las Instituciones mencionadas, será el Monte de piedad,

cuando se trate de embargo sobre alhajas y muebles pre -

ciases. los cuales se confiarán a la instituci6n mencio

nada. 

Asi mismo cabe hacer mención de aquellas cosas que se 

consideran no suceptibles de embargo o inembargables, a

las que nos hace mención el articulo 544 de la ley en ci 

ta. 

Artículo 546.- (CPCDF), De todo embar90 de bienes raí 

ces se tomará razón en el Registro Público de la Propie

dad, librándose al efecto, por duplicado, copia certifi

cada de la diligencia de embargo; uno de los ejemplares, 

después del registro, se unirá a los autos y el otro que 
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dará en la expresada oficina. En la práctica procesal, -

este artículo se aplica de la siguiente manera: El actor 

en el juicio, s.olicita por escrito al c. Juez, se gire -

oficio al c. Director del Registro Público de la Propie

dad y del Comercio, a efecto de que se inscriba el embar 

go trabado en autos, sobre el bien i~mueble del demanda

do, una vez acordado por el c. Secretario de Acuerdos, -

se procede a girar el oficio, anexandole al mismo, copia 

certificada por duplicado de la Diligencia de Embargo, -

en el oficio mencionado, deberá indicarse el domicilio -

de ubicación del inmueble, asi como los datos registra -

les, como son el folio real y la fecha de inscripción, -

fundamentalmente, una vez, girado el oficio, el litigan

te lo llevará al Registro, para que se haga la inscrip-

ción correspondiente del gravámen. 

11 En primer término, digamos que el embargo es una me 

dida patrimonial. Superada la etapa de la ejecución per

sonal, el embargo sólo es practicable sobre cosas que se 

encuentren en el comercio y que son susceptibles de ser

realizadas y convertidas en dinero. No son embargables -

los derechos personalísimos, por esta razón, no puede em 

bargarse el carácter de socio del miembro de una sacie -

dad en nombre colectivo o de una sociedad de responsabi

lidad limitada. En ambos casos, los acreedores particu -

lares de un socio no podrán, mientras dure la sociedad,-
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embargar sino las utilidades que corresponden al socio,

según el ba1ance social, y, cuando se disuelva la socie

dad, la porción que le corresponda en la liquidaci6n."56 

d) LA OPOSICION AL EMBARGO. 

"En la misma diligencia, una vez practicado el embargo -

se debe emplazar al demandado para que dentro de tres -

días, comparezca ante el juzgado a hacer paga llana de -

la cantidad demandada y las costas, o a oponerse a la 

ejecución si tuviere alguna excepción para ello, (art. -

1396). Para computar el plazo de la contestación de la--

demanda debe tomarse en cuenta que este plazo es de las

que el artículo 1077 del código de Comercio considera, -

improrro9ables, los cuales comienzan a correr desde el -

día de la notificación, que se contará completo, cual --

quiera que sea 1o hora en que se haya hecho la notifica

ción. Este plazo resulta a todas luces demasiado breve,-

en perjuicio de las posibilidades de defensa del deman -

dadoº. 57 

En nuestra cita anterior, el autor de la misma, al ha 

blar del término que tiene el demandado, para dar cantes 

tación a la demanda u oponerse, a la misma, señala un --

término de tres días, al cual no estamos de acuerdo, ya-

56. Zan:l:a J?.ieta?, .-... Cl:>. Cit. IB.l• 174 

57. Olalle RNela, J. IB.l• 382 
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que en. la práctica procesal, el término correcto, es de

cinco días, para hacer pago u oponerse a la ejecución, -

asi lo seftala e~ auto de ejecución, o auto de exequendo, 

con el que se le emplaza al demandado a juicio, cuyo au

to ya detallamos en forma física, con antelación. 

En lo que si estoy de acuerdo con nuestro autor, es

que el término, es sumamente reducido, para dar contesta 

ción a la demanda y oponer las excepciones y defensas, -

que se consideren pertinentes, pero en realidad, la efi

cacia jurídica del juicio ejecutivo mercantil, se debe a 

lo restringido, rápido y agíl de su procedimiento, ya 

que en eso estriba su eficacia. 

Siguiente con nuestro tema, sobre la oposición al em 

bargo, que on frecuencia, suele suceder, ya que, es un -

tanto dificil e inexacto, encontrar al demandado el dia

de la diligencia, y más difícil, aún que éste permita -

que el actuario o ejecutor, práctique la diligencia, ya

que existe por parte del demandado, en algunas ocaciones 

una actitud de constante negativa., y en algunas veces un 

tanto agresivas, ante la petisión o solicitud de cumpli

miento y pago, requerida por el actor. Puedo asegurar -

que en ocaciones, aún estando el demandado presente, no

se lleva acabo la diligencia de embargo, por oponerse el 

demandado a la misma. Ante la negativa del demandado, 

existen las medidas de apremio que ya tratamos, en su mo 

mento, solamente mencionaremos, la secuencia de ellas, -
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las medidas de apremio, las dicta el juzgador, a peti -

ción del actor, en base a la negativa del demandado que

no permite la práctica de la diligencia o de alguién¡ a

ruego del demandado, impide asu vez, la misma, para ello 

el juzgador, deberá dictar las medidas de apremio perti-

nentes al caso, concreto, cuando se trate de la primera

oposición, proceder~, una multa por sesenta diaa de sala 

rio minimo general vigente en el Distrito Federal, a !a

segunda oposición, la multa será de ciento veinte dias,

y para el caso de que ae diera la tercera oposición, el

juzgador, dictará una medida de apremio que con•i•tir5 -

en un arresto hasta por tres d!as, y asi sucesivamente -

hasta que el demandado, acate la orden judicial. En la -

práctica procesal, éstas medidas de apremio, ae hacen -

efectivas, cuando se trata de una multa, el actor aolici 

ta al juzgador, se gire atento oficio, al c. Tesorero 

Del Departamento del Distrito Federal, para que por m•n

dato judicial, se le haga efectiva la multa al demandado 

proporcionándole, para tal efecto, el domicilio del de -

mandado y el monto de la multa, y si se trata de una me

dida de apremio, consistente en un arresto, el actor, ao 

licitará al juzgador, se gire atento oficio, al c. Direc 

tor de la Policia Judicial, para que de cumplimiento a -

la medida de apremio, aplicada al demandado, 

Las medidas de apremio, son por desacato a la autori 

dad judicial. 
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e) CONTESTACION A LA DEMANDA. 

En la contestación a la demanda,.es donde el demanda

do podrá opone~ sus excepciones y defensas, ante el re

clam9~ del actor, la cual deberá estrictamente, cantes -

tar en el término, sefialado para tal efecto, ya que al -

no formularla y dar formal contestación, a la misma en -

dicho término, se le declará de rebelde, y las argumenta 

cienes que pudiere tener en ella, no servirán, ya que el 

juzqador, no las considerará, al momento de dictar la re 

solución correspondiente, determinado qu~ la demanda no

fué contestada en tiempo. 

Sobre la contestación a la demanda, el siguiente pre 

cepto legal, establece que: 

Artículo 260 (CPCDF).- El demandado formulará la con 

testación en los términos prevenidos para la demanda. 

Las excepciones que se tengan, cualquiera gue sea su 

naturaleza, se harán valer simultáneamente en la contes

tación y nunca después, a no ser que fueren supervenien

tes. En la misma contestación propondrá la reconvención

en los casos en que proceda. De las excepciones de cone

xidad, litispendencia y cosa juzgada, se dará vista al -

actor para que rinda pruebas que considere oportunas. 

En cuanto a las excepciones y defensas que puede opo 

ner el demandado, en su contestación, para efectos de 

nuestro tema, que se trata del cheque, como título de 
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crédito. La Ley General de Titules y Operacione• de cré

dito en su articulo So. en donde menciona las excepcio -

nes y defensas que se pueden oponer en contra de laa --

acciones derivadas de los titules de crédito. 

En la práctica procesal, las excepciones más comunes 

que suelen lo~ demandados, oponer en su contestaci6n a -

la demanda, son las de Falta de Personalidad, Las de In

competencia, ya sea por declinatoria o por inhibitoria,

así como las de Falta de Acción. entre otras, las cuales 

se resuelven en Sentencia Interlocutoria, con suspenaión 

del procedimiento. 

Asi mismo ante las excepciones oponibles, por el de -

mandado, son aplicables loe ei9uientes preceptos le9ales 

Articulo 1403 (Codigo de comercio).-Contra cualquier 

otro documento mercantil que .trai9a aparejada ejecuci6n, 

son admisibles las ai9uientes excepciones• 

I.- Falsedad del titulo o del contrato contenido en-

él; 

II.- Fuerza o miedo. 

III.- Prescripci6n o caducidad del t!tulor 

IV.- Falta de Personalidad en el ejecutante, o del -

reconocimiento de la firma del ejecutado, en los ca•oe -

en que ese reconocimiento es necesario1 

v.- Incompetencia del juez¡ 

VI.- ~ago o compensación; 



VII.- Remisión o quita¡ 

VIII.- Oferta de no cobrar o espera; 

IX.- Novacipn de contrato. 
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Las excepciones comprendidas desde la fracción VI a la -

IX, sólo serán admisibles en juicio ejecutivo, si se fun 

daren en prueba documental. 

Artículo 1405 (Código de Comercio).- Si el deudor se

opusiere a la ejecución expresando las excepciones gue -

le favorecen y el negocio exigiere prueba, se concederá

para ésta un término que no exceda de quince días. 

En la práctica procesal, el demandado deberá formu -

lar su contestación, a la demanda el término, concedido

para ello, la cual deberá ser presentada, en el mismo -

ante el Tribunal correspondiente, dirigida al Juez que -

lo emplazo. 

En caso de que el demandado haya opuesto alguna de -

las excepciones señaladas, con antelación de las que es

tablee, La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y el

Código de Comercio,, si el juzgador, determfna que el ne 

gocio requiere de prueba, mandará abrir una dilación pro 

batoria que no excederá de quince días, concluido dicho

plazo el juzgador, deberá mandar a hacer la respectiva -

publicación de probanzas y conceder plazos individuales

de cinco días a las partes para que formulen sus alega -

tos, en el entendido de que los primero c+nco, son.para-
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el actor y los siguientes cinco, para el demandado. Des

pués de concluido el plazo de alegatos, se mandará a ha

cer la publicación de probanzas. 

En la práctica procesal, la publicación de probanzas 

se reduce al auto en que el juez, a instancia de parte,

la ordena y a la relación, hecha por el secretario de -

acuerdos, de las pruebas ofrecidas, admitidas o rechaza

das, y practicadas en el juicio. 

En este auto de publicación de probanzas, el secreta

rio hará una relación, suscinta de las pruebas ofrecidas 

por las partes, y mencionará cuales son, como y cuando -

fuerón desahogadas, cada una de ellas. 

Cabe mencionar, que, el procedimiento anterior, se 

lleva acabo, cuando el demandado, dió formal contesta 

ción a la demanda entablada en su contra, en donde opuso 

las excepciones y defensas que creyó pertinentes al jui

cio en defensa de sus derechos, aunque, con posteriori -

dad haya o no, ofrecido pruebas o producido sus alegatos 

porque, se haya constituido en rebeldía después de la 

contestación a la demanda, al no ofrecer ninguna prueba, 

cabe mencionar que no es la misma rebeldía que se le de

clará al demandado, cuando no contesta la demanda, la -

cual trataremos en nuestro siguiente tema. 
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g) LA REBELDIA EN QUE SE ACUSA AL DEMANDADO. 

La rebeldía en que se acusa al demandando, es aquella 

que el juzgado~,le declara al demandado, al momento de -

que, transcurrido el término, concedido para contestar -

la demanda, éste no lo ha hecho, entonces, el juez orde 

na se haga el cómputo correspondiente. en donde obre en

autos que el demandado no contestó la demanda, por lo 

tanto el juez lo declara en rebeldía, y este no podrá 

alegar nada a su favor, ya que, casi inmediantamente, pa 

san los autos al juzgador, para que éste dicte la resolu 

ción, correspondiente, que será la sentencia definitiva, 

en donde, si el actor, acredita, todos los elementos de

su acción, se condenará al demandado al pago de las pres 

taciones reclamdas, por el actor, en su escrito inicial

de demanda. 

En apoyo a nuestra deducción anterior, el artículo si 

guiente nos establece: 

Artículo 1404 (Código de Comercio).- No verificando -

el deudor el pago dentro de cinco días de hecha la traba 

ni oponiendo excepciones contra la ejecución, a pedimen-

to del actor y previa citación de las partes se pronun -

ciará sentencia de remate, mandando proceder a la venta

de los bienes embargados y que de su producto se haga pa 

go al acreedor. 
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6.- LA SENTENCIA 

En cuanto a las sentencias, encontramos su fundamen

to legal en nuestro Código de Comercio, de los artículos 

1321 al 1335, inc'iuyendo sobre la aclaración de senten -

cias. 

Las sentencias pueden ser definitivas o interlocuto -

rias, el juzgador tiene un término, de quince días para

dictar la resolución definitiva, a partir de su citación 

y sobre las resoluciones interlocutorias, el juzgador -

tiene, tres días, para dictar la resolución interlocuto

ria, después de su.s:_itación. 

La sentencia definitiva es la que decide el negocio -

principal, y la sentencia interlocutoria, es la que deci 

de un incidente, un artículo sobre excepciones dilato -

rias o una competencia. Toda sentencia, debe ser fundada 

en la ley y si ni por el sentido ni por el espíritu de -

ésta se puede decidir la controversia, se atenderi a los 

principios generales de derecho, tomando en considera 

ción todas las circunstancias del caso, ésta debe ser 

clara, y al establecer el derecho, debe absolver o conde 

nar según sea el caso. cuando el actor no probaré canfor 

me a derecho, los elementos constitutivos de su acción,

se absolverá al demando, de las prestaciones, reclamadas 

por el actor~ La sentencia de ocupará exclusivamente de

las acciones deducidas y de las excepciones opuestas res 
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pectivamente en la .demanda y en la contestación. 

Para un mejor entendimiento de· la forma física de una 

sentencia defin~tiva, en la práctica prOcesal, detallare 

mos la siguiente sentencia: 

a) DEFINITIVA. 

Una sentencia definitiva se detalla de la siguiente -

manera: 

México, Distrito Federal a dieciseis de Mayo de mil novecientos no -

venta. y cuatro.-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V I S T o S los presentes autos del juicio EJECUl'IVO MERCANl'IL 

pranovido, por IMAGEN DISE!ilO Y ARTE, S.A. DE C.V., en contra de WS

CARBONCI'l'OS, S.A. DE C.V., para dictar sentencia Definitiva, y;- - -

------~ESULTANDO----------------

- - - l.- Por escrito presentado con fecha primero de noviembre de -

mil novecientos noventa y tres, ante la Oficialía de Partes canún y

correspondiéndole el turno a éste juzgador, el demandó, de la socie

dad denaninada IDS CARIJ::~lCI'IDS, S.A. DE c.v.' y RODOLFO SOLIS REYES, 

las siguientes prestaciones: A) El pago de la suma de N$21,000.00 -

(VEINI'IUN MIL N!JE\IJS PESOS, 00/100 M.N. )por concepto de suerte prin

cipal, derivada de la serie de pagarés del 3 al 8; B) El pago de los 

interesés moratorias a razón del. 3% mensual, desde la fecha en que

el deudor se constituyó en mora y hasta la total liquidación del -

adeudo; C) El pago de los gastos y costas que se generen con m::>Uvo

del presente juicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2.- Admitida a trámite la demanda se despachó auto de ejecu -

ción con efectos de mandamiento en fonna por las prestaciones deman

dadas en juicio y se le embargarón bienes para garantizar el adeudo. 

Por lo que respecta a la codemandada Las carboncitos, s.a. de c.v.,

emplazándola a juicio con la entrega de las copias simples de ley, -

por lo que respecta al ccdemandado, ROOOLFO SOLIS JIBYES, se tuvo, al 
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endosatario en procuracl.ón de la actora, por desistido a su entero -

perjuicio sobre la aoción intentada en contra de dicho codemandado, 

dictado en auto de fecha veintiocho de marzo del año en curso.- - -

- - - 3.- No habiénck> verificado la parte deudora el pago dentro del 

témú.no de cinco días, oontadce a partir de la realización del embar 

ge y erplazamiento, ni habiéndose opuesto a la ejecución en dichos -

temú.nos. A psliJEnto de la actora y previa citación de las partes,

se trajerón a la vista del suscrito los pi:esentes autos para dictar

la sentencia oorresp:nlienbe, la que se pronuncia al tenor de los si 

guientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------CONSIDERANDOS--------------

- - - I.- Ha procedido la vía _..,ata por la parte actora, de oon-

fomú.dad con lo previsto par los artículos lo. , 2o., 4o. , So. , 150, -

151, 152, 170, 171, l.72, 174, l.75, 176, 181, 190, l93y 196 y darás -

aplicables de la ley General. de Títulos y Operaciones de crédito en

rel.ación oon el articulo l.391 del código de CCmercio. - -- - - - - -

- - - II. - Ia acci.óo caotüaria intentada por la parte actor a quedó -

plenamente ~. de oonformidad con lo establecido por los ar

tículos citados en el punto anterior, llenándose en el caso ocncreto 

las exigencias contenidas en el misro, además de que los documentos

exhibidos cano base de la acción, por su naturaleza previa encierran 

prueba preconstituida en favor del actor, de acuerdo con la ejecuto

ria ni>nero 314 que se l.ocaliza en la página 904, del Apéndice al Se

manario Judicial de la -..ción de 1917 a 1985.- - - - - - - - - -

- - - III.- Ia parte .-..wa no hizo pago llano, ni se opuso a la

ejecución a pesar de haber intentado dar contestación a la demanda -

entablada en su contra, nediante escrito presentado el dia doce de -

abril del año en curso por KIDOU'O SOLIS =• en su carácter de Re 

presentante I.e;¡al de la SOCiedad dmlandada, denaninada WS CARBONCI

'IDS, S.A. DE c.v., sin tenerle por acreditada dicha personalidad en

vista de haber exhibido un poder notarial en copias fotostáticas, -

las cuales carecen de valor legal alguno, por lo tanto se le tuvo a

la parte demandada por :rebelde al. no haber formulado su oontestación 
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conforrre a derecho, en vista de no haber acreditado la personalidad

referida y conforrre al artículo 1084 fracción III, del Código de Co

marcio, debe CXXldenarse al pago de los gastos y costas, causados con 

m::>tivo del presente juicio;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que con fundamento en los artículos 1322, 1324, 1404 y

demás relativos y aplicables del Código de canercio es de resolverse 

y se1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------RESUELVE-----------------

- - - PRIMERO.- Ha procedido la vía Ejecutiva Mercantil, en donde la 

parte actor a acredité pleMJDente su acción, en tanto que la parte de 

mandada se constituyó en rebe:ldía, en consecuencia,-- - - - - - - -

- - - SEl3UNDO.- se condena a IDS ~TOS, S.A. DE c.v., a pagar

a la parte actora o a quien sus derechos represente la cantidad de

N$21, 000. 00 (VEINl'IUN MIL NUEVOS PESOS, 00/100 M.N.) por concepto de 

suerte princi()Bl.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- se condena a la parte demandada al pago de los inte

réses rroratorios causados a partir de la fecha de c:xmstitución en rro 

ra y hasta la total solución del presente asunto, a razón del 3% rren 

sual.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - CUAR'ro.- El anterior pago deberá hacerse en el término de cin

co días, contados a partir de que sea ejecutable la presente resolu

ción, no verificándose el pago hágase trance y remate de los bienes

embargados y con su producto pago cumplido a la actora.- - - - - - -

- - - QUINro.- se condena a la parte demandada al pago de los gastos 

y costas originados con !ID!:ivo del presente juicio.- - - - - - - - -

- - - SEXTO.- Notifíquese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A S I definitivamente juzgado lo resolvió y firma el Ciudadano 

Juez, Licenciado JUAN m.m M:>RALF.S MAI.Jx:W\00, ante el c. secretario

de Acuerdos, con quién actúa y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - -

--- - - - - OOS RUBRICAS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Las sentencias, deberán contener la firma, tanto del 

Juez como del Secretario de Acuerdos correspondiente. 
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b) INTERLOCUTORIA. 

Las sentencias interlocutorias, son aquellas, que no

definen el fondo del asunto, solamente se avocan, sobre

incidentes, que se suscitan durante el procedimiento, -

aquellos incidentes los podemos, clasificar de la si --

guiente manera: Incidente de Liquidación de Intereses, -

que es, aquel que se promueve, después de que, se haya -

dictado la sentencia definitiva, en donde se condene al

demandado al pago de los interéses moratorias, origina -

dos, desde la constitución en mora del demandado, en ba

se a la suerte principal, y el porcentaje de interés pac 

tado en el docUmento, el fundamento legal de éste inci -

dente lo establece el artículo 1351 del Código de comer

cio que a la letra dice: Los que no pongan, obstáculo a

la prosecución de la demanda se substanciarán en pieza -

separada, que se formará con los escritos y documentos -

que ambas partes señalen, y a costa del que las haya pro 

movido. La sentencia resultante de la resolución de éste 

incidente, se denomina, Sentencia Interlocutoria en el -

cuaderno de Liquidación de Interéses, para promover un -

Incidente de LÍquidación de gastos y costas, se seguirá

el mismo procedimiento, y la Sentencia resultante, será, 

sentencia Interlocutoria en el cuaderno de Liquidación -

de Gastos y Costas. 

Existen a su vez, otro tipo de Sentencias Interlocuto 
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rias, a las que se refiere el artículo 1350 del Código -

de comercio, el cual a la letra dice: Los incidentes que 

pongan obstáculo al curso de la demanda principal se 

substanciarán en la misma pieza de autos, quedando entre 

tanto en suspenso aquella. Un ejemplo del precepto ante

rior, es la excepción de Falta de Personalidad, opuesta

generalmente por el demandado, en su contestación, la 

cual se resolverá en Sentencia Interlocutoria, con sus -

pensión del procedimiento, otro ejemplo de una resolu -

ción interlocutoria, es la que se resuelve, por la excep 

ción de Incompetencia, ya sea por inhibitoria o por de -

clinatoria. 

Asi podríamos mencionar algunas otras, resoluciónes

que se ventilan por interlocutoria, solamente mencionare 

mos que las Sentencias Interlocutorias, son aquellas, -

que no resuelven sobre el fondo del asunto, sino sobre -

incidentes que se presentan durante el procedimiento. 

El juzgador tiene el término de tres dias, para die -

tar su resolución interlocutoria que resuelva, el inci -

dente suscitado. 
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c) EL PAGO. 

En la práctica procesal, el pago hecho al actor al mo 

mento de la di1igencia de embargo, extingue toda obliga

ción judicia1, con el actor,ya que~l~bjetivo primordial

del procedimiento ejecutivo mercantil, es la de obligar

a! demandado al cu.p1imiento de la obligación, mediante

el pago. una vez hecho éste, el procedimiento ha cumpli

do su objetivo, al satisfacer la necesidad del actor de

hacer efectivo su derecho. 

cabe hacer mención, que el pago a que nos referimos,

es el que hace, el demandado, ya iniciado el procedi --

miento, no el que tiene que hacer, al momento de contra

er la obligación, por que si se, tratase de ese momento, 

estaríamos hab1ando de un librador y un tenedor, y no de 

u~ actor y un demandado, como, es el caso de nuestro te 

ma. 

El pago hecho por e1 demandado al actor, justiflca la 

eficacia de nuestro procedimiento, ejecutivo mercantil. 

d) TERMINO DE EJECUCION DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

Al hablar del término de ejecución de la sentencia de 

finitiva, nos referimos, al término que tiene el demanda 

do, para recurrir, la sentencia definitiva, interponien

do algún recurso, en la idea, de que la resolución dicta 

da por el juzgador de primera instancia, no fué justa, -
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ni apegada, conforme a derecho. 

El término a que nos referimos, es de cinco días con

tados, a partir.de que la sentencia, surta sus efectos,

ésto es, al día siguiente de su publicación en el Bale -

tin Judicial. Una vez trascurrido, éste término, la sen 

tencia definitiva quedará firme y no cabrá recurso algu

no que la modifique, ya que las partes, perdieron su de

recho de recusación. solamente cabrá el recuso de respon 

sabilidad, sobre el auto que causo ejecutoriada la sen -

tencia. 

En la práctica procesal, una vez, transcurrido el tér 

mino, para recurrir, la sentencia, si ésta no fué recu -

rrida, por ninguna de las partes, el secretario de acuer 

dos dictará el auto, haciendo la certificación del térmi 

no de tiempo que corrió, esto se hará a petición de par

te interesada. 

Si ésta no fue, recurrida, se dira, que la misma ha -

causado ejecutoria, por lo tanto se continuará con el -

procedimiento, si se condenó al demandado al pago de las 

prestaciones reclamadas, por el actor y éste no lo hizo

en el término, que se le señaló para ello, se procederá

al remate de los bienes embargados, el cual detallaremos 

en su momento, si se absolvió al demandado, éste solici

tará al juzgador, se levante el embargo. 
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e) EL RECURSO DE APELACION. 

El recurso de apelaci6n tiene por objeto que, el eupo 

rior confirme, revoque o modifique la reeoluci6n del in• 

ferior. 
/ 

El recurso de apel•ci6n, ae encuentra regulado del •r 

t1culo 688 al 715 del C6digo de Procedimiento• Civil•• y 

del art1culo 1336 al 1343 del C6digo de comercio. 

Articulo 1336 (C.C.).- Se llama ap•l•ci6n •1 recureo

que se interpone para que el tribun•l euperior oontirmo, 

reforme o revoque la eentenci• del inferior. 

Pueden apelar una aentencia, el litigante quo fui con 

denado en el fallo, •i ieta croyero h•bor recibido •l9Qn 

agravio y el vencedor que, aunque haya obtenido en el li 

tigio el lugar de vencedor, no ha coneeguido l• reetitu• 

ci6n de frutos, la indemnizaci6n de perjuicio• o el pago 

de las cosas. 

La Apelaci6n podrl admitir•• en do• eentidoe1 En el -

efecto devolutivo y en ambo• efectoe. En loe juicio• mor 

cantiles, tanto ordinarios como ejecutivo•, procoderl la 

apelaci6n en ambos efectos, reepecto da eentenci•• defi· 

nitivas, respecto de aentenci•• interlocutor!•• que ro -

suelvan sobre peraonalidad, competencia o incompetencia• 

de juriadicci6n, denegaci6n do prueba o rocusaci6n intor 

puesta. En· cualquier otra reaoluci6n qua aan •pel•blo, -
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la alzada sólo se admitirá en el efecto devolutivo. 

Los términos, para interponer el recurso de apela 

ción, serán, si se tratase de sentencias definitivas, se 

rage cinco días, si se tratase de sentencias interlocuto 

rias o autos. Las sentencias que adquieren autoridad de 

cosas juzgada por ministerio de ley o por declaración -

judicial, no serán apelables. 

Los autos apelables, a los que nos referimos, son 

aquellos que, ponen término o paralizan el juicio, ha 

ciendo imposible su continuación, los que reeuelven una

parte sustancial del proceso y los que no pueden ser mo

dificados por sentencia definitiva. 

Si el juzgador, considera que la apelación, no reune 

los requisitos, por lo tanto, no le da trámite, el liti

gante, puede recurrir al recurso de queja, trámit~ndola

ante la Presidencia del Trjbunal. 

En la práctica procesal, éstos recursos, se sustan -

clan de la siguiente manera: Si se va a tramitar en re -

curso de apelación en efecto devolutivo, deberá formular 

se~ un testimonio, con las constancias, seftaladae por 

las partes o en su defecto, todo lo actuado en el expe -

diente, una vez formulado el testimonio, que ae conforma 

en copias fotostáticas, que se sacan en la fotocopiadora 

del Tribunal, las cuales son sin costo, mediante oficia

se remite el testimonio, debidamente preparado, ante la-
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Sala correspondiente, que se encuentre adscrito el Juzga 

do en turno. 

Si el recurso, que se sustancia, es en ambos efectos, 

se remitirán los autos principales y los documentos base 

de la acción, mediante oficio. Para mejor entendimiento

de la práctica procesal, detallaremos, el siguiente auto 

Auto dictado en Ambos Efectos: 

Méxiex>, Distrito Federal a dieciseis de mayo de mil novecientos no -

venta y cuatro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Se tiene al (J<a!Dlll!!nte interponiendo recurso de apelación en -

contra de la sentencia Definitiva, dictada en autos, misma que se -

admite en l\M005 EFl!X:TOS, atento a lo dispuesto por el artículo 1339-

del código de D:mercio. En consecuencia remítanse los mismos a la -

H. Primera Sala de éste Tribunal, para su tramitación y resolución,

citadas las partes, para que acudan ante el superior en defensa de -

sus derechos. Not.ifíquese. LO proveyó y firma el c. Juez Vigés.!Jro NO 

veno de lo Civil, Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Forma Física del Oficio que Se envía a la Sala: 

Juzg. 290. CIVIL. 
"B" 

E>cp. 1462/93 

lMl\l3m Dlsttb Y ARTE, S.A. DE C.V. 
vs. 

LOS CAIWOOCITOS, S.A. DE C.V. 
EJron'IVO MERCl\Nl'IL. 

H. PRIMERA Sl\IA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

PRESENI'E: 

En cumplimiento a lo ordenado por auto -
de fecha seis de octubre del año en curso, dicta 
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do en el juicio al rubro citado, rémito a usted
loe autos principales, constantes en 112 fojas -
útiles, para la substanciación del recurso de -
apelación, en contar de la sentencia definitiva
de fecha 11 de Diciad:lre del aHo en curso, el -
cual se admite en Neoo EFECroS. 

Reitero a usted las seguridades de miatenta y -
distinguida consideración. - --

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFEJ:Til/O NO REELEIXIOO. 
México, D.F., a 13 de Dicici:>re de 1993. 
EL C. JUEZ VIGESIM:> N:JVENO DE W CIVIL. 

LIC. JUAN llUD KlRALE.S MAUXlWJO. 

La anterior demostración, es la forma física del oficio 

que se envia a la sala, ya sea acornpafiado de los autos -

principales o del testimonio formulado, según el recurso 

que se haya promovido. 
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f) PREPARACION PARA REMATE. 

A este último apartado, lo hemos denominado, como la

preparación, para el remate, donde hdremos resaltar el -

procedimiento práctico, para remata~ el bién. en vista-

de la ya determinada negativa del deudor o demandado a -

cumplir con el pago de lo reclamado. 

Este procedimiento, lo encontramos regulado por los -

artículos del 1404 al 1413 del Código de Comercio y del

artículo 56A al 598 del Código de Procedimientos Civiles 

si la sentencia decreta el remate de los bienes em -

bargados, se debe proceder a su venta en almoneda públi

ca, previo avalúo hecho por dos peritos o corredores nom 

brados por las partes y un tercero, en caso de discordia 

designado por el juez. El remate debe anunciarse por --

tres veces, dentro de tres días, si los bienes~on mue -

bles, y dentro de nueve si son inmuebles. En caso de no

presentarse postor, el ac~eedor puede pedir la adjudica

ción de los bienes por el precio fijado para la almoneda 

Todo remate de bienes raíces será público y deberá ce 

lebrarse en el juzgado en que actúe el juez que fuere 

competente para la ejecución, dicho remate, se llevará -

acabo en audiencia pública, que previamente fué señalada 

cuando los bienes embargados fueren raíces, antes de 

procederse a su avalúo, se acordará que se expida manda-



162 

miento al registrador de la propiedad para que remita -

certificado de gravámenes de los últimos diez años; pero 

sí en autos obr.ase ya otro certificado, sólo se pedirá -

al registro el relativo al periodo transcurrido desde la 

fecha de aquél hasta la en que se solicite. Si el certi

ficado mencionara gravámenes, se hará saber a los acree

dores el estado de ejecución para que intervengan en el

avalúo y subasta de los bienes, si les conviniere, los -

cuales tendran los siguientes derechos: Tendrán derecho

de intervenir en e.l acto del remate, pudiendo hacer al -

juez las observaciones que estimen oportunas para garan

tizar sus derechos, podrán recurrir el auto de aproba -

ción del remate, en su caso, podrán nombrar a su costa -

un perito que con los nombrados por el ejecutante y el -

ejecutado practiquen el avalúo de la cosa, éste nunca, -

disfrutará de este derecho después de practicado el ava

lúo por los peritos de las partes o el tercero en discor 

dia, ni cuando la valorización se haga por otros medios. 

Hecho el avalúo se sacarán los bienes a pública subas 

ta, anunciándose por medio de edictos que se fijarán por 

dos veces en los tableros de avisos de juzgado y en los

de la Tesorería del Distrito Federal, debiendo mediar en 

tre una y otra publicación siete días hábiles y, entre -

la última y la fecha del remate, igual plazo. Si el va -

lor de la cosa pasare del equivalente a ciento ochenta y 
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dos dias de salario m1nimo general vigente en el Di1tri

to Federal, se inaertarin ademia 101 edictos en un perlo 

dico de informaci6n. A petici6n de cualquiera de la1 par 

tes y a su costa el juez puede u1ar, ademl1 de 101 di -

chos ¡olgún otro medio de publicidad para convocar po1to-

res. 

Para un mejor entendimiento de la prictica proce1al 

detallaremos la forma f11ica de un ••crito de Edicto11 

Juzgado 290. Civil 

Secretarla "B" 

Exp. 1462/92 

Oficio Núm. 282 

EDICTOS 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En Cll!lplimiento a lo ordenafo por auto de
fecha veintiuno de enero del afio en curao, -
deducido del juicio EJC. M!RC. H9uido por
BANCA SERFIN, S.A. (ANTES s.N.c.) .,, contra 
de M Y M U\RIOS, S.A. DE C.V., Y onlO, H -

OEdena a ,..,..te en primn"a alnaleda, loa -
bi-. imueble1 ubicaSol en Av. Mlrt1 No.-

136 de la Ocl. Tacubaya, 1irviendo de baH

la canti.s.d de (llCll!JCUNlt>S aJMDrl'A Y OCHO 

MIL CillaJENl'A NUEllQI Pl:llOll, 00/lOOM,N,) 11-
endo poetura legal, la QUI cubra 111 doa -

tercera• partee de dicho precio, para lo -
cual se eel!alan 111 DIEZ HORAS DEL DIA VEIN 

TI CINCO DE FEBRERO PROXI!P, DEBIENDO CONVO

CAR POSTORES. 

EL C. SEX:RETARIO DE l\CUEROOS "B" 

LIC. GABRIEL ARGw.ED0 BENUMEI\, 

Rlra ru p.hlira:::iln p:r tns ""°"' c:i.ntro ch l'UM! dlns. 
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Antes de aprobarse el remate, podrá el deudor librar

sus bienes pagando principal ·e intereses y exhibiendo 

certificado de depósito por la cantidad que prudentemen

te califique el juez, para garantizar el pago de las cos 

tas, después de aprobado el remate, quedará la venta 

irrevocable'- será postura legal la que, cubra las dos 

terceras partes del avalúo o del precio fijado a la fin

ca hipotecada por los contratantes, con tal de que .la -

parte de contado se suficiente para pagar el crédito o -

créditos que han sido objeto del juicio y las costas 

del mismo. Para formar parte de la subasta deberán los -

licitadores consignar previamente, en el establecimiento 

de crédito destinado al efecto por la ley, una cantidad

igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor 

delos bienes, que sirva de base para el remate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos los postores. 

El dia de la audiencia de remate, el juez revisará 

escrupulosamente el expediente, ántes de dar inicio al -

remate, y pasará lista de los postoresfresentados, con -

cluido el término para presentar postores, no se admiti

rá ninguno más, una vez calificadas las posturas, el -

juez las leera en voz alta, para efecto de que los pesto 

res presentes puedan mejorarlas, posteriormente el juez

decidirá cual es la preferente. 

Posteriormente mediante, sentencia interlocutoria, -
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se aprobará o se desaprobará el remate, la cual será ape 

lable en ambos efectos. 

Al aprobar el remate el juzgador, éste mandará que -

dentro de los tres días, siguientes, se otorgue a favor

del comprador la escritura de adjudicación correspondien 

te, en los términos de su postura y que se le entreguen

los bienes rematados. 

Consignado el precio, se hará saber al deudor que 

dentro del tercer día otorgue la escritura de venta a fa 

vor del comprador, apercibido que, de no hacerlo, el

juez lo hará en su rebeldía haciéndolo constar asi, si -

se tratase de fincas ocupadas, se ordenará la desocupa -

ción y entrega de las mismas al comprador beneficiado. 

Si se tratase del remate de bienes muebles, se obser

vará lo dispuesto por el artículo 598 del Código de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Federal. 



166 

e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. 

Al iniciar nuestro trabajo de tesis, comenzamos ha-

blando de un figura muy importante, que forma parte del

contenido y desarrollo de ésta investigación, la figura

ª que nos referimos, es el cheque, el cual consideramos

parte originaria y fundamental, el cual podremos definir 

en el campo de nuestra materia, como un título de crédi

to esPecial y de constante circulación, utilizado para -

el fácil manejo del dinero, en la vida ordinaria, indus

trial y comercial, dicho título de crédito, asi como nos 

facilita la vida moderna, también surgen de él algunas -

complicaciones, como consecuencia de la mala fe e incum-

plimiento de la obligación de pagar del librador, por no 

tener éste fondos suficientes en su cuenta, que cubran -

el monto del cheque girado, suele ocurrir de manera fre

cuente, que al momento de que el beneficiario a tenedor

del cheque, acude al banco, para hacer efectivo el cobro 

resulta imposible cobrarlo, ya que el empleado del banco 

se ve obligado a no pagar el monto del cheque, por no te 

ner el cuenta habiente fondos suficientes, para cubrir -

el cheque, por lo tanto este es devuelto y no pagado, 

por tanto el tenedor del cheque no pagada, se ve en la -

imperiosa necesidad de hacer uso de las atribuciones del 
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titulo, como ea la acci6n de tr•or ap1rojad1 ojaouoi6n, 

SEGUNDA. 

Otro aspecto importante y de 9rnn proocupoci6n del • 

tenedor del titulo que no ful pa91do, •• ln incertidum • 

bre de saber, dond~. nnto qui6n, hnrl valer 11 aoci6n do 

ejecuci6n que le garantiza al t1tulo, parn allo h1bl1ro• 

mos de una competencia judicial on matarla morc1ntil1 

primero tendrlmoa que ubicarno• on un juicio morcantil,· 

el cual podr6 eer ventilado on 101 Tribun1lo1 suporioro1 

de Justicia del Di•trito redoral y do 101 E1t1doa, turna 

do a los juzgados de lo civil, on donde 10 dooidirA 10 • 

bre la controvereia quo eo 1u1cito. 

TERCERA. 

El articulo 104 conetitucional, no• 01tabloce que co 

rresponde a 101 tribunala• de 11 federaci6n conocer, do• 

las controveraiaa del orden civil o criminal que ae 

susciten sobre el incumplimiento y aplicaci6n de ley•• • 

federales o de lo• tratado• internacional11 celebrado• • 

por el Estado mexicano, cuando dicha• controver1iaa 1610 

afecten inter••o• particular••• podr&n tambien conocer • 

de ellas, a elecci6n del actor loa juece1 y tribunal•• • 

del orden común do lo• E1tado1 y dal Ci1trito redar1l, • 

esto en la prictica da deduc• a quo 101 ju19ado1 do Dil• 
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tri to al igu.'.'i ;.CJ~,é·.··lo~· tribunales del fuero común del -

Distrito' ·Fede.rar~ .. };··de los· Estados, son competentes para 
- 'f. • . ' 

conocer ~~· ~a:!(·c.Oritrove.rsias que se susciten y que afec

ten 16·~ ·j_·~·t~,~~~'es d.e particulares, por lo que un juicio

. e·j~-C~~~~o. mercantil, puede ventilarse en un juzgado de -

oiStrito, lo cual en la práctica casi no se da, ya que -

lo normal es que se acuda a un tribunal del fuero común 

para que conozca del juicio, aunque el tribunal federal-

sea competente para conocer, ante esta discrepancia, se-

suscitan durante el procedimiento, actuaciones que hacen 

retardar el procedimiento, como es la excepción de incom 

petencia que opone el demandado en su apartado de excep

ciones, al producir la contestación a la demanda y que -

en forma ventajosa, aún a sabiendas de la improsperidad

e improcedencia de dicha excepción, es opuesta por el de 

mandado, siendo que la fracción I del precepto citado, -

es claro y preciso en su contenido, mi aportaci6n jur!di 

ca, sería que en el procedimiento, esta excepci6n de in

comptencia, cuando se trate de la jurisdicción concurren 

te, y la excepción se decline sólo por la elección del -

actor para la ventilación del juicio, esta se resuelva -

sin dar vista al Ministerio Público y sin resolución por 

interlocutoria, que se le de resolución, en el mismo au-

to que da entrada a la contestación de la demanda, fun -

~~ndose para ello en los articulas 1090, 1091 Y 1092 del 
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C6digo de Comercio, 

CUARTA, 

Es de vital import1nci• que al tenedor del cheque 10 

cerciore de la •utenticided del t1tulo de or6dito, y qui 

eate cubra todo• 101 roqui•ito• lcgele1 y torm1lc1, que• 

lo haran valer como tal, par• que Al momento do inten • 

tar ejercit•r acci6n jur1dic1 1 no •a ob1taoulioe el pre• 

cedimiento, y •e da paute el dem•nd•do por1 objeaionar o 

excepcionar al pago, 

QUINTA, 

Tratnrema• •obro lo f i9ura del endogo on proourAci6n 

que es una de la• torm1 do trannmi@i6n dal choque, 01to· 

endoeo ea de eum• importancia, pira dar orivon 11 juicio 

ejecutivo mercantil, cu•ndo 10 tratA do un choque no pa· 

gado, en donde el •otor confln •u cobro • un tercero, • 

qua ••tima apropi•do, para que AotOo on 1u nombro y re • 

pre•entaci6n, dicho endo•o debo obrar al rover10 del tl 

tulo o en una hoja 1noxa, qua debo contener ol oon•enti• 

miento y aceptaciOn del t1tul1r del documento, oodiendo• 

8U8 derecho1, m3e no 11 propiOdAd del tftUl01 dado el CA 

racter formaliota do 11 logialaci6n oombiaria, al endo•o 

en procuracJ.6n permito al ooultamionto do la ro11ci6n •• 

qua axieto ontre al ondo•nnto y al ondo11tnrio h•ci1 tor 

ceros, ye que una voz practicndo al ondo10 on el titulo 
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de crédito el endosatario tendrá la obligación de cum 

plir la voluntad del endosante, al hacer efectivo el co

bro del título.en juicio, El demandado suele excepcionar 

se. con la falta de personalidad del endosatario en pro

curación, argumentando que este carece de personalidad -

para reclamar el pago, tratando el demandado de aparen -

tar suma ignorancia sobre la representaci6n y el mandato 

con tal de obstaculizar y retardar el procedimiento, con 

la resolución de una interlocutoria, por lo que conside

ro prudente apercibir al demandado cuando se susciten es 

tas circunstancias. 

SEXTA. 

Sobre los plazos de presentación del cheque paro su

pago, el tenedor debe preveer y tener en consideración -

los siguientes argumentos, deberá presentar el cheque pa 

ra su cobro en los plazos que precisa el articulo 181 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito, esto 

se traduce a que el tenedor presenta el cheque para su -

pago ántes del término que tiene para ello, •egún se tra 

te del lugar y éste es protestado y no pagado, el titu -

lar del mismo, al ejercitar la acción en un juicio ejecu 

tivo mercantil, podra el actor reclamar del demandado la 

indemnización del veinte por ciento a que hace referen -

cia el articulo 193 de la ley en cita, para ello os con-
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veniente que el titular del cheque, no demore en presen• 

tarlo al banco para •U cobro, 

SEPTIMJ\, 

La acci6n cambiarla es un aspecto importante y deci

sivo en el desarrollo de nuestro tema, por tal motivo ha 

remos referencia a las si9uientes recomendacion~a, la 

acción cambiaria ea una garantla que tiene el tenedor de 

un cheque no pagado, el cual puede hacer valer éata, me• 

diante un juicio ejecutivo mercantil, para lo cual debe• 

rá considerar la caducidad y prescripción de la acción -

cambiarla, esta accci6n puede caducar en favor del deman 

dado, si este prueba que durante el término de presenta

ción del cheque tuvo tondos suficientes para cubrir el • 

cheque y este no fué pagado por causa ajena a él, el ac• 

tor a su vez, debe preveer la preacripci6n para ejerci r 

tar su acci6n, toda vez, que esta acción preacribe a los 

seis meses de concluido el pla10 de presentación del che 

que, para lo cual es recomendable tanto para el actor, • 

como para el demandndo considerar los termines que eata• 

blece la ley parR el ejercicio de la acción. 

OCTAVA, 

Existen diversas sanciones que derivan por ia fal~a

de pago del cheque, para ello mencionaremos, la sanción-
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judicial que para efecto de nuestro tema de estudio, la

deducimos, a las sanciones o medidas de apremio que apli 

ca el juzgador ante el desacato a la ordenanza de una au 

toridad, estas medidas de apremio son muy comunes en la

práctica durante el procedimiento, las cuales deducimos

ª multas y arrestos, que son las más comunes en la prác

tica procesal mercantil, y que la ley define como co --

rreciones disciplinarias que enumera el artículo 62 del

Código de Procedimientos Civiles para el Detrito Federal 

y que son aplicables en forma supletoria a la materia -

mercantil, consideró que en algunas ocaciones dichas me

didas carecen de eficacia ya que su imposición es pronta 

pero su aplicación material es tardía, por tal motivo el 

demandado no siente la presión judicial, ni la coercibi

lidad de la ley, que lo obliguen o lo motiven a cumplir

con el pago. 

NOVENA. 

Adentrándonos mas a lo que consideramos la práctica

procesal del juicio ejecutivo mercantil, remarcaremos 

una reseña histórica, que a nuestro parecer y entendi 

miento catalogamos como un hecho de avance y moderniza -

ción, que ayudo al juicio ejecutivo mercantil para ser -

conocido como un juicio eficaz, rápido y dinamice, con -

tra el incumplimiento de pago de un título de crédito, -

esto se suscitó en el Código de Procedimientos Civiles -
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de 1932 reformado en 1973, en donde •• •uprimid que •o -

siguiera un juicio po•terior al ejecutivo, denominado -

·'juicio ordinario, lo cual dilataba m's el procedimiento

y se hacia mas tard!a la eatisfacci6n del actor de obli

gar al demandado al pago de lo debido, 

DECIMA, 

En este espacio me referire a una cr1tica sobro el pre -

cepto legal 1406 del c6digo de comercio, dicho art1culo

establece que, concluido el término de prueba y •entadn

la razón de ello, se mandará hacer publicaci6n de proban 

zas y se entregarán los autos, primero al actor y luego

al reo, por cinco dias a cada uno, para que aleguen su -

derecho, la crítica a la que hago referencia, ea sobro -

la figura que utiliz6 ol legislador, al eatablecer la pa 

labra reo, el cual en la práctica proce•al, •• lo denomi 

na demandado, a mi punto de vista considero que ftl refe

rirnos a la materia mercdntil, lo ideal serla decir de -

mandado, ya que en la práctica se estila, pasaran lo• au 

tos a la vista de las partee por cinco dla•, •n el ontan 

dido de que1os primeros cinco, son pftra el actor y loe -

segundos cinco para el demandado, para que eetoa produz 

can sus alegatos, por tanto no se utiliza la palabra de

reo, sino la palabra demandado, por lo tanto •ugiero la

modificación de dicha palabra en nuestra ley, 
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